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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 163/2016, de 11 de octubre, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Nueva ETAP y 
Depósito en Alcántara. (2016040188)

La Consejería de Economía e Infraestructuras tiene atribuidas por Decreto del Presidente de 
la Junta de Extremadura 16/2015, de 6 de julio, en relación con Decreto 262/2015, de 7 de 
agosto, las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de abaste-
cimiento de agua así como planificación, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infra-
estructuras hidráulicas.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
propio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del proce-
dimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Nueva ETAP y Depósito en Alcántara” el proyecto fue aprobado 
en fecha 1 de junio de 2016, habiéndose practicado información pública por Resolución de 18 
de agosto de 2016 (DOE n.º 166, de 29 de agosto), no habiéndose presentado alegaciones 
dentro del plazo al efecto concedido. 

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata 
viene sufriendo graves problemas de abastecimiento de agua debido, fundamentalmente, 
a que el sistema de abastecimiento a Alcántara se realiza mediante una estación depura-
dora y un depósito regulador que se encuentran totalmente desfasados y en mal estado 
de conservación, por lo que el agua potable no dispone de plenas garantías sanitarias 
para la población.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consis-
te, en esencia, en la ejecución de diversas obras principales como una nueva estación de 
tratamiento de agua potable, un depósito de distribución urbana y las correspondientes 
conducciones, así como otras obras complementarias y accesorias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 11 de octubre de 2016,

D I S P O N G O :
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Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos 
necesarios para la ejecución de las obras de “Nueva ETAP y Depósito en Alcántara ”, con los 
efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 11 de octubre de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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DECRETO 164/2016, de 11 de octubre, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Mejora de 
abastecimiento en Santibáñez el Bajo. (2016040189)

La Consejería de Economía e Infraestructuras tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta 
de Extremadura 16/2015, de 6 de julio, en relación con Decreto 262/2015, de 7 de agosto, las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de abastecimiento de agua 
así como planificación, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras hidráulicas.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del propio Esta-
tuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, corres-
pondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio 
según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Mejora de abastecimiento en Santibáñez el Bajo” el proyecto 
fue aprobado en fecha 15 de julio de 2016, habiéndose practicado información pública por 
Resolución de 18 de agosto de 2016 (DOE n.º 166, de 29 de agosto), no habiéndose presen-
tado alegaciones dentro del plazo concedido al efecto. 

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata 
viene sufriendo graves problemas de abastecimiento de agua debido, fundamentalmente, a 
la falta de capacidad del sistema de almacenamiento, pésimo estado de las conducciones y 
falta de homogeneización de la dosificación de cloro.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consis-
te, en esencia,  en la ejecución de diversas obras principales como un nuevo depósito de 600 
m3 en cota más elevada para conseguir mayor presión y las correspondientes conducciones, 
así como otras obras complementarias y accesorias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 11 de octubre de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos 
necesarios para la ejecución de las obras de “Mejora del Abastecimiento en Santibáñez el 
Bajo”, con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 11 de octubre de 2016.

      
  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 6 de octubre 2016 por la que se convoca el XI Concurso Regional 
de Ortografía (Categoría de Bachillerato) en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016050367)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
enseñanza no universitaria. 

La Real Academia Española define la ortografía como “el conjunto de normas que regulan la 
escritura de la lengua”. La Consejería de Educación y Empleo, consciente de la relevancia e 
importancia de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una correcta escritura 
y elemento imprescindible para mejorar la calidad de la enseñanza, considera necesario 
potenciar la motivación para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros 
docentes de nuestra Comunidad Autónoma. 

En este sentido, se han venido convocando regularmente en el ámbito regional los premios 
del Concurso Regional de Ortografía en la categoría de Bachillerato previstos en el Decreto 
74/2006, de 18 de abril, (DOE núm. 48, de 25 de abril), modificado por Decreto 43/2007, de 
6 de marzo, (DOE núm. 30, de 13 de marzo). Dichos premios, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la misma.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos 
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con el 
único fin de facilitar su lectura y lograr una mayor economía en la expresión.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1. La presente orden tiene por objeto regular la participación, la convocatoria y la concesión 
de los premios relativos al XI Concurso Regional de Ortografía, en su categoría de Bachi-
llerato, de conformidad con las bases reguladoras establecidas en el Decreto 74/2006, de 
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18 de abril, por el que se regulan los Premios del Concurso Regional de Ortografía, modifi-
cado por el Decreto 43/2007, de 6 de marzo.

2. Este concurso pretende contribuir a la corrección en la escritura, requisito imprescindible 
para impulsar la mejora de la calidad de la enseñanza. Su finalidad es la de fomentar el 
estudio y conocimiento de la ortografía, así como realzar su importancia, tanto desde un 
punto de vista individual, siendo excelente tarjeta de presentación para la persona, como 
desde un punto de vista colectivo, elemento vehicular para los millones de hispanohablan-
tes y de medio para mantener la cohesión de la lengua.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrán participar en este concurso los alumnos que durante el presente curso 2016-2017 
estén matriculados en segundo curso de Bachillerato en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Financiación.

El importe total de la convocatoria será de 2.100 euros, con cargo a la Aplicación Presupues-
taria 2016.13.02.222G.481.00, Superproyecto 200013029002, Proyecto 200613020006, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016.

Artículo 4. Cuantía de los premios.

1. Se concederán tres premios a los tres primeros clasificados en el concurso, con la siguien-
te dotación económica:

a) Primer premio: 1.000 euros.

b) Segundo premio: 700 euros.

c) Tercer premio: 400 euros.

2. El concursante que resulte clasificado en primer lugar representará a Extremadura en la 
fase nacional del Concurso Hispanoamericano de Ortografía. En el caso de que el primer 
clasificado no pudiera ejercer esta representación, la misma será efectuada por los 
siguientes clasificados, respetándose el orden de prelación.

Artículo 5. Fases del concurso.

1. El Concurso Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) se desarrollará de acuerdo 
con el principio de concurrencia competitiva, debiendo quedar garantizada la objetividad e 
imparcialidad del procedimiento, en dos niveles sucesivos:

a) Fase de centro docente.

b) Fase de Comunidad Autónoma.
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2. En la fase de centro docente cada centro, previamente inscrito ante la Consejería de 
Educación y Empleo, actuará con plena autonomía para realizar las pruebas que el Jurado 
constituido en el centro considere más convenientes para seleccionar al alumno que 
demuestre mejor conocimiento de la ortografía.

El Jurado estará compuesto por tres profesores del nivel educativo en el que están matri-
culados los alumnos. 

Posteriormente, el centro docente comunicará a la Secretaría General de Educación 
el nombre del alumno ganador, inscribiéndole para participar en la fase autonómica, 
para lo cual se cumplimentará el modelo que se incluye como Anexo II de esta 
orden.

3. En la fase autonómica, el titular de la Secretaría General de Educación nombrará el Jurado 
a que se refiere el artículo 7 de la presente orden y fijará fecha y lugar de celebración de 
la prueba o pruebas a realizar, comunicándolo a los distintos centros participantes con la 
suficiente antelación.

4. En todo caso deberá quedar garantizada la objetividad e imparcialidad del procedimiento 
durante las distintas fases del concurso.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso 
oficial que figura como Anexo I a esta orden, se dirigirán al titular de la Consejería de 
Educación y Empleo, y podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a 
que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá ir 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado. 

2. El plazo de la presentación de las solicitudes será de quince días a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, requiriéndose al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido en su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la citada ley.

4. La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en la presente orden.
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Artículo 7. Jurado de Valoración.

1. El Jurado de Valoración de la fase autonómica será nombrado por el titular de la Secretaría 
General de Educación, y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: un Inspector de Educación.

b) Vocales: tres catedráticos o profesores de Lengua y Literatura, Historia o Latín.

c) Secretario: el secretario del centro en el que se celebre la fase autonómica.

2. El Jurado propondrá a los candidatos las palabras con nivel progresivo de dificultad orto-
gráfica, quedando clasificados por rondas sucesivas los aspirantes que las escriban correc-
tamente, hasta determinar los mejores clasificados en un número máximo de tres.

3. El Jurado se ajustará en su funcionamiento al régimen establecido para los órganos cole-
giados en el Título V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la 
sección 3.ª del Capítulo II del Título Preeliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 8. Resolución y entrega de premios.

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será el titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, a propuesta de la Secretaría General de Educación de 
conformidad con la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar, el interesado podrá entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

5. El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Antes de proceder 
al pago el órgano gestor comprobará que el premiado se encuentra al corriente con sus 
obligaciones con la Hacienda autonómica. A tal efecto, podrá autorizar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma para recabar el certificado correspondiente. Dicha autorización 
no es obligatoria. Caso de no prestarla deberá aportar el citado documento a requerimien-
to del órgano gestor.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados, potestativamente, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 6 de octubre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DECRETO 165/2016, de 11 de octubre, por el que se regula la composición, 
organización y régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios 
Sociales de Extremadura. (2016040190)

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social. Por otra parte, su artículo 129 establece que la ley establece-
rá las formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad 
de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al 
bienestar general.

En este sentido, el artículo 7.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que los 
poderes públicos regionales ejercerán sus  atribuciones con las finalidades primordiales de 
promover las condiciones de orden social, político, cultural o económico, para que la libertad 
y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de los españoles, sean reales y efec-
tivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la participación 
de todos en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura, en un contexto de 
libertad, justicia y solidaridad.

La participación de la población en la planificación, gestión y evaluación de las políticas públi-
cas, además de estar amparada en las normas fundamentales señaladas, resulta esencial 
cuando dichas políticas refieren a la prestación de servicios esenciales para la vida de los 
ciudadanos, como es el caso de los servicios sociales. Muestra de esta convicción es la exis-
tencia, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
diferentes órganos de participación en el ámbito de los servicios sociales.

En consecuencia, la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, creó 
el Consejo Regional de Servicios Sociales de Extremadura (CRESSEX) como órgano de carác-
ter consultivo, asesor y participativo en materia de servicios sociales, órgano sustituido por 
el Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura con la aprobación de la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura. 

La Ley 14/2015, de 9 de abril, que recoge entre los principios rectores del Sistema Público de 
Servicios Sociales la participación ciudadana y promoción del voluntariado social, dedica el 
Capítulo IV de su Título VI a la participación en servicios sociales, creando en su artículo 59 
el Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura como órgano de carácter consultivo, 
asesor y de participación en esta materia, órgano que estará adscrito a la Consejería compe-
tente en materia de servicios sociales.

El artículo 60 de la mencionada ley establece que la composición, organización y el régimen 
de funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura se establecerá 
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reglamentariamente, sobre los principios de representación y no exclusión, formando parte 
del mismo representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de las entidades locales, así como de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, los colegios profesionales, las asociaciones de consumidores y personas 
usuarias y las entidades sociales más representativas de los sectores y colectivos ciudadanos 
comprendidos en el ámbito de los servicios sociales. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2  de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a propuesta del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, de acuerdo con la 
Comisión Jurídica de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
de 11 de octubre de 2016,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. Este decreto tiene por objeto regular la composición, organización y el régimen de funcio-
namiento del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de 
Extremadura.

2. El Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura garantiza el principio de participa-
ción de la población en general, de los colectivos de usuarios, de los profesionales de los 
servicios sociales, de las entidades del Tercer Sector de Acción Social y de la iniciativa 
privada en la planificación, gestión y evaluación del sistema público de servicios sociales, 
conforme a los artículos 9.2 y 129.1 de la Constitución Española y al artículo 7.1 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica y adscripción.

1. Conforme al artículo 59 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extre-
madura, el Consejo Asesor de Servicios Sociales es un órgano de carácter consultivo, 
asesor y de participación en servicios sociales.

2. El Consejo Asesor de Servicios Sociales se adscribe a la Consejería competente en 
materia de servicios sociales, a través de la Dirección General que tenga atribuida 
dicha competencia. 

Artículo 3. Funciones.

1. El Consejo Asesor de Servicios Sociales desarrollará las siguientes funciones:
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a) Conocer los proyectos normativos de desarrollo de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura.

b) Informar, con carácter previo a su aprobación, las normas reglamentarias de desarrollo 
y regulación del sistema extremeño de información de servicios sociales, el mapa de 
servicios sociales de Extremadura, el catálogo del sistema público de servicios sociales 
y el registro único de entidades prestadoras de servicios sociales. 

c) Informar los planes y programas que se elaboren en materia de servicios sociales.

d) Participar en la elaboración y seguimiento del plan estratégico de servicios sociales. 

e) Conocer el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de servicios sociales.

f) Asesorar y elevar a las Administraciones públicas cualquier propuesta e iniciativa relati-
va a la acción de los servicios sociales en relación con la planificación, ordenación y 
coordinación de la política de servicios sociales. 

g) Emitir los informes que le sean solicitados por la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

h) Formular propuestas, recomendaciones y sugerencias para la mejora del sistema de 
servicios sociales. 

i) Establecer fórmulas de coordinación permanente con otros órganos de representación, 
participación y consulta, en especial con el Consejo Interadministrativo de Servicios 
Sociales y con el Consejo Económico y Social de Extremadura, así como con el resto de 
consejos sectoriales existentes en materia de servicios sociales. 

j) Conocer las subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura en materia de servi-
cios sociales, así como los convenios y/o acuerdos en esta materia suscritos entre la 
Junta de Extremadura y otras Administraciones públicas. 

k) Conocer las sanciones impuestas por la Junta de Extremadura en materia de servicios 
sociales así como, en su caso, el destino del importe de las mismas y su impacto en la 
mejora de la calidad y cobertura del sistema público de servicios sociales. 

l) Promover la investigación en el ámbito de los servicios sociales, así como la formulación 
de estrategias de prevención de causas generadoras de riesgo de exclusión social en la 
población general y en aquellos colectivos de especial vulnerabilidad. 

m) Cuantas otras funciones se consideren necesarias para el logro de sus fines así como 
aquellas que le atribuyan las disposiciones legales o reglamentarias. 

2. Las funciones anteriormente enumeradas se atribuyen sin menoscabo de las que corres-
pondan a otros órganos de representación y participación legalmente establecidos. 
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3. Los informes que emita el Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura en el 
ejercicio de sus funciones tendrán carácter de facultativos y no vinculantes. 

CAPÍTULO II 

COMPOSICIÓN

Artículo 4. Composición.

El Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura estará constituido por una Presiden-
cia, una Vicepresidencia, una Secretaría y treinta y tres Vocalías, garantizándose, conforme 
al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura, la representación equilibrada de hombres y 
mujeres en su composición. 

Artículo 5. De la Presidencia.

1. La titularidad de la Presidencia del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura corres-
ponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

2. Son funciones de la Presidencia:

a) Representar y ejercer las acciones que correspondan al Consejo Asesor de Servicios 
Sociales de Extremadura. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno así como 
la fijación del orden del día de las sesiones, teniendo en cuenta las propuestas y peti-
ciones de sus miembros.

c) Presidir las sesiones del Pleno y moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar los acuerdos. 

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del consejo.

f) Velar por el cumplimiento de la normativa aplicable y de los acuerdos adoptados.

g) Cualesquiera otras que le sean inherentes a su condición de titular de la Presidencia o 
le sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria. 

3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, la persona que ocupe la Presidencia será 
sustituida por la que ocupe la Vicepresidencia.

Artículo 6. De la Vicepresidencia.

1. La Vicepresidencia del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura corresponderá 
a la persona titular de la Dirección General competente en materia de servicios sociales. 
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2. Son funciones de la Vicepresidencia: 

a) Ejercer las funciones atribuidas a la Presidencia en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, ejerciendo las funciones que a ésta se atribuyan.   

b) Cuantas otras funciones les sean encomendadas por la Presidencia del Consejo.

Artículo 7. De la Secretaría.

1. La Secretaría del Consejo Asesor de Servicios Sociales corresponderá a un funcionario de 
la Dirección General competente en materia de servicios sociales, con voz pero sin voto, 
que será nombrado por la Presidencia del consejo por un período de cuatro años. Asimis-
mo, la Presidencia nombrará a un funcionario para sustituir al titular de la Secretaría en 
casos de ausencia o enfermedad. 

2. Son funciones de la Secretaría:

a) Asistir a las reuniones de los órganos del consejo.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de los órganos del consejo por orden de la 
Presidencia, así como las citaciones a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con los órganos del consejo y, por 
tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Llevar a cabo cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

Artículo 8. De las Vocalías. 

1. El Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura estará constituido por treinta y 
tres vocalías, en la siguiente proporción: 

a) Diez vocales en representación de la Junta de Extremadura, con rango de Director 
General, Jefe de Servicio o equivalentes, con competencias en cada una de las siguien-
tes materias:

1. Mujer.

2. Sanidad.

3. Servicios sociales. 

4. Dependencia.
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5. Educación.

6. Empleo.

7. Vivienda. 

8. Política territorial. 

9. Ciencia, investigación e innovación.

10. Cooperación internacional para el desarrollo. 

b) Dos vocales en representación de las Diputaciones Provinciales, uno en representación 
de la Diputación Provincial de Badajoz y otro en representación de la Diputación Provin-
cial de Cáceres. 

c) Dos vocales en representación de la Administración local de Extremadura, uno en 
representación de la Administración local de municipios con población superior a los 
20.000 habitantes y otro en representación de municipios con población igual o inferior 
a ésta. 

d) Dos vocales en representación de las dos organizaciones sindicales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, uno por cada una de dichas 
organizaciones sindicales.

e) Dos vocales en representación de la organización empresarial más representativa en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Cuatro vocales en representación de los siguientes colegios profesionales: uno en 
representación del Colegio Oficial de Trabajo Social de  Badajoz, otro en representación 
del Colegio Oficial de Trabajo Social de Cáceres, otro en representación del Colegio 
Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura, y otro vocal en 
representación del Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura. 

g) Un vocal en representación de las organizaciones de consumidores y usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

h) Un vocal en representación de la Universidad de Extremadura. 

i) Nueve vocales en representación de las entidades del Tercer Sector de Acción Social que 
prestan servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Son funciones de los vocales: 

a) Participar en los debates, efectuar propuestas y  elevar recomendaciones.

b) Presentar propuestas a la Presidencia del consejo para su inclusión en el orden 
del día.
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c) Participar en la elaboración de los informes en los términos que, en cada caso, el  Pleno 
acuerde.

d) Ejercer su derecho a voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 
su voto y los motivos que los justifican.

e) Formular ruegos y preguntas.

f) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocales.

En ningún caso, los vocales podrán atribuirse la representación del consejo, salvo que 
expresamente se les haya otorgado por acuerdo del Pleno y para casos concretos.

Artículo 9. Del nombramiento, mandato y cese de los vocales.

1. Corresponde a la Presidencia del Consejo Asesor de Servicios Sociales el nombramiento de 
los vocales, previa designación conforme a lo siguiente:

a) Los vocales en representación de la Junta de Extremadura serán designados por la 
persona titular de cada Consejería que tenga atribuidas las competencias señaladas en 
el artículo 8.1.a).

b) Los vocales en representación de las Diputaciones Provinciales, por el órgano compe-
tente de las mismas.

c) Los vocales en representación de la Administración local de la región serán designados 
por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX).

d) Los vocales en representación de las organizaciones sindicales y de la organización 
empresarial serán designados por el órgano competente de las mismas. 

e) Los vocales en representación de los colegios profesionales serán designados por el 
órgano competente de los mismos. 

f) El vocal en representación de las organizaciones de consumidores y usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura será designado por el Consejo Extremeño de los 
Consumidores. 

g) El vocal en representación de la Universidad de Extremadura será designado por el 
órgano competente de la misma. 

h) Los vocales en representación de las entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
serán designados por el representante legal de la entidad electa. 

2. Cada entidad representada en las vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales de 
Extremadura tendrá nombrado a un vocal titular y un vocal suplente para los casos de 
ausencia o enfermedad del titular.
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3. Los vocales son nombrados por un período de mandato de cuatro años a partir de la 
sesión constitutiva del pleno, pudiendo ser renovable por un período de igual duración. No 
obstante, los vocales continuarán desempeñando sus funciones hasta la toma de posesión 
de los nuevos miembros que hayan de sustituirlos.

4. El cese de la condición de vocal se declarará por la Presidencia del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales, cuando concurran las causas que se determinen en el Reglamento 
interno de organización y funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios Sociales de 
Extremadura y cualquier otra legalmente establecida. Dicho cese determinará el nombra-
miento como vocal de la persona que proponga la entidad representada por el vocal 
cesante, en la forma prevista en el presente artículo, por el período que reste hasta la 
finalización del mandato en el que se integra. 

CAPÍTULO III 

FUNCIONAMIENTO

Artículo 10. Órganos del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura.

El Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura funcionará en Pleno, en Comisión 
Permanente y/o en los grupos de trabajo que se constituyan.

Artículo 11. Del Pleno. 

1. El Pleno está constituido por la Presidencia, la Vicepresidencia, la Secretaría y las diferen-
tes vocalías.

2. El Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura se reunirá, en sesión ordinaria, al 
menos, dos veces al año y en sesión extraordinaria, cuando la Presidencia lo estime justi-
ficado o a instancia razonada de un tercio de las vocalías del consejo.

3. Las sesiones del Pleno serán convocadas por la Presidencia, al menos, con diez días de 
antelación, a excepción de las sesiones extraordinarias, en las que podrá reducirse este 
plazo a cinco días.

4. Las convocatorias incluirán necesariamente el orden del día, y deberá remitirse a los 
miembros del consejo, en el tiempo que medie entre la convocatoria y la correspondiente 
sesión y, en todo caso, con una antelación mínima de 48 horas a su celebración, la infor-
mación que sea necesaria para su deliberación y toda aquella que sea requerida por la 
Presidencia.

5. El Pleno del consejo quedará válidamente constituido cuando se hallen presentes, en todo 
caso, quienes ejerzan la Presidencia y la Secretaría o quienes les sustituyan, y, al menos, 
la mitad de las vocalías.

En segunda convocatoria será suficiente la asistencia de la Presidencia, Secretaria o quie-
nes les sustituyan y la tercera parte de las vocalías.
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6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos, dirimiendo los empates la 
Presidencia mediante voto de calidad. 

En el acta levantada por la persona titular de la secretaria o persona que le sustituya, 
deberán constar los asistentes, el orden del día, las circunstancias de tiempo y lugar, los 
puntos principales de las deliberaciones y los acuerdos adoptados.

7. Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, y previo llamamiento para 
la correspondiente convocatoria, en calidad de expertos/as o asesores/as, cualquier 
persona que se considere de interés al efecto, a iniciativa de su Presidencia o a petición de 
alguno de los grupos de trabajo.

8. Corresponde al Pleno el desarrollo de las funciones reguladas en el artículo 3 así como 
aprobar el Reglamento interno de organización y funcionamiento del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales de Extremadura y la creación de los grupos de trabajo que estime 
necesarios. 

Artículo 12. De la Comisión Permanente.  

1. La Comisión Permanente, integrada por la Vicepresidencia y nueve vocalías, es el órgano 
ejecutivo del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura, encargado de garanti-
zar la ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno, así como de realizar los demás 
asuntos de trámite, preparación o estudio. De las nueve vocalías que conforman la Comi-
sión Permanente, al menos, tres de ellas, lo serán en representación de las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social. 

2. El nombramiento de las vocalías que integran la Comisión Permanente se realizará por la 
Presidencia del consejo a propuesta del Pleno. El mandato de las vocalías en la comisión 
coincidirá con el que les corresponda en el Consejo Asesor. 

3. En el Reglamento interno de organización y funcionamiento del Consejo Asesor de Servi-
cios Sociales Extremadura se regularán las competencias y funcionamiento de la Comisión 
Permanente, así como el procedimiento de elección de las nueve vocalías que integran la 
misma.

Artículo 13. De los grupos de trabajo. 

1. El Pleno del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura podrá acordar, cuando 
lo estime necesario y por mayoría de sus miembros, la creación de grupos de trabajo para 
el estudio y análisis de asuntos relacionados con las materias objeto de su competencia.

2. Los grupos de trabajo elaborarán informes o propuestas que elevarán al Pleno o, en su 
caso, a la Comisión Permanente para su aprobación. 

3. En el correspondiente acuerdo de creación, el Pleno determinará el objeto, finali-
dad, composición y funcionamiento de cada grupo de trabajo, que estará integrado 
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por un máximo de nueve vocalías, sin perjuicio de que estas puedan requerir la 
asistencia de expertos/as en las materias encomendadas, a fin de recabar su aseso-
ramiento.

Artículo 14. Gestión administrativa.

1. La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales impulsará el 
funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios Sociales y a tal fin prestará el soporte 
técnico y los medios personales y materiales necesarios para la ejecución de sus 
funciones.

2. La pertenencia al Consejo Asesor de Servicios Sociales no generará derecho a retribución 
alguna. No obstante, los miembros del Consejo Asesor tendrán derecho a indemnización 
por los gastos originados como consecuencia de la asistencia a las reuniones del Pleno, la 
Comisión Permanente y los grupos de trabajo que se creen, en orden al adecuado desa-
rrollo de las funciones atribuidas al Consejo Asesor. 

Las cuantía máxima de las indemnizaciones a percibir por la asistencia a las reuniones 
de los órganos de funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios Sociales serán fijadas 
y autorizadas por la Consejería competente en materia de hacienda a iniciativa de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por 
razón de servicios. 

Artículo 15. Régimen jurídico.

1. El Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura se regirá por las disposiciones  
reguladas en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y las 
establecidas en el presente decreto, así como por las normas contenidas en su Reglamen-
to interno de organización y funcionamiento y por las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y ejecución.

2. En lo no previsto en las normas anteriores, se aplicará lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional primera. Del procedimiento de elección y cese de las entida-
des del Tercer Sector de Acción Social que ocuparán las vocalías del Consejo Asesor 
de Servicios Sociales. 

1. El procedimiento de elección de las entidades del Tercer Sector de Acción Social que 
ocuparán las vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura, se realiza-
rá mediante convocatoria pública, conforme a las bases aprobadas por orden de la perso-
na titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales que deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de Extremadura.
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2. Podrán participar en el proceso de elección anterior, las entidades que, a fecha de publica-
ción de la respectiva convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Ser una entidad privada sin ánimo de lucro de carácter social, con personalidad jurídica 
propia, cuya figura jurídica sea una asociación, federación, fundación o cualquier otra 
similar. 

b) Estar legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente registro administra-
tivo de conformidad con su personalidad jurídica, al menos, con dos años de anti-
güedad. 

c) Estar inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de 
Extremadura.

d) Tener domicilio social o delegación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

e) Tener contemplado en sus estatutos como objetivos o fines el desarrollo de actua-
ciones, la promoción, atención, inclusión y/o integración social de colectivos socia-
les; la prestación de servicios sociales; la acción humanitaria;  y/o la lucha contra la 
exclusión social. 

f) Acreditar la prestación de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Asimismo, podrán participar las entidades /instituciones que, no cumpliendo los requisitos 
establecidos en las letras a), b) y c) anteriores, hayan sido creadas bajo el protectorado 
del Estado Español, con independencia de su personalidad jurídica, siempre que cumplan 
los requisitos establecidos en las letras d), e) y f) anteriores. 

3. La convocatoria pública por la que se regule el procedimiento de elección de las entida-
des del Tercer Sector de Acción Social establecerá los criterios de valoración de las soli-
citudes que se presenten, criterios que necesariamente deberán incluir, entre otros, la 
implantación territorial de la entidad, representatividad, antigüedad, estructura y capa-
cidad de gestión, experiencia en la prestación de servicios sociales o realización de 
programas sociales y/o experiencia en órganos de participación social, procurando una 
representación equitativa en el Consejo Asesor de la diversidad de entidades que pres-
tan servicios sociales a los diferentes colectivos sociales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

4. En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
o, en su caso, tras la finalización del mandato de los vocales del consejo, se procederá 
a la aprobación y publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las bases por la 
que se convoque el procedimiento de elección de las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social que ocuparán las vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales de 
Extremadura.
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5. Las entidades del Tercer Sector de Acción Social electas conforme al procedimiento regula-
do en esta disposición, cesarán su representación en el Consejo Asesor de Servicios Socia-
les por los siguientes motivos:

a) Por la finalización del mandato de los vocales del consejo, conforme a lo regulado en el 
artículo 9.3 del presente decreto.

b) Por la inasistencia sistemática e injustificada a las reuniones del consejo. A tales efec-
tos se entenderá que concurre esta circunstancia cuando se desatiendan por parte del 
persona que ocupa la vocalía en representación de estas entidades de dos convocato-
rias consecutivas de los órganos de funcionamiento del consejo sin justificación.

c) Renuncia expresa de la entidad.

d) Disolución de la entidad.

e) Estar incursa en un procedimiento sancionador por infracciones en materia de servicios 
sociales en el ámbito de aplicación de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Socia-
les de Extremadura.

6. En los supuestos de cese de las entidades del Tercer Sector de Acción Social establecidos 
en las letras b), c), d) y e) del apartado anterior, la vacante generada será cubierta por 
una nueva entidad que conforme al procedimiento establecido en la presente disposición 
no hubiera obtenido representación en las vocalías y hubiera alcanzado mayor puntuación 
en el proceso de elección de las entidades del Tercer Sector de Acción Social que ocuparán 
las vocalías del consejo. En caso de que no existiera ninguna entidad se procederá a reali-
zar un nuevo procedimiento de elección conforme a lo regulado en la presente disposición. 

Disposición adicional segunda. Constitución del Consejo Asesor de Servicios Socia-
les de Extremadura. 

En el plazo máximo de un mes desde el nombramiento de los miembros del Consejo Asesor 
de Servicios Sociales de Extremadura deberá celebrarse la sesión constitutiva del Pleno del 
Consejo Asesor.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 116/1994, de 20 de septiembre, por el que se regula la orga-
nización, composición y funciones del Consejo Regional de Servicios Sociales, así como 
cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el 
presente decreto. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
decreto. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 11 de octubre de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

 JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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DECRETO 166/2016, de 11 de octubre, por el que se regula las 
funciones, composición y el régimen de funcionamiento del Consejo 
Interadmin is t rat ivo de Serv ic ios  Soc ia les  de Extremadura. 
(2016040191)

En virtud del artículo 9.1.27 del Estatuto de Autonomía de Extremadura se aprobó la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura que tiene como objeto, 
entre otros, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto 
de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justi-
cia social, así como regular y organizar el sistema público de servicios sociales y estable-
cer los mecanismos de  coordinación y trabajo en red de todas las entidades implicadas 
en su prestación.

Entre los principios rectores del sistema público de servicios sociales, la referida ley, recoge 
la coordinación y cooperación, estableciendo que las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus respectivas competencias, actuarán en 
materia de servicios sociales bajo los principios de coordinación y cooperación administrativa 
y el trabajo en red, garantizado la continuidad en la atención, en especial, la dirigida a aque-
llos grupos de población vulnerables.

Así, con objeto de asegurar una coordinación adecuada, eficaz y eficiente entre las 
Administraciones públicas implicadas en el sistema público de servicios sociales, la Ley 
14/2015, de 9 de abril, crea, en su artículo 38, el Consejo Interadministrativo de Servi-
cios Sociales como instrumento de coordinación técnica y administrativa que tiene como 
especial propósito asegurar la coordinación interadministrativa que permita el adecuado 
desarrollo del sistema público de servicios sociales de Extremadura y, en consecuencia, 
contribuir a garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía a los servicios 
sociales.

Dicho consejo, presidido por la persona titular del departamento competente en materia de 
servicios sociales, estará formado por igual número de representantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales de Extremadura, remitiendo la ley, en 
su artículo 38.3, a su posterior desarrollo reglamentario la regulación de su composición, 
régimen de funcionamiento y funciones. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 h) y 90.2 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, oída la 
Comisión Jurídica de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
de 11 de octubre de 2016,

D I S P O N G O :
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Este decreto tiene por objeto la regulación de las funciones, composición y el régimen de 
funcionamiento del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servi-
cios Sociales de Extremadura.

Artículo 2. Naturaleza jurídica, finalidad y adscripción.

1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura es el órgano de coor-
dinación técnica y administrativa de carácter permanente de las Administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura con competencias en materia de servicios 
sociales, con la finalidad de asegurar la acción coordinada de las Administraciones públicas 
competentes y el adecuado desarrollo del sistema público de servicios sociales de Extre-
madura que garantice el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso a los 
servicios sociales.

2. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales se adscribe a la Consejería competen-
te en materia de servicios sociales, a través de la Dirección General que tenga atribuida 
dicha competencia.

Artículo 3. Funciones.

1. Como órgano de coordinación técnica y administrativa, el Consejo Interadministrativo de 
Servicios Sociales desarrollará las siguientes funciones:

a) Conocer e informar los proyectos normativos de desarrollo de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, en especial, el catálogo de servicios socia-
les y el plan estratégico de servicios sociales de Extremadura.  

b) Conocer e informar los planes sectoriales o específicos de servicios sociales que 
promuevan las Administraciones públicas de Extremadura.

c) Promover la creación y el desarrollo de mecanismos de coordinación  en los ámbitos de 
salud, empleo, educación, justicia, pensiones y vivienda, garantizando el intercambio 
de la información e intervención necesaria para detectar situaciones de alto riesgo 
social. 

d) Proponer medidas de acción comunes para el conjunto de las Administraciones públicas 
con competencias en el sistema público de servicios sociales así como establecer crite-
rios y/o protocolos comunes de actuación y evaluación de dicho sistema.

e) Servir de cauce de cooperación, comunicación e información de las Administraciones 
públicas en materia de servicios sociales.
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f) Recabar la participación de los agentes sociales respecto de los asuntos que sean objeto 
de deliberación y acuerdo por parte del Consejo Interadministrativo. 

g) Conocer el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de servicios sociales.

h) Emitir los informes que le sean solicitados por la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

i) Establecer fórmulas de coordinación con otros órganos de coordinación, represen-
tación, participación y consulta, en especial con el Consejo Asesor de Servicios 
Sociales, así como con el resto de Consejos sectoriales existentes en materia de 
servicios sociales.

j) Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones legales o reglamentarias.

2. Las funciones anteriormente enumeradas se atribuyen sin menoscabo de las que corres-
ponden a otros órganos de coordinación, cooperación, representación y participación 
legalmente establecidos.

3. Los informes que emita el Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de 
Extremadura en el ejercicio de sus funciones tendrán carácter de preceptivos y no 
vinculantes.

CAPÍTULO II

COMPOSICIÓN

Artículo 4. Composición.

El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura estará constituido por 
una Presidencia, una Vicepresidencia, una Secretaría y dieciocho vocalías, garantizándose,  
conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y 
hombres y contra la violencia de género en Extremadura, la representación equilibrada de 
hombres y mujeres en su composición. 

Artículo 5. De la Presidencia.

La titularidad de la Presidencia del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de 
Extremadura corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales, quién se encargará de velar por el cumplimiento de los fines del consejo, 
por la adecuación de su composición, funcionamiento y actuaciones a lo establecido en el 
presente decreto y en el resto de normativa que le sea de aplicación, ejerciendo, a tal efecto, 
la representación del consejo así como todas las funciones inherentes a su condición de 
Presidente de órgano colegiado.
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Artículo 6. De la Vicepresidencia.

La Vicepresidencia del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de servi-
cios sociales, quién ejercerá las funciones atribuidas a la Presidencia en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad, ejerciendo las funciones que a ésta le estén atribuidas, así como 
cuantas otras funciones les sean encomendadas por la Presidencia del consejo.

Artículo 7. De la Secretaría.

1. La Secretaría del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales corresponderá a un 
funcionario de la Dirección General competente en materia de servicios sociales, con voz 
pero sin voto, que será nombrado por la Presidencia del consejo por un período de cuatro 
años. Asimismo, la Presidencia nombrará a un funcionario para sustituir al Secretario en 
caso de vacantes, ausencia o enfermedad.

2. Corresponderá a la Secretaría del consejo el desarrollo de las funciones inherentes a su 
condición de secretario de órgano colegiado así como cuantas otras funciones se establez-
can en el Reglamento interno de organización y funcionamiento.

Artículo 8. De las Vocalías.

1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura estará constituido por 
dieciocho vocalías, en la siguiente proporción:

a) Nueve vocales en representación de la Junta de Extremadura, con rango de Director 
General, Jefe de Servicio o equivalentes, con competencias en cada una de las siguien-
tes materias:

1. Servicios sociales.

2. Dependencia.

3. Sanidad.

4. Mujer.

5. Educación. 

6. Empleo.

7. Hacienda.

8. Administración local.

9. Política territorial.

b) Nueve vocales en representación de la Administración local de Extremadura, en la 
siguiente proporción:
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1. Dos vocales en representación de las Diputaciones Provinciales, uno en representa-
ción de la Diputación Provincial de Badajoz y otro en representación de la Diputación 
Provincial de Cáceres.

2. Dos vocales en representación de municipios con población superior a los 20.000 
habitantes, uno en representación de un municipio de la provincia de Badajoz y otro 
de un municipio de la provincia de Cáceres. 

3. Cinco vocales en representación de municipios con población igual o inferior a los 
20.000 habitantes, de los que al menos, dos de ellos, lo serán de cada una de las 
provincias.  

2. Corresponde a los vocales el ejercicio de las funciones inherentes a su condición de miem-
bro de órgano colegiado así como cualesquiera otras funciones que se establezcan en el 
Reglamento interno de organización y funcionamiento.

En ningún caso, los vocales podrán atribuirse la representación del consejo, salvo que 
expresamente se les haya otorgado por acuerdo del Pleno y para casos concretos.

Artículo 9. Del nombramiento, mandato y cese de los vocales.

1. Corresponde a la Presidencia del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales el 
nombramiento de los vocales, previa designación conforme a lo siguiente:

a) Los vocales en representación de la Junta de Extremadura serán designados por la 
persona  titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias señaladas en el 
artículo 8.1.a).

b) Los vocales en representación de las Diputaciones Provinciales, serán designados por el 
órgano competente de las mismas.

c) Los vocales en representación de los municipios serán designados por la Federación de 
Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX).

2. Cada vocalía en el Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura 
tendrá nombrado a un titular y un suplente para los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad. El nombramiento de los suplentes corresponderá a la Presidencia del 
consejo previa designación por los órganos competentes para la designación de los 
titulares. 

3. Los vocales son nombrados por un período de mandato de cuatro años a partir de la 
sesión constitutiva del consejo, pudiendo ser renovable por un período de igual duración. 
No obstante, los vocales continuarán desempeñando sus funciones hasta la toma de pose-
sión de los nuevos miembros que hayan de sustituirlos.

4. El cese de la condición de vocal se declarará por la Presidencia del Consejo Interadminis-
trativo de Servicios Sociales, cuando concurran las causas que se determinen en el Regla-
mento interno de organización y funcionamiento del consejo y cualquier otra legalmente 
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establecida. Dicho cese determinará el nombramiento como vocal de la persona que 
proponga la entidad representada por el vocal cesante, en la forma prevista en el presen-
te artículo, por el período que reste hasta la finalización del mandato en el que se integra. 

5. Los nombramientos y cese de los miembros del consejo serán publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura. 

CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 10. Del funcionamiento del Consejo Interadministrativo de Servicios 
Sociales.

1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura funcionará en Pleno, 
que estará constituido por la totalidad de miembros del consejo.

2. El Pleno del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura se reunirá, 
en sesión ordinaria, al menos, cuatro veces al año y en sesión extraordinaria, cuando su 
Presidente lo estime justificado o a instancia razonada de la mayoría de las vocalías del 
consejo.

3. Las sesiones del Pleno serán convocadas por la Presidencia, al menos, con diez días de 
antelación, a excepción de las sesiones extraordinarias, en las que podrá reducirse este 
plazo a cinco días.

4. Las convocatorias incluirán necesariamente el orden del día, y deberá remitirse a los 
miembros del consejo, en el tiempo que medie entre la convocatoria y la correspondiente 
sesión y, en todo caso, con una antelación mínima de 48 horas a su celebración, la infor-
mación que sea necesaria para su deliberación y toda aquella que sea requerida por la 
Presidencia.

Asimismo, los miembros del consejo podrán formular propuestas para incluir en el orden 
del día, remitiéndolas para la consideración por la Presidencia de su inclusión en el orden 
del día de la siguiente convocatoria.

5. El Pleno del consejo quedará válidamente constituido cuando se hallen presentes, en todo 
caso, quienes ejerzan la Presidencia y la Secretaría o quienes les sustituyan, en primera 
convocatoria y, al menos, la mitad de las vocalías.

En segunda convocatoria será suficiente la asistencia de la Presidencia, Secretaria o quie-
nes les sustituyan y la tercera parte de las vocalías.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos, dirimiendo los empates la 
Presidencia mediante voto de calidad.

En el acta levantada por el secretario o persona que le sustituya deberán constar los asis-
tentes, el orden del día, las circunstancias de tiempo y lugar, los puntos principales de las 
deliberaciones y los acuerdos adoptados.
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7. Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, y previo llamamiento para 
la correspondiente convocatoria, en calidad de expertos/as o asesores/as, cualquier 
persona que se considere de interés al efecto, a iniciativa de su Presidencia o a petición 
de, al menos, la mitad de las vocalías del consejo.

8. Corresponde al Pleno del consejo el desarrollo de las funciones reguladas en el artículo 3 
así como aprobar el Reglamento interno de organización y funcionamiento del Consejo 
Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura y la creación, en su caso, de los 
grupos de trabajo que estime necesarios.

Artículo 11. Grupos de trabajo. 

El Pleno del Consejo Interadministrativo podrá acordar, si lo considera necesario, por acuerdo 
de la mayoría de los miembros, la creación de grupos de trabajo para el estudio y análisis de 
asuntos relacionados con las materias objeto de su competencia. En el correspondiente 
acuerdo de creación, el Pleno determinará el objeto, finalidad, composición y funcionamiento 
de los grupos de trabajo creados.

Artículo 12. Gestión administrativa.

1. La Dirección General con competencia en materia de servicios sociales impulsará el funcio-
namiento del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura y a tal fin 
prestará el soporte técnico y será atendido por los recursos humanos y materiales exis-
tentes en la misma necesarios para la ejecución de sus funciones, no suponiendo incre-
mento alguno de gasto público.

2. La pertenencia al Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura no 
generará derecho a retribución alguna. 

Artículo 13. Régimen jurídico.

1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales de Extremadura se regirá por las 
disposiciones reguladas en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extre-
madura y las establecidas en el presente decreto, así como por las normas contenidas en 
su Reglamento interno de organización y funcionamiento y por las disposiciones que se 
dicten para su desarrollo y ejecución.

2. En lo no previsto en las normas anteriores, se aplicará lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Disposición adicional única. Constitución del Consejo Interadministrativo de Servi-
cios Sociales de Extremadura.

En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor del presente decreto deberá 
celebrarse la sesión constitutiva del Pleno del Consejo Interadministrativo de Servicios 
Sociales.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de presente 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 11 de octubre de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales

 JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2016, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se determina el lugar, fecha y hora de 
celebración del primer ejercicio de la prueba objetiva del turno de ascenso 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Categoría/Especialidad, Titulado Grado 
Medio, ATS-DUE. (2016061533)

Por Orden de 15 de enero de 2016 (DOE núm. 12, de 20 de enero) se convocó turno de 
ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Mediante Resolución de 10 de mayo de 2016 de la Dirección General de Función Pública 
(DOE núm. 91, de 13 de mayo) se declararon aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos para participar en el turno de ascenso para el personal laboral al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre ellas, en la Cate-
goría/Especialidad de Titulado Grado Medio, ATS-DUE  y se convocó a los aspirantes para la 
realización del primer ejercicio de la prueba objetiva en qué consiste la primera fase el día 5 
de octubre de 2016, a las 17:00 horas, en la Escuela de Administración Pública “Nicolás de 
Ovando y Cáceres”, sita en la localidad de Mérida.

El pasado 2 de octubre de 2016 se adoptó la medida de suspender la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición para cubrir las plazas vacantes en la Categoría/Especialidad, 
Titulado Grado Medio, ATS-DUE de personal laboral por el turno libre y discapacidad, como 
consecuencia de los errores producidos durante la tarea de fotocopiado de los exámenes y 
que fueron detectados en el momento de realización de las pruebas.

Como consecuencia de los hechos producidos y ante la renuncia presentada por los miem-
bros del Tribunal n.º 2 de la Categoría y Especialidad, Titulado Grado Medio, ATS-DUE, al 
tratarse del mismo Tribunal para ambos turnos, libre y ascenso, mediante Resolución de 7 de 
octubre de 2016 (DOE núm. 195, de 10 de octubre) se formalizó el cese de los miembros del 
Tribunal y se procedió al nombramiento de los nuevos miembros del Tribunal de Selección 
que han de valorar la primera fase de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de 
enero de 2016 para el turno de ascenso de personal laboral, en la Categoría /Especialidad, 
Titulado Grado Medio, ATS-DUE.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de la convo-
catoria esta Dirección General de Función Pública,
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A C U E R D A :

Que el primer ejercicio de la prueba objetiva del turno de asce nso en la Categoría/Especiali-
dad Titulado Grado Medio, ATS-DUE, se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica 
en el Anexo a la presente resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I, pasaporte o permiso de conducción así como 
de lápiz del n.º 2 y goma de borrar. 

Se exigirá la normativa vigente a día 13 de mayo de 2016, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la Resolución por que se declararon aprobadas las listas definitivas 
de admitidos y excluidos para participar en el Turno de Ascenso.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Admi-
nistración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de octubre de 2016.

  La Directora General de Función Pública 
  (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE número 154, de 11 de agosto de 2015),

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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A N E X O

TRIBUNAL N.º 2 

GRUPO II

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: TITULADO GRADO MEDIO ATS-DUE

FECHA: 24 de noviembre de 2016 (jueves).

LUGAR: Escuela de Administración Pública “Nicolás de Ovando y Cáceres”.

 Avda. de la Libertad, s/n Mérida.

HORA: 16,00 horas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2016, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se determina el lugar, fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas para cubrir 
los puestos vacantes del Grupo II de personal laboral, en la Categoría/
Especialidad, Titulado Grado Medio, ATS-DUE. (2016061534)

Por Orden de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 249, de 30 de diciembre de 2013), se 
convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de Grupo II de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Categoría/
Especialidad de Titulado Grado Medio, ATS-DUE.

Mediante Resolución de 10 de mayo de 2016 de la Dirección General de Función Pública 
(DOE, núm. 91 de 13 de mayo de 2016) se declararon aprobadas las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos para participar en las pruebas selectivas convocadas por la 
citada Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo II de 
personal laboral entre otras en la Categoría/Especialidad de Titulado Grado Medio, ATS-DUE 
y se convocó a los aspirantes para la realización de la primera fase del ejercicio de la fase de 
oposición, turno libre y discapacidad, el día 2 de octubre de 2016, a las 10:00 horas, en el 
Campus Universitario de la localidad de Cáceres.

El pasado 2 de octubre de 2016 se adoptó la medida de suspender la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición para cubrir las plazas vacantes en la Categoría/Especialidad, 
Titulado Grado Medio, ATS-DUE de personal laboral por el Turno libre y Discapacidad como 
consecuencia de los errores producidos durante la tarea de fotocopiado de los exámenes y 
que fueron detectados en el momento de realización de las pruebas.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Base Séptima de la Convo-
catoria esta Dirección General de Función Pública,

A C U E R D A :

Primero. Convocar a los aspirantes presentados el día 2 de octubre de 2016 para la celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas para cubrir los 
puestos vacantes del Grupo II de personal laboral en la Categoría/Especialidad de Titulado 
Grado Medio, ATS-DUE, turno libre y discapacidad, en la fecha, lugar y hora que se especifica 
en el Anexo a la presente resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I, pasaporte o permiso de conducción así como 
de lápiz del n.º 2 y goma de borrar. 

Se exigirá la normativa vigente a día 13 de mayo de 2016, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la Resolución por que se declararon aprobadas las listas definitivas 
de admitidos y excluidos para participar en las correspondientes pruebas selectivas.

Segundo. Publicar el listado de los aspirantes que se presentaron el día 2 de octubre de 2016 
para la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
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cubrir los puestos vacantes del Grupo II de personal laboral en la Categoría/Especialidad de 
Titulado Grado Medio, ATS-DUE, turno libre y discapacidad, en la siguiente dirección de inter-
net: htpp://ciudadano.gobex.es.

Asimismo se publicará, en su caso, en la citada dirección de internet el listado de los aspiran-
tes que habiendo solicitado al Tribunal de Selección, debidamente en tiempo y forma, aplaza-
miento para la realización del primer ejercicio el día 2 de octubre, se encuentren en disposi-
ción de comparecer al llamamiento efectuado mediante la presente resolución.

Tercero. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para efectuar reclamaciones o poner de manifiesto cualquier error en la consignación de sus 
datos personales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de octubre de 2016.

  La Directora General de Función Pública
  (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE número 154, de 11 de agosto de 2015),

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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A N E X O

GRUPO II

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: TITULADO GRADO MEDIO ATS-DUE

TURNO: Libre y Discapacidad.

FECHA: 12 de noviembre de 2016 (sábado).

LUGAR: Escuela Politécnica.

 Avda. Universidad, s/n. Cáceres.

HORA: 10,00 horas.

NOTA: La distribución de aspirantes por pabellones y aulas se publicará en las Oficinas 
de Respu esta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de 
Extremadura. Asimismo se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 
http://ciudadano.gobex.es.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2016, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1105-7. (2016061489)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico:  

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU el establecimiento de la instalación eléctrica, 
cuyas características son las siguientes:

Línea eléctrica:

La reforma consiste en sistema de 132 kV:

Instalación de mandos eléctricos en todos los seccionadores de las posiciones de 132 kV y 
mando manual en los seccionadores de puesta a tierra.

Sustitución de las cajas de centralización de T/i’s y T/t’s en las posiciones de 132 kV.

Eliminar la caja de alimentación de cc de los interruptores de 132 kV llevando dicha alimen-
tación desde los armarios de protección.

Eliminar las actuales cajas de ca del parque instalando dos nuevas cajas de ca para alimen-
tación de motores, de seccionadores y calefacción.

Protección y control:

Implantación de un sistema integrado de protección y control (Sipco) en el sistema de 132 kV.

Instalación de nueva UCS preparada para acoger las señales a futuro de 45 y 20 kV.

Servicios Auxiliares:

Instalación de nuevos cuadros de corriente continua y corriente alterna. 

Emplazamiento: ST “Trujillo”, ctra. N-521, km 0,76, término municipal: Trujillo.       
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Finalidad: Modernización y actualización en el sistema de 132 kV de la ST “Trujillo”.

Referencia del expediente: 10/AT-1105-7.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el  Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre. La presente resolución 
no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Consejería, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de 
dicha norma legal.

Cáceres, 19 de septiembre de 2016.

  El Jefe de Servicio Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,

  ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2016, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1125-4. (2016061490)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Electrica, SAU,con domicilio en: avda. de Mano-
teras, 20-Edificio C, 4.ª Plta. Madrid, solicitando autorización administrativa y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico:  

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distrubicion Electrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Ampliación “ST Valdeobispo”, año 2016.

Instalación nuevo transformador de potencia trifásico (T3) de 63 Mva y relación de transfor-
mación 132/45/15 kV.

Ampliación del parque de intemperie con la instalación de una nueva posición de trafo 
132/45/15 kV de 63 Mvas.

Instalación de un nuevo módulo de celdas de interior de 45 kV de simple barra conformado por:

— 2 posiciones de línea.

— 1 posición de transformador (T-3).

— 1 posición de partición de barra.

— 1 posición de medida.

Control y protecciones:

— 1 armario con control integrado y protecciones eléctricas para el nuevo transformador.

— 1 armario  para la protección diferencial de barras distribuídas para las nuevas celdas de 
45 kV.

Estación transformadora: St Valdeobispo.

Tipo: Intemperie.

N.º de transformadores: 1 (Nuevo transformador T-3).

Potencia parcial: 63 Mvas.
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Potencia total: 63 Mvas.

Calle o paraje: parcela 9000, polígono 11 (ctra. de Valdeobispo a Santibáñez el Bajo, km 3). 
TM: Valdeobispo.

Finalidad: Minimizar el riesgo asociado a un posible fallo de la actual unidad 132/45 kV , 
instalada en la ST Valdeobispo que alimenta gran parte de las subestaciones de reparto de la 
zona norte de la provincia de Cáceres.

Empresa Suministradora: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU.

Referencia del expediente: 10/AT-1125-4.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el  Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre. La presente resolución 
no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Consejería, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de 
dicha norma legal.

Cáceres, 20 de septiembre de 2016.

  El Jefe de Servicio Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,

  ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 4 de octubre de 2016 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondiente al ejercicio 2016-2017. (2016050363)

El Decreto 106/2013, de 25 de junio, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 10 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una 
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorpo-
ración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa. 

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
convocatoria publica aprobada por orden del titular de la Consejería de Educación y Empleo, 
y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana. 

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 106/2013, de 25 de junio, modifi-
cado por el Decreto 124/2014, de 24 de junio, se procede al dictado de la presente orden por 
la que se realiza la convocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 1 de dicho 
decreto, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se imputan las citadas 
subvenciones.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 
k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, en su reunión de 27 de septiembre de 2016, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y beneficiarios.

1. Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2016-2017 de las subvenciones previstas en los Programas I y II del Decreto 106/2013, 
de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el 
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fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de 1 de julio), modificado por el 
Decreto 124/2014, de 24 de junio (DOE 124, de 30 de junio).

2. El número máximo de contrataciones subvencionadas, al amparo del Programa I, será de 
10, por Centro Especial de Empleo solicitante.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, podrán 
ser beneficiarios de las ayudas reguladas en el mismo, los Centros Especiales de Empleo 
que hayan obtenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en 
alguna causa de descalificación.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberán 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apodera-
do único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 2. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta.

Artículo 3. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documen-
tación.

1. El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año a contar desde el día siguiente a que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura de Extremadura la orden de convocatoria y el extracto de la misma, confor-
me a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Los interesados deberán solicitar las subvenciones durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria, en los siguientes plazos:

a. Para las ayudas establecidas en el Programa I en el plazo de un mes desde la fecha de 
inicio de las contrataciones indefinidas iniciales o de las transformaciones, en su caso.

b. Para las ayudas establecidas en el Programa II en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la finalización del mes por el que se solicita la subvención. 

Conforme a lo establecido en el artículo 9.3 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, se 
establece un plazo de diez días naturales a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura, para que puedan presentarse 
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solicitudes relativas al programa II, para aquellos casos en los que no hubieran podido 
ser presentadas en la convocatoria anterior por finalización de la vigencia de la misma.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, 
las solicitudes de las ayudas se presentarán en el modelo normalizado conforme al Anexo 
I establecido a tal efecto para cada programa “Solicitud de subvención”, debidamente 
sellada, firmada por el representante legal del Centro Especial de Empleo y cumplimenta-
da en todos sus extremos, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de 
Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.es. La solicitud vendrá acompañada de la 
documentación que se relaciona a continuación:

PROGRAMA I:

a. Copia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se 
trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus 
datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la 
solicitud del Programa I. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del 
NIF de la entidad, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la 
casilla mencionada.

b. En caso de persona jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del docu-
mento que acredite el poder de representación ante la Administración. (Poder bastan-
teado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de representación).

c. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, siempre que 
el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

d. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada trabajador contratado. No será necesario aportar este documento en el 
caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organis-
mo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI “Datos de los trabajadores contra-
tados” del Programa I, debidamente cumplimentado.

e. Anexo III del Programa I, “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitante”, 
debidamente cumplimentado.

f. Anexo IV del Programa I, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para 
obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado.

g. En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de 
empresas, Anexo V del Programa I, “Declaración expresa y responsable para las socie-
dades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresas”, debidamente 
cumplimentado.

h. Anexo VI del Programa I “Datos de los trabajadores contratados”.
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i. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contrata-
ción por la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta cotización de la 
entidad en Extremadura.

j. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores 
objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido 
por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar 
este documento en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a 
solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI del Programa 
I „Datos de los trabajadores contratados“.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que 
impidan a la Administración obtener la información quedara obligado a aportar dicha 
documentación. Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado, en aquellos caso en 
que haya sido expedido por un órgano no integrado en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

k. Fotocopia compulsada de las facturas en firme y documentación acreditativa de la reali-
zación de los pagos materiales ocasionados por los conceptos subvencionables.

l. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y 
frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente su 
consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece en el 
apartado 4 del artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio.

m. Documento de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en el 
caso de no estar dado de alta en dicho subsistema.

n. Relación nominal de los trabajadores de la plantilla del Centro Especial de Empleo, 
según Anexo VII del Programa I.

o. Memoria económica, técnica y financiera en la que se justifique el proyecto objeto de 
subvención debidamente sellada y firmada por el representante legal del centro espe-
cial de empleo.

PROGRAMA II:

A) El primer mes de la solicitud, además de la relacionada en el apartado B siguiente, 
deberán presentarse:

a. En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de 
empresas, Anexo V del Programa II, “Declaración expresa y responsable para las 
sociedades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresas”, debi-
damente cumplimentado. Será necesaria su aportación cada vez que hubiera modifi-
caciones en dichas entidades.
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b. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, siempre 
que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

c. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores 
objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición 
emitido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será 
necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador contratado autori-
ce al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma 
del Anexo VIII del Programa II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de 
la solicitud”.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que 
impidan a la Administración obtener la información quedara obligado a aportar dicha 
documentación. Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado, en aquellos 
casos en que haya sido expedido por un órgano no integrado en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. No será necesario apor-
tar este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a soli-
citarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VIII del Progra-
ma II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de la solicitud”, debidamente 
cumplimentado. Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del contra-
to de dicho trabajador en el Centro Especial de Empleo.

e. Documento de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en el 
caso de no estar dado de alta en dicho subsistema.

B) Para cada uno de los meses de solicitud de subvención:

a. Fotocopia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante 
la Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder 
notarial de representación), en los supuestos de cambio de dicha representación 
legal.

b. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias 
y frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamen-
te su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se esta-
blece en el apartado 4 del artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio.

c. Anexo III del Programa II, “Declaración expresa y responsable de la entidad solici-
tante”, debidamente cumplimentado.
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d. Anexo IV del Programa II, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos 
para obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado.

e. Relación de plantilla de trabajadores discapacitados del CEE, con indicación de aque-
llos por los que se solicita subvención salarial e incidencias producidas según modelo 
Anexo VI del Programa II, sellado por el CEE y firmado por el representante legal del 
mismo.

f. Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debida-
mente firmadas y selladas por el Centro Especial de Empleo.

g. Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por 
la entidad, al trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, 
según la modalidad de abono, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número 
de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, beneficiario de la operación y 
concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico”. 

h.  Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el 
código de cuenta cotización referidos a los trabajadores objeto de subvención:

— Modelos de documentos (TC1) del mes objeto de solicitud, así como fotocopias 
com pulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

— Modelos de documentos (TC2) del mes objeto de solicitud.

i. En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por algu-
na de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documenta-
ción justificativa de dicha circunstancia.

j. En el caso de que durante el mes objeto de solicitud, se produjeran variaciones de 
situación o bajas definitivas en la relación contractual, informe original, expedido por 
la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador por 
el que se solicita subvención. No será necesario aportar este documento en el caso 
de que el trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspon-
diente, mediante la firma del Anexo VIII del Programa II “Datos de los trabajadores 
contratados en el mes de la solicitud”, debidamente cumplimentado.

k. Relación de contratos concertados, prorrogados o extinguidos en el mes por el que 
se solicita la subvención o variaciones de jornada producidas durante el mismo 
periodo, según Anexo VII del Programa II.

C) En los casos de nueva contratación, será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

a. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, siempre 
que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al 
Servicio Extremeño Público de Empleo.
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b. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores 
objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición 
emitido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundi-
do de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No 
será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador contratado 
autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la 
firma del Anexo VIII del Programa II “Datos de los trabajadores contratados en el 
mes de solicitud”, debidamente cumplimentado. Si los trabajadores no prestan su 
consentimiento o existen dificultades técnicas que impidan a la Administración 
obtener la información quedara obligado a aportar dicha documentación. Así 
mismo dicho certificado habrá de ser aportado, en aquellos casos en que haya 
sido expedido por un órgano no integrado en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

c. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. No será necesario apor-
tar este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a soli-
citarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VIII del Progra-
ma II „Datos de los trabajadores contratados en el mes de solicitud“, debidamente 
cumplimentado. Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del contra-
to de dicho trabajador en el centro.

D) Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán, acompañar la 
siguiente documentación:

a. Relación de plantilla de trabajadores discapacitados del CEE, con indicación de aque-
llos por los que se solicita subvención salarial e incidencias producidas según modelo 
Anexo VI del programa II, sellado por el CEE y firmado por el representante legal del 
mismo.

b. Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el 
código de cuenta cotización referidos a los trabajadores objeto de subvención:

— Modelos de documentos (TC1) del mes objeto de solicitud, así como fotocopias 
compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

— Modelos de documentos (TC2) del mes objeto de solicitud.

c. Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debida-
mente firmadas y selladas por el Centro Especial de Empleo.

d. Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por 
la entidad, al trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, 
según la modalidad de abono, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número 
de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, beneficiario de la operación y 
concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico.
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4. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente convocatoria 
supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho 
a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolución de 
concesión.

Artículo 4. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponde al Servicio de Fomento del Empleo adscrito a la Dirección General de Empleo 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, el cual podrá realizar, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de 
subvención.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente orden 
corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las 
técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud y se notificará individualmente al 
interesado, en el domicilio señalado en su solicitud y en la forma prevista en el artículo 40 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería competente en materia 
de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada, 
o bien, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los 
efectos del silencio si el acto fuera presunto. 

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las 
menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que 
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le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Parti-
cipación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria asciende a 6.675.000,00 €, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias y proyectos de gastos siguientes:

— Ejercicio 2016: 

Programa I: Setenta y cinco mil euros (75.000,00 €.), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242A77000, CP Integración laboral de discapacitados 
(200914006001000), con fuente de financiación Transferencias del Estado.

Programa II: Un millón de euros (1.000.000,00 €), con cargo a la aplicación presupues-
taria 1308242A47000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), 
con fuente de financiación Transferencias del Estado.

— Ejercicio 2017:

Programa I: Seiscientos mil euros (600.000,00 €.), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242A77000, CP Integración laboral de discapacitados 
(200914006001000), con fuente de financiación Transferencias del Estado.

Programa II: Cinco millones de euros (5.000.000,00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1308242A47000, CP Integración laboral de discapacitados 
(200914006001000), con fuente de financiación Transferencias del Estado.

2. La cuantía total podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. De 
producirse el agotamiento del crédito presupuestario fijado en la convocatoria, y no proce-
derse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la 
Consejería competente en materia de empleo, el cual será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. La cuantía de financiación que se destine a las ayudas reguladas en la presente convo-
catoria quedará condicionada a la distribución territorial que para la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se realice por la Administración del Estado, tanto por consignación 
inicial de cuantías, como por autorización para redistribuir las cantidades inicialmente 
asignadas. 
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Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la 
misma y por las disposiciones contenidas en el Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo 
de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.  

En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en los preceptos de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en el Decreto 
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación 
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de 
Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo a dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de 
la presente orden en el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de 
lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 4 de octubre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

   M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



Lunes, 17 de octubre de 2016
26939

NÚMERO 199

 
 

Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. 
De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

  ANEXO I 
PROGRAMA I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PROYECTO GENERADOR DE EMPLEO EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

(Decreto106/2013, 25 de junio) 
         Número de Expediente  

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 
Nombre de la entidad solicitante (apellidos y nombre, si es persona física): 
 

N.I.F..: Tfno: Fax:

Domicilio: (vía, nº, piso...) 
C.P.: Localidad: Provincia:

 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Destinatario: 

Domicilio(vía, nº, piso, apdo correos...): 
C.P. Localidad: Provincia:

 
REPRESENTANTE LEGAL 

Teléfono contacto Apellidos Nombre N.I.F.

    

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

Tipo de actividad: Nº. Epígrafe I.A.E.: 
Domicilio del centro de trabajo dónde presta sus servicios el trabajador por cuyo contrato se solicita subvención (vía, nº, piso....):

 

C.P.: Localidad: Provincia:

 
CONTRATACIONES SOLICITADAS E INVERSIÓN REALIZADA 

TIPO DE CONTRATACIONES NÚMERO CONTRATOS

CONTRATACIONES INDEFINIDAS INICIALES  

TRANSFORMACIÓN CONTRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS  

CONCEPTO INVERSIÓN REALIZADA IMPORTE
  

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella DECLARO: 
Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven y en especial las siguientes: 
a) Mantener el nivel de empleo existente en la empresa beneficiaria , a la fecha de las respectivas contrataciones realizadas. La Administración podrá en cualquier momento 
realizar actuaciones tendentes a comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaria que aporte la documentación que acredite el 
cumplimiento de la misma. 
b) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en Orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución. 
c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de cuentas, u otros órganos competentes para el control de las subvenciones y ayudas económicas. 
 
Por todo ello, SOLICITO subvención por la contratación de parados de larga duración, firmando la presente solicitud y haciéndome plenamente responsable de la veracidad de las 
declaraciones y datos consignados en la misma. 
Autorizaciones 

Autorizo al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario individual o representante  legal de la entidad, a fin de que 
sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del  Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 
Autorizo al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención. 
 

En ________________________, a_______de__________________de 20__ 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. 
De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

 
 

ANEXO II 
PROGRAMA I 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
(Decreto106/2013, de 25 de junio) 

 
 

1. Copia compulsada del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se 
autorice a consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona 
jurídica, fotocopia compulsada del NIF de la entidad, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la casilla mencionada. 

2. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de representación).  

3. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda a fecha de realización 
de las contrataciones, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Extremadura.  

4. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a  la Seguridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consentimiento  para que el órgano gestor 
recabe los mismos. 

5. Anexo III, “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitante”, debidamente cumplimentado.  

6. Anexo IV, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado. 

7. En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de empresa, Anexo V, “Declaración expresa y responsable para las 
sociedades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresa”, debidamente cumplimentado. 

8. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en caso de no estar dado de alta en dicho Subsistema. 

9. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita 
subvención, siempre que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.  

10. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador contratado. No será necesario aportar 
este documento en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del 
ANEXO VI “Datos de los trabajadores contratados”, debidamente cumplimentado. 

11. Anexo VI “Datos de los trabajadores contratados.  

12. Anexo VII: Certificación de la relación nominal de los trabajadores de la plantilla del Centro Especial de Empleo. 

13. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de la inversión realizada, así como los documentos acreditativos del pago  material de dicha inversión.  

14. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad de los trabajadores contratados objeto de solicitud de subvención, o documento acreditativo de 
tal condición emitido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento 
en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del ANEXO VI 
“Datos de los trabajadores contratados”, debidamente cumplimentado. 

15. Memoria económica, técnica y financiera en la que se justifica el proyecto objeto des solicitud de subvención debidamente firmada por el 
Representante legal del Centro Especial de Empleo. 

 

Anexo VI 
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. 
De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

 
 

ANEXO III 
PROGRAMA I 

DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE, 
(En aplicación de lo establecido en el Decreto 106/2013, de 25 de junio) 

 
 

 
D./Dña.____________________________________________________________________________con N.I.F.__________________________, domicilio a 

efectos de notificaciones en C/_____________________________________________________________________________, nº._________ 

Localidad__________________________________________________, C. Postal _______________, representante legal de la entidad 

____________________________________________________________________. 

 

 
Haciéndose responsable personalmente de la veracidad de todos los extremos que manifiesta, DECLARA lo siguiente: 
 

1. Que no ha sido excluido del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, en los supuestos contemplados en los 
artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. 

 
2. Que la entidad : (SEÑALAR LO QUE PROCEDA) 

 
 no ha solicitado o recibido otras ayudas para la contratación  establecidas por ésta u otras Administraciones Públicas, salvo con las 

bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las Leyes estatales, que se establezcan como medidas de 
fomento de empleo. 

 Que ha percibido o solicitado las ayudas indicadas en la relación siguiente. 
 

ORGANISMO 
PÚBLICO/ENTIDAD 

PRIVADA 
INCENTIVO 

SOLICITADO/CONCEDIDO 
IMPORTE DE LA 

AYUDA 
FECHA 

SOLICITUD 
FECHA DE 

CONCESION EN TRÁMITE 

    

    

 
 

3. Que, en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la empresa no ha extinguido cualquier contrato por despido disciplinario 
reconocido o declarado improcedente, por despido colectivo declarado nulo.  

 
 
 

En _____________________________________a________de______________________________de 20__ 
 

EL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES DE LA ENTIDAD 
 
 
 
 

Fdo. _____________________________________ 
 

(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. 
De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

 
ANEXO IV 

PROGRAMA I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

(Decreto 106/2013, de 25 de junio) 
 
 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
D/Dª.____________________________________________________ .con N.I.F.___________________, en nombre propio, o en representación de 

_______________________________________________________________,N.I.F._________________. 

 
 
 
DECLARA: 

1.- Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

2.- Que el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada/o insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en 
concurso, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

4.- Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la entidad solicitante, no se encuentren 
incursos en algunos de los supuestos de incompatibilidad establecidos por la normativa vigente. 

5.- Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

6.- Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

7.- Que el/la solicitante no ha sido sancionado/a, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 
23 de marzo o la Ley General Tributaria. 

8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

9.- Que, en el caso de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios 
racionales de ilicitud penal. 

Y para que conste, firmo la presente declaración  
 

En___________________________, a________de________________________de 20__ 
 
 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. 
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ANEXO V 

PROGRAMA I 
DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE 

 PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS 
(Decreto106/2013, de 25 de junio) 

Entidad solicitante de la ayuda____________________________________________, NIF________________________ 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 

 
DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma, y que son ciertos los datos aquí 
manifestados, y para que conste firmo la presente declaración, a _____de________________de 20__ 
 
 
El integrante o representante legal       El integrante o representante legal 
 

 

Fdo.-______________________________                                                                               Fdo.-_______________________________ 
 

(Firmas y nombres y apellidos de los integrantes o de los representantes legales, y sello de la entidad) 
 
El integrante o representante legal       El integrante o representante legal 
 
 

Fdo.-______________________________                                                                               Fdo.-_______________________________ 
 

(Firmas y nombres y apellidos de los integrantes o de los representantes legales, y sello de la entidad) 
( Si el número de integrantes superase los cuatro se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. 
De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

 
 
 

 
 

ANEXO VIII 
PROGRAMA I 

RESUMEN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 
(Decreto106/2013, de 25 de junio) 

ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA. 
 
RESUMEN DE LA INVERSIÓN. 

 
 

OTROS EUROS % SOBRE TOTAL 
   

   

   

B) TOTAL INVERSIÓN   

 
 
 

 
RESUMEN DE LA FINANCIACION 

 
 
 
 

    En___________________a____de________________de____ 
Firma del representante y sello del C.E.E 

 
 
 
 

Fdo.________________________________________________ 
 
 

 
 
 

TOTAL INVERSIÓN (A + B)  

INVERSIÓN FIJA EUROS % SOBRE TOTAL 
   

Maquinaria   

Elementos transporte   

Mobiliario   

Elementos Informáticos   

Otras Inversiones   

A) TOTAL INVERSIÓN FIJA   

 EUROS % SOBRE TOTAL 
Recursos propios   

Recursos ajenos   

Subvención solicitada a la DGE   

Otras:   
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
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De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

 
 

ANEXO I 
PROGRAMA II 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

(SUBVENCION DEL COSTE SALARIAL) 
(Decreto 106/2013, de 25 de junio) 

           Número de Expediente  
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 

Nombre de la entidad solicitante (apellidos y nombre, si es persona física):
 
N.I.F..: Tfno: Fax:
Domicilio: (vía, nº, piso...) 
C.P.: Localidad: Provincia:

 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Destinatario: 
Domicilio(vía, nº, piso, apdo correos...): 
C.P. Localidad: Provincia:

 
REPRESENTANTE LEGAL 

Teléfono contacto Apellidos Nombre N.I.F.
  

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

Tipo de actividad: Nº. Epígrafe I.A.E.: 
Domicilio del centro de trabajo dónde presta sus servicios el C.E.E. (vía, nº, piso....):
 
C.P.: Localidad: Provincia:

 
SUBVENCION SOLICITADA 

MES SOLICITADO 
Nº de trabajadores por los que se solicita subvención 

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella DECLARO: 
Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven y en especial las siguientes: 

a. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en orden a la determinación y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución. 

b. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de cuentas, u otros órganos competentes para el control de las subvenciones y ayudas 
económicas. 

 
Por todo ello, SOLICITO subvención por el mantenimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo, firmando la presente solicitud y haciéndome 
plenamente responsable de la veracidad de las declaraciones y datos consignados en la misma. 
Autorizaciones 

Autorizo al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario individual o representante  legal de la 
entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de 
Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a 
través del  Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 
Autorizo al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

En ________________________, a_______de__________________de 20__ 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
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De la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 

 

 

ANEXO II 
PROGRAMA II 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
(Decreto 106/2013, de 25 de junio) 

 

1) El primer mes de la solicitud, además de la relacionada en el apartado 2 de este Anexo, deberán presentarse: 

a) En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de empresa, Anexo V, “Declaración expresa y responsable 
para las sociedades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresa”, debidamente cumplimentado. Será necesaria su 
aportación cada vez que hubiera modificaciones en dichas entidades. 

b) Copia compulsada de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita 
subvención, siempre que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo 

c) Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de 
tal condición emitido por el órgano competente a los efectos artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento 
en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del ANEXO VIII 
“Datos de los trabajadores contratados en el mes de la solicitud”, debidamente cumplimentado. 

d) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador por el que se solicita 
subvenciónNo será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador  autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo 
correspondiente, mediante la firma del ANEXO VIII “Datos de los trabajadores contratados en el mes de solicitud”, debidamente cumplimentado. 
Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del contrato de dicho trabajador en el centro. 

e) Documento de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en el caso de no estar dado de alta en dicho Subsistema, o 
solicitar alta de nueva cuenta bancaria. 

 

2) Para cada uno de los meses de solicitud de subvención,: 

a) Fotocopia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Administración. (Poder bastanteado, nota simple del 
Registro Mercantil o poder notarial de representación ), en los supuestos de cambio de dicha representación legal. 

b) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y frente a  la Seguridad Social en el caso de que el 
interesado deniegue expresamente su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos,  

c) Anexo III, “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitante”, debidamente cumplimentado. 

d) Anexo IV, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado. 

e) Relación de plantilla de trabajadores discapacitados del CEE, con indicación de aquellos por los que se solicita subvención salarial e 
incidencias producidas según modelo Anexo VI, sellado por el CEE y firmado por el representante legal del mismo. 

f) Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debidamente firmadas y selladas por el Centro Especial de 
Empleo. 

g) Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al trabajador objeto de subvención. En el 
justificante deberán constar, según la modalidad de abono, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, 
importe, fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico. 

h) Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta cotización referidos a los trabajadores 
objeto de subvención: 

-Modelos de documentos (TC1) del mes objeto de solicitud, así como fotocopias compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago. 

-Modelos de documentos (TC2) del mes objeto de solicitud 
i) En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna de las causas reguladas en la legislación vigente, 

deberá aportar la documentación justificativa de dicha circunstancia 
j) En el caso de que durante el mes objeto de solicitud, se produjeran variaciones de situación o bajas definitivas en la relación contractual, 

informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. 
No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador  autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, 
mediante la firma del ANEXO VIII del Programa II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de solicitud” 

k) Relación de contratos concertados, prorrogados o extinguidos en el mes por el que se solicita la subvención o variaciones de jornada 
producidas durante el mismo periodo, según Anexo VII 
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ANEXO II 

PROGRAMA II 
DOCUMENTACIÓN APORTADA 

(Decreto 106/2013, de 25 de junio) 
 

3) En los casos de nueva contratación, será necesario aportar además de la relacionada en el apartado anterior la siguiente: 

a) Copia compulsada de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita 
subvención, siempre que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo. 

b) Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de 
tal condición emitido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento 
en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del ANEXO VIII 
“Datos de los trabajadores contratados en el mes de solicitud”, debidamente cumplimentado. 

c) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador por el que se solicita 
subvención. No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador  autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo 
correspondiente, mediante la firma del ANEXO VIII del Programa II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de solicitud”, debidamente 
cumplimentado. Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del contrato de dicho trabajador en el centro. 

4) Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar al modelo normalizado de solicitud la siguiente documentación: 

a) Relación de plantilla de trabajadores discapacitados del CEE, con indicación de aquellos por los que se solicita subvención salarial e 
incidencias producidas según modelo Anexo VI, sellado por el CEE y firmado por el representante legal del mismo 

b) Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta cotización referidos a los trabajadores 
objeto de subvención: 

- Modelos de documentos (TC1) del mes objeto de solicitud, así como fotocopias compulsadas de sus correspondientes justificantes de 
pago. 

- Modelos de documentos (TC2) del mes objeto de solicitud. 

c) Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debidamente firmadas y selladas por el Centro Especial de 
Empleo. 

d)    Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al trabajador objeto de subvención. En el 
justificante deberán constar, según la modalidad de abono, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, im-
porte, fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico. 
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ANEXO III 

PROGRAMA II 
DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE, 

(En aplicación de lo establecido en el Decreto 106/2013, de 25 de junio) 
 
MES SOLICITADO:  
 
D./Dña.____________________________________________________________________________con N.I.F.__________________________, domicilio a 

efectos de notificaciones en C/_____________________________________________________________________________, nº._________ 

Localidad__________________________________________________, C. Postal _______________, representante legal de la entidad 

____________________________________________________________________. 

 
Haciéndose responsable personalmente de la veracidad de todos los extremos que manifiesta, DECLARA lo siguiente: 
 

1.  Que no ha sido excluido del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, en los supuestos contemplados en los 
artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
 

 
2.Que la entidad : (SEÑALAR LO QUE PROCEDA) 

 
 no ha solicitado o recibido otras ayudas para la contratación  establecidas por ésta u otras Administraciones Públicas, salvo con las 

bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las Leyes estatales, que se establezcan como medidas de 
fomento de empleo. 

 Que ha percibido o solicitado las ayudas indicadas en la relación siguiente. 
 

ORGANISMO PÚBLICO /ENTIDAD 
PRIVADA 

INCENTIVO SOLICITADO/ 
CONCEDIDO 

IMPORTE DE LA 
AYUDA FECHA SOLICITUD FECHA DE 

CONCESION EN TRÁMITE 
     

     

 
 

4. Que, la plantilla del Centro Especial de Empleo en el mes por el que se solicita la subvencion es la siguiente: 
 Nª trabajadores con 

discapacidad 
Nª trabajadores sin 

discapacidad 
Personal técnico  y 

de apoyo 
Trabajadores de 
ajuste personal y 

social  
TOTAL 

Contratos indefinidos     

Contratos temporales     

 
5.  Que  el número de trabajadores con discapacidad  en el mes por el que se solicita asciende a                       , siendo el porcentaje de trabajadores 

discapacitados con respecto al total de la plantilla del                %. 

 
En _____________________________________a________de______________________________de 20__ 

 
EL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo. _____________________________________ 
 

(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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ANEXO IV 
PROGRAMA II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
(Decreto 106/2013, de 25 de junio) 

 
 
C.E.E 
 
MES SOLICITADO:  

 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
D/Dª.____________________________________________________ .con N.I.F.___________________, en nombre propio, o en representación de 

_______________________________________________________________,N.I.F/._________________. 

 
DECLARA: 
 
 
1.- Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 
 
2.- Que el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada/o insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en 
concurso, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
 
3.- Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 
 
4.- Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la entidad solicitante, no se encuentren incursos 
en algunos de los supuestos de incompatibilidad establecidos por la normativa vigente. 
 
5.- Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal 
. 
6.- Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
7.- Que el/la solicitante no ha sido sancionado/a, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de 
marzo o la Ley General Tributaria. 
 
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
 
9.- Que, en el caso de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios 
racionales de ilicitud penal. 
 
 

Y para que conste, firmo la presente declaración  
 

En___________________________, a________de________________________de 20__ 
 
 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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ANEXO V 
PROGRAMA II 

DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE 
 PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESA 

(Decreto 106/2013, de 25 de junio) 

Entidad solicitante de la ayuda____________________________________________, CIF________________________ 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma, y que son ciertos los datos aquí 

manifestados, y para que conste firmo la presente declaración, a _____de________________de 20__ 

 
El integrante o representante legal       El integrante o representante legal 
 
 
 

 

Fdo.-______________________________                                                                               Fdo.-_______________________________ 
 

(Firmas y nombres y apellidos de los integrantes o de los representantes legales, y sello de la entidad) 
 
El integrante o representante legal       El integrante o representante legal 
 
 
 
 

Fdo.-______________________________                                                                               Fdo.-_______________________________ 
 

(Firmas y nombres y apellidos de los integrantes o de los representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los cuatro se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)  
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EXTRACTO de la Orden de 4 de octubre de 2016 por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones para el fomento del empleo de 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 
2016-2017. (2016050366)

BDNS (Identif.): 319593.

BDNS (Identif.): 319594.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones destinadas a fomentar el empleo de personas con discapaci-
dad en Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2016-2017.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los Centros Especiales de Empleo que 
hayan obtenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en alguna 
causa de descalificación.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE núm. 125, de 
1 de julio), modificado por el Decreto 124/2014, de 24 de junio (DOE 124 de 30 de 
junio de 2014).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria asciende a 6.675.000,00 €, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias y proyectos de gastos siguientes:

— Ejercicio 2016:
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Programa I: Setenta y cinco mil euros (75.000,00 €.), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242A77000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), 
con fuente de financiación Transferencias del Estado.

Programa II: Un millón de euros (1.000.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 1308242A47000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), con 
fuente de financiación Transferencias del Estado.

— Ejercicio 2017:

Programa I: Seiscientos mil euros (600.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 1308242A77000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), con 
fuente de financiación Transferencias del Estado.

Programa II: Cinco millones de euros (5.000.000,00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242A47000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), 
con fuente de financiación Transferencias del Estado.

Las cuantías de las ayudas son:

— Programa I

12.020 euros por puesto de trabajo creado a jornada completa, si el Centro Especial de 
Empleo supera el 90% de trabajadores con discapacidad respecto del total de su plantilla, 
a fecha de realización de las contrataciones.

9.015 euros por puesto de trabajo creado a jornada completa, si el número de 
trabajadores discapacitados del Centro Especial de Empleo está comprendido entre 
el 70% y el 90% respecto del total de la plantilla, a fecha de realización de las 
contrataciones.

El importe máximo de la cuantía a conceder tendrá como límite el 90% de la inversión.

— Programa II

La ayuda consistirá en el abono a los Centros Especiales de Empleo del 50% del Salario 
Mínimo Interprofesional (en adelante SMI) fijado por el Gobierno con carácter anual, 
proporcional a la jornada realizada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a contar desde la publicación de 
la orden y del presente extracto en el DOE, las entidades interesadas deberán solicitar las 
subvenciones para el Programa I en el plazo de un mes desde la fecha de inicio de las 
contrataciones indefinidas iniciales o de las transformaciones, en su caso y para el Programa 
II en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización del mes por el 
que se solicita la subvención.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 4 de octubre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2016, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del texto del “Acuerdo sobre 
condiciones comunes de trabajo de los empleados públicos al servicio del 
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres”. (2016061483)

Visto el texto del Acuerdo sobre condiciones comunes de trabajo de los empleados públi-
cos al servicio del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres (código de convenio 
10100012142014), que fue suscrito el 15 de junio de 2016, de una parte, por represen-
tantes del Ayuntamiento, y de otra, por representantes de los sindicatos CSI-F y CC.OO, el 
cual fue ratificado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 8 de julio 
de 2016.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se 
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de septiembre de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACUERDO SOBRE CONDICIONES COMUNES DE 
TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS AL SERVICIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Resulta necesario establecer un marco normativo y obligacional de las relaciones que 
vinculan a los empleados públicos que prestan servicios para el Ayuntamiento de Malparti-
da de Cáceres, definiendo los derechos y deberes que a cada uno le competen, en el 
ámbito de las disposiciones normativas generales que regulan las referenciadas relaciones 
de empleo público.

En atención a lo establecido en el artículo 31 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante, TREBEP) los empleados públicos tienen derecho a la negocia-
ción colectiva, representación y participación institucional para la determinación de sus 
condiciones de trabajo, añadiendo el artículo 33.1 que la negociación colectiva de las condi-
ciones de trabajo de los empleados públicos estará sujeta a los principios de legalidad, 
cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe negociadora y transparencia.

El presente Acuerdo se encuadra en el ejercicio de las posibilidades de actuación que 
confiere al Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, el artículo 38.1 del indicado texto 
normativo, conforme al cual, en el seno de la Mesa de Negociación correspondiente, los 
representantes de las Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la 
representación de las Organizaciones Sindicales legitimadas a tales efectos, para la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos de dichas Administracio-
nes, añadiendo, en su apartado segundo, los límites del Acuerdo que deberá quedar 
circunscrito a aquellas materias que se correspondan estrictamente con el ámbito compe-
tencial del órgano administrativo que los suscriba y se aplicarán directamente al personal 
del ámbito correspondiente.

Como contenido mínimo el artículo 38.4 del TREBEP determina que habrá de establecerse las 
partes que lo conciertan, el ámbito personal, funcional, territorial y temporal, así como la 
forma, plazo de preaviso y condiciones de la denuncia, añadiendo en el apartado 5 la refe-
rencia a la composición y funciones de la Comisión Paritaria, contenido que se incluye en el 
presente documento, además del referido en el artículo 37 del TREBEP como materias 
susceptibles de negociación.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Partes que intervienen.

1. En el presente Acuerdo intervienen como partes, en su consideración de Administración 
Pública, el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, y los empleados públicos al servicio de 
dicho Ayuntamiento, representados a través de sus organizaciones sindicales.
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2. Ambas partes se reconocen mutuamente legitimadas para negociar el presente Acuerdo, 
en los términos indicados en el artículo 33 del TREBEP.

Artículo 2. Ámbito personal y funcional.

1. El presente Acuerdo regulará las condiciones de trabajo entre el Ayuntamiento de Malpar-
tida de Cáceres y los empleados públicos al servicio directo de la Corporación, que ocupan 
plazas incluidas en la RPT del Ayuntamiento en cada ejercicio presupuestario.

2. El personal no incluido en la RPT, contratado por Ayuntamiento bajo cualquier modalidad 
contractual temporal, se regirá por lo previsto en el Anexo I del presente Acuerdo en 
cuanto a Grupos Profesionales y Régimen Retributivo se refiere.

3. El ámbito funcional está determinado por la totalidad de los servicios, actividades y 
competencias que ejerza el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres por disposición 
normativa o por voluntad de los órganos de Gobierno del mismo, en aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 25 de la Ley de Bases de Régimen Local y demás disposiciones de 
aplicación.

4. Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas municipales, en tanto no contradigan 
lo establecido en el presente Acuerdo serán de aplicación a los empleados públicos muni-
cipales en lo que les sea más favorable.

Artículo 3. Ámbito Territorial y Temporal.

1. El ámbito territorial del Acuerdo abarcará el que corresponda al ejercicio de las competen-
cias legalmente atribuidas al Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres.

2. El Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno Corporativo, indepen-
dientemente de la fecha de homologación e inscripción por la Autoridad Competente, 
permaneciendo vigente hasta el final del actual mandato.

Artículo 4. Denuncia del Acuerdo.

1. Este Acuerdo se entenderá automáticamente denunciado al cesar la actual Corporación a 
la finalización de su Mandato. Una vez se constituya la nueva Corporación y en un plazo 
posterior no superior a cuatro meses, las partes acordarán expresamente su prórroga o su 
renegociación, constituyéndose en este caso la Comisión Negociadora a tal fin.

2. Durante el tiempo que medie entre la fecha de la denuncia y la entrada en vigor del nuevo 
Acuerdo, continuará vigente el anterior hasta un máximo de un año desde la fecha de la 
denuncia, salvo pacto en contrario.

3. Los pactos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, salvo los aspectos 
que expresamente se acuerde mantener.
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Artículo 5. Comisión Paritaria.

1. Las partes firmantes del presente Acuerdo constituirán una Comisión Paritaria con las 
funciones de interpretación, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento.

2. Estará formada por un miembro de cada sindicato con representación de los trabajadores 
del Ayuntamiento e igual número de miembros elegidos por la corporación.

3. En el caso de que un sindicato tuviera representación sindical en el colectivo funcionarial y 
laboral podría tener en la comisión paritaria un miembro por cada uno de estos colectivos.

4. Ambas partes podrán estar asistidas en todo momento por asesores.

5. Esta Comisión se dotará de un Reglamento de funcionamiento, que recogerá lo establecido 
en este artículo.

6. Las reuniones se convocarán con al menos cuarenta y ocho horas de antelación, con espe-
cificación concreta de los temas a tratar en cada caso. En el supuesto de urgencia motiva-
da el plazo de convocatoria podrá reducirse a veinticuatro horas.

7. Todas las reuniones quedarán reflejadas en las actas correspondientes, que firmarán 
por duplicado ambas partes. Las actas serán publicadas en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

8. Para entender de asuntos especializados tales como organización, clasificación, adecuación 
de normas genéricas a casos concretos, arbitraje, etc., esta comisión podrá actuar por 
medio de ponencias y utilizar los servicios permanentes u ocasionales de asesores en 
cuantas materias sean de su competencia.

9. Los acuerdos adoptados por unanimidad en el seno de esta Comisión será preceptivo y 
obligatorio darles traslado al Presidente de la Corporación, para su tramitación y aproba-
ción, si procediera y a resultas del cumplimiento de los requisitos legales, materiales y 
procedimentales determinados por la legislación vigente, de forma tal que, en ningún caso 
se podrá por vía interpretativa, o por acuerdo de la misma establecer nuevas condiciones 
o artículos del Acuerdo.

10. El Ayuntamiento dará conocimiento a la Comisión Paritaria de cuantas dudas discrepan-
cias y conflictos pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y/o aplica-
ción del presente texto, para que emita dictamen o actúe en la forma reglamentaria 
prevista.

Artículo 6. Mediación y arbitraje.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del TREBEP y con independencia de las 
atribuciones fijadas en el presente Acuerdo para la Comisión Paritaria, para el conocimien-
to y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación del presente 
Acuerdo, sobre las materias señaladas en el artículo 37 del TREBEP, como materias objeto 
de negociación, dentro del ámbito competencial del Ayuntamiento, excepto para aquellas 
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en que exista reserva de Ley para resolver los conflictos surgidos entre las partes negocia-
doras, éstas podrán nombrar uno o varios mediadores, los cuales formularán el correspon-
diente dictamen o acudir al procedimiento de arbitraje.

2. La mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solu-
ción que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechaza-
das por las mismas. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por el 
mediador/res habrá de ser razonada y por escrito, del que se enviará copia a las otras 
partes a los efectos que se estimen pertinentes. Las propuestas del mediador/res y la 
posición de las partes habrán de hacerse públicas de inmediato.

3. Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente enco-
mendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de antema-
no a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación que el Acuerdo.

5. Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso contra 
la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de la 
actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la resolu-
ción hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga la 
legalidad vigente.

6. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que reglamen-
tariamente se determinen por la normativa del Estado o de la Comunidad Autónoma que 
resulte de aplicación, previo acuerdo con las Organizaciones Sindicales representativas.

Artículo 7. Igualdad de Oportunidades.

Principio de Igualdad de Oportunidades, trato y no discriminación. Las partes firmantes del 
presente Acuerdo reconocen como derecho del conjunto de trabajadores la igualdad de trato 
y de oportunidades entre hombres y mujeres y, por consiguiente, el libre acceso de ésta a 
cualquier puesto, así como a percibir idéntico salario por trabajo de igual valor, y rechazan 
cualquier tipo de discriminación por razón de sexo.

Por tanto, en consonancia con la legislación vigente y en especial la Ley de Igualdad efectiva 
de Mujeres y Hombres, las partes firmantes de este Acuerdo se comprometen, en el menor 
plazo posible, a comenzar a negociar la elaboración y posterior aplicación de un plan de igual-
dad, que tenga las siguientes áreas de intervención: Acceso al empleo, clasificación profesio-
nal, promoción, formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en 
términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar.

Artículo 8. Indivisibilidad del Acuerdo.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas global y conjuntamente en cómputo anual. En el supuesto de 
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que la Jurisdicción Social o Administrativa competente en ejercicio de sus facultades dejara 
sin efecto o modificara algunas de las estipulaciones del Acuerdo, deberá regularse de nuevo 
íntegramente siempre que la comisión paritaria determine que tal nulidad afecta de manera 
sustancial a la totalidad del mismo o no hubiese acuerdo al respecto, siguiendo el mismo 
trámite que para la aprobación del presente Acuerdo.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN ORGANIZATIVO GENERAL

Artículo 9. Organización del Trabajo.

1. De conformidad con las disposiciones vigentes, la organización del trabajo es facultad 
exclusiva de la Corporación, que la ejercerá a través de sus órganos competentes en cada 
caso y de acuerdo con el procedimiento de formación de los actos y disposiciones adminis-
trativas, y respetando el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de 
los servicios públicos (art 37.2 TREBEP); todo ello sin perjuicio de los derechos y faculta-
des reconocidos a los empleados públicos y sus representantes legales.

2. Los sistemas de racionalización, mecanización, valoración y revisión no perjudicarán la 
formación profesional, cuya mejora debe ser preocupación fundamental de la Corporación 
y ha de constituir para ella un deber indeclinable.

3. Cualquier posible reestructuración administrativa, externalización o privatización que 
pueda plantear la Corporación, deberá ser objeto de negociación con la Representación 
Legal de los Trabajadores.

Artículo 10. Clasificación del personal.

1. El personal al servicio de la Entidad local regulado por la RPT, se clasificará de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8 del TREBEP. 

2. El personal temporal descrito en el Anexo I del presente Acuerdo, se clasificará de acuerdo 
con los Grupos Profesionales que en el mismo se contemplan. 

3. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de 
las diferentes categorías profesionales que puedan ser asignadas a los empleados públicos 
al servicio del Ayuntamiento de Malparida de Cáceres de acuerdo con las funciones y 
tareas que efectivamente desempeñen.

a. Se establece como sistema de clasificación profesional del personal, las categorías 
profesionales contempladas en la Relación de Puestos de Trabajo.

b. Las categorías profesionales y, en su caso, especialidades del personal al servicio del 
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres se integrarán en alguno de los Grupos Profe-
sionales o subgrupos señalados en el artículo 76 del TREBEP, con la titulación exigida 
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para su ingreso, así como lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima sobre agru-
paciones profesionales sin requisito de titulación.

c. Se establecen los siguientes grupos o subgrupos profesionales a los que deberán 
integrarse:

 I. Grupo. A, divido en dos Subgrupos A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión 
del título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro 
título universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del 
nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de 
las pruebas de acceso.

 II. Grupo B: Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

III. Grupo. C: Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el 
ingreso.

1. Subgrupo C1: Título de Bachiller o Técnico.

2. Subgrupo C2: Título de graduado en educación secundaria obligatoria.

IV. Grupo. AP: Certificado de Escolaridad o equivalente.

Artículo 11. Relación de Puestos de Trabajo.

1. Con periodicidad anual, en trámite previo o simultáneo a la aprobación del presupuesto 
general de la Entidad, la Corporación entregará a los delegados de personal la relación de 
puestos de trabajo, de acuerdo con lo establecido en TREBEP que deberá incluir, en todo 
caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de puestos, las retribuciones comple-
mentarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas rela-
ciones de puestos serán públicas.

2. En el plazo de diez días desde la entrega de estos datos, los delegados de personal podrán 
formular las reclamaciones que estimen oportunas. Las mismas serán resueltas por el 
órgano competente, dentro de los diez días siguientes, y comunicadas a los delegados de 
personal.

3. La creación, modificación y supresión de puestos de trabajo se realizará a través de la RPT 
y deberán ser negociadas en la Mesa General de Negociación.

La clasificación de puestos de trabajo deberá ser negociada en la Mesa de Negociación, 
con anterioridad a la aprobación de los presupuestos Municipales, en caso contrario, 
permanecerá vigente la del año anterior.
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Corresponde a la Corporación Municipal aprobar anualmente, a través del Presupuesto, 
como documento anexo a él, la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 12. Régimen de provisión de vacantes y selección de personal.

1. La provisión de vacantes y la selección del personal al servicio de la Corporación, se reali-
zarán conforme a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, ajustándose a 
lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen Local, TREBEP y resto de normativa vigente.

2. En orden a posibilitar el ejercicio de los derechos sindicales a los que se alude en el artícu-
lo 31.6 del TREBEP, se dará traslado a los representantes sindicales con representación en 
los órganos de representación de personal en el Ayuntamiento, de las resoluciones de los 
órganos de selección.

3. En ningún caso, el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual, 
constituirá mérito para el acceso a la Función Pública o a la Promoción interna.

4. El Ayuntamiento facilitará la promoción interna, consistente en el ascenso desde un grupo 
inferior a otro superior, o dentro del mismo grupo.

5. El Ayuntamiento procurará, previa negociación en la Mesa de Negociación reservar el 
máximo número de plazas en cada convocatoria objeto de promoción interna.

6. Sin perjuicio de las limitaciones que por Ley se establezcan, el personal laboral de carácter 
fijo que haya superado el correspondiente proceso selectivo, podrá acogerse a los proce-
sos de funcionarización que se convoquen al efecto en este Ayuntamiento. Una vez 
desaparecidas las limitaciones legales, el Ayuntamiento se compromete a su convocatoria 
en el plazo máximo de SEIS meses.

7. Aquellos puestos de trabajo incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo y que vayan a 
ser objeto de provisión, serán cubiertos por el siguiente orden:

a. Turno de traslados: podrán participar los trabajadores pertenecientes al mismo grupo 
de clasificación que el puesto y similar categoría o especialidad que el que se convoca y 
además reúna los requisitos exigidos en la relación de Puestos de Trabajo, pudiendo 
optar a uno o varios puestos por orden de preferencia.

b. Promoción Interna: podrán participar los empleados públicos que reúnan todos los 
requisitos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo y que tengan una antigüe-
dad mínima de dos años, pudiendo optar a uno o varios puestos por orden de 
preferencia.

c. Turno Libre: El personal de nuevo ingreso, ocupará las vacantes resultantes de los 
concursos para la provisión de puestos de trabajo, eligiendo el correspondiente 
destino, en función de la puntuación obtenida en el proceso selectivo y teniendo 
preferencia en dicha selección quienes hayan accedido por el turno de promoción 
interna.
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8. Consolidación de empleo temporal en fijo.

a. Durante la vigencia de este Acuerdo y siempre que la legislación vigente lo permita, se 
desarrollará un Programa de conversión de empleo temporal en fijo, en aquellos casos 
en que las tareas tengan carácter permanente y no coyuntural, al objeto de impulsar la 
solución al problema del empleo temporal.

b. Para la consolidación del empleo temporal convirtiéndolo en fijo, en la medida en que 
los puestos de trabajo atiendan necesidades o cometidos de carácter permanente y no 
coyuntural se efectuará la transformación del empleo temporal en fijo mediante la crea-
ción de plazas de carácter laboral en aquellos sectores o áreas funcionales en los que 
esta medida pueda resultar adecuada.

c. La adquisición de fijeza se efectuará a través de los sistemas previstos en la legislación 
y en los términos en los que se prevea, en su caso, conforme al acuerdo de Empleo 
Público de la Mesa General de negociación del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres.

d. Al objeto de hacer efectivo lo dispuesto en este artículo, la Comisión Paritaria realizará 
un estudio de las tareas que se estén desarrollando con carácter temporal, con el fin de 
determinar cuáles tienen el carácter permanente y proceder a la creación y consolida-
ción de las mismas.

Artículo 13. Trabajos de superior o inferior categoría.

1. Los Jefes de los distintos Servicios propondrán al Sr. Alcalde-Presidente habilitar provisio-
nalmente para desempeñar puestos de superior o inferior categoría a personal de los 
mismos por necesidad del servicio y comunicándolo, dentro de los cinco días laborales 
siguientes, a los Servicios de Personal, y estos a su vez, por escrito, a los Órganos de 
Representación del Personal y al trabajador. 

2. En caso de trabajos de superior categoría el tiempo máximo de habilitación será de 2 
meses continuados o 3 discontinuos, en 1 año. Las retribuciones serán las correspondien-
tes al puesto de superior categoría.

3. En caso de trabajos de inferior categoría, el tiempo máximo de habilitación será de 1 mes, 
no sufriendo menoscabo en sus retribuciones.

4. En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad humana del traba-
jador, procurando el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres que el cambio sea volun-
tario. 

5. En todo caso, la adscripción temporal ha de ser justificada por exigencias perentorias e 
imprevisibles de la actividad empresarial a propuesta del Jefe del Servicio y ratificada por 
el Sr. Alcalde-Presidente. En todos los supuestos, el Ayuntamiento estará obligado a infor-
mar a los Órganos de Representación del Personal.
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Artículo 14. Registro General de Personal. 

Todo el personal al servicio del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres se inscribirá en el 
Registro General del Personal del mismo y en él se anotarán preceptivamente todos los actos 
que afecten a su carrera administrativa, conforme a la legislación vigente. 

CAPÍTULO III

JORNADA LABORAL, CALENDARIO, VACACIONES,
PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 15. Calendario Laboral.

1. El calendario es el instrumento técnico a través del cual se realiza la distribución de la 
jornada y la fijación de los horarios del personal al servicio del Ayuntamiento de Malparti-
da de Cáceres.

2. El Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres aprobará anualmente, antes del 1 de diciembre 
de cada año, su calendario laboral, previa negociación con las organizaciones sindicales 
con capacidad representativa reconocidas en el ámbito correspondiente de la administra-
ción local, en los términos previstos el TREBEP que contendrá la distribución anual de la 
jornada y que habrá de respetar las siguientes condiciones:

a. Los horarios se acomodarán a las necesidades del servicio, respondiendo al criterio de 
facilitar la atención a los ciudadanos.

b. La distribución anual de la jornada no podrá alterar el número de días de vacaciones 
que establezca la normativa en vigor.

c. Se dará la publicidad necesaria del calendario, de forma que se asegure su conocimien-
to, tanto por parte de los empleados públicos como por los ciudadanos interesados.

Artículo 16. Jornada Laboral y horarios.

1. Los empleados públicos municipales afectados por el presente Acuerdo de condiciones 
laborales comunes, tendrán una jornada laboral mínima de 37,5 horas semanales de 
promedio en cómputo anual. Dicha jornada anual será de 1.642 horas.

2. La jornada laboral será, en general, de lunes a viernes de 7,45 a 15,15 horas, quedando 
fuera de este horario aquellos que estén sujetos a turnicidad y aquellos que desarrollen 
tareas singulares, que por obligación legal o por su adscripción a otros centros físicos de 
trabajo o porque su tarea sea incompatible con el desarrollo normal del servicio, deban de 
tener otro horario. A estos efectos, se considera trabajo nocturno el realizado entre las 
22:00 y 06:00 horas.

3. Cada empleado público municipal, podrá disfrutar de un periodo de descanso de 30 (trein-
ta) minutos diarios, preferentemente de 10 a 12 horas, que se computarán como de 
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trabajo efectivo a todos los efectos dentro de la jornada laboral, cuando ésta se preste de 
forma continuada. Podrán dividirse el descanso de 30 minutos en tres de 10 minutos para 
aquellos trabajadores que deseen aprovecharlo para fumar. Este hecho deberá comunicar-
se previamente. El personal que realice su jornada laboral, en horario íntegro de tarde o 
de noche, realizará su descanso de treinta minutos cuando entienda que el servicio no se 
vea afectado por dicho descanso y siempre sin perjudicar aquella actividad programada en 
la que deba estar presente dicho trabajador. 

Se procurará que la mayoría o todos los empleados públicos del Ayuntamiento de Malpar-
tida de Cáceres fichen a la entrada y salida de su puesto de trabajo.

4. Será tiempo de trabajo efectivo el necesario para ordenar, recoger o guardar los materia-
les, herramientas y demás útiles de trabajo.

5. Con carácter particular, aquellos empleados que desarrollen sus funciones a la intemperie 
o aquellos otros que se determinen por razones justificadas y previa negociación, podrán 
tener un horario específico en los meses de verano y en otras épocas del año que se 
determinen. El resto de la jornada no realizada, pasará a formar parte de una bolsa de 
horas dirigidas a cubrir los posibles aumentos de jornada y servicios extraordinarios. Las 
horas pertenecientes a estas bolsas, se liquidarán en los mismos términos y porcentajes 
de compensación establecidos para servicios extraordinarios. 

6. El personal que venga obligado a prestar servicio en régimen de especial dedicación reali-
zará una jornada de trabajo de cuarenta horas semanales, sin perjuicio del aumento de 
horario que ocasionalmente sea preciso por necesidades del servicio.

7. El personal regulado en el Anexo I del presente Acuerdo se regirá por los horarios que 
establezcan sus contratos de trabajo, de conformidad con lo previsto en el presente 
Acuerdo.

8. El personal sometido a turnos, tendrá como mínimo el cincuenta por ciento de los fines de 
semana y festivos libres, no computándose como descanso semanal el día saliente del 
turno de noche. Igualmente, entre el final de un turno de trabajo y el comienzo del 
siguiente mediarán, como mínimo, 12 horas, salvo acuerdo expreso en contrario.

9. Los días 24 y 31 de diciembre tienen el carácter de inhábiles. Cuando alguno de ellos coin-
cida con sábado o domingo se acumularán a los días de asuntos particulares. El personal 
que trabaje algunos de estos días, por necesidades del servicio, podrá acumularlo a sus 
días de asuntos particulares, o bien se les recompensará económicamente. Igualmente 
ningún empleado público prestará servicio en ambos periodos festivos (24-25/31-01), y 
en caso de coincidir, se deberán turnar entre el resto del personal del servicio.

10. En la semana de Fiestas Locales de Agosto, se establecerán horarios especiales que, en 
su caso, deberán ser negociados.

Cualquier modificación en los horarios establecidos en este Acuerdo deberá ser negociada 
por la Mesa General de Negociación, así como el resto de los horarios especiales.
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Artículo 17. Régimen de Vacaciones.

1. Los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar durante cada año natural, de unas 
vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcio-
nalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. 

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración que se 
indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones 
anuales:

— Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.

— Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.

— Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.

— Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los corres-
pondientes años de servicio.

2. A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados o descanso semanal compensatorio, sin perjuicio de las adaptaciones que se 
establezcan para los horarios especiales.

3. El período de vacaciones se entenderá siempre referido a años naturales, por lo que su 
disfrute será preferentemente en los meses de julio, agosto y septiembre. No obstante, 
todo empleado que lo desee y las necesidades del servicio lo permitan, podrá solicitar las 
vacaciones para su disfrute en cualquier mes del año.

4. El periodo mínimo de disfrute de las vacaciones será de cinco días hábiles consecutivos, 
salvo que por razones del servicio no se pueda dar cumplimiento a esta previsión. Sin 
perjuicio de lo anterior y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de los días 
de vacaciones previstos, se podrá solicitar el disfrute independiente de hasta 5 días hábi-
les por año natural.

5. Durante el primer cuatrimestre del año y previa solicitud del personal sujeto a este Acuer-
do, se elaborará el calendario de vacaciones que será expuesto en el tablón de anuncios, 
entendiendo el Ayuntamiento que si en dicho plazo concedido al efecto no se hace uso del 
derecho aludido, se renuncia tácitamente al mismo y podrá fijar las vacaciones el equipo 
de gobierno atendiendo a las necesidades de los servicios. Dicho plan habrá de efectuarse 
de tal manera que todo empleado público conozca el mismo con una antelación mínima de 
dos meses.

6. En todo caso el disfrute de las vacaciones se ajustará a las necesidades del servicio, de 
forma que sólo en casos muy excepcionales puedan ser modificadas con posterioridad a 
su comunicación al empleado cuando necesidades sobrevenidas e imprevisibles del servi-
cio público lo hagan imprescindible, tratando, de coordinar estas necesidades con las 



Lunes, 17 de octubre de 2016
26971

NÚMERO 199

propias del empleado público. En el supuesto de que le generara un perjuicio económico, 
tendrá derecho a su reembolso íntegro por el Ayuntamiento.

7. Se podrá acumular el periodo de disfrute de vacaciones a los permisos derivados de naci-
miento, adopción o acogimiento, aun habiendo expirado ya el año natural a que tal perio-
do corresponda.

8. El empleado podrá permutar días de sus vacaciones con un compañero del mismo tipo de 
puesto de trabajo compatible, comunicándolo con siete días de antelación, salvo que por 
cuestiones de urgencia pueda reducirse este plazo, requiriendo la expresa autorización del 
Ayuntamiento. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar dicha permuta si considera 
que el sustituto no garantiza el desempeño eficiente de las funciones del sustituido.

9. Si un empleado que se encuentre en situación de IT previera que la duración estimada de 
la misma fuera a coincidir en todo o en parte con el periodo de vacaciones, podrá sustituir 
dicho periodo por otro dentro del año natural y hasta dieciocho meses después del final 
del año en que se hayan originado, pudiéndose disfrutar el periodo de vacaciones restante 
una vez haya finalizado dicha incapacidad. En el supuesto de que iniciadas las vacaciones 
el empleado viera interrumpidas las mismas por sufrir un proceso de IT por accidente o 
enfermedad grave, igualmente tendrá derecho a disfrutar de las vacaciones pendientes en 
las mismas condiciones que se prevén en el supuesto anterior.

Artículo 18. Permisos y Licencias.

Los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, con arre-
glo a lo dispuesto en el TREBEP del Estatuto Básico del Empleado Público, tendrán derecho a 
disfrutar de los siguientes permisos:

a. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de 
consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando 
se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta locali-
dad, siempre que el tiempo empleado en dicho desplazamiento exija la ampliación del 
permiso. 

Concepto de enfermedad grave:

— Todos los procesos patológicos en que se produzca hospitalización con una duración 
superior a veinticuatro horas, cuando requiera la presencia del empleado público junto 
al familiar enfermo o accidentado, siempre que éste no disponga del acompañamiento 
de otra persona.

— El parto tendrá la consideración de “proceso patológico con hospitalización” a los solos 
efectos de este permiso y exclusivamente para el padre y madre de ambos progenito-
res o tutores.
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— Aquellas enfermedades en que, sin producirse hospitalización, su gravedad quede acre-
ditada mediante informe médico.

— Todos los procesos que requieran intervención quirúrgica.

Estos días podrán disfrutarse seguidos o alternos a petición del empleado o empleada, 
dentro de los 30 días naturales siguientes al hecho causante, y sólo mientras dure la 
enfermedad y/o hospitalización, quedando sin efecto los días restantes no disfrutados.

Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consanguíneos ha de entender-
se, referido también a los parientes por afinidad según el siguiente cuadro:

b. Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.

c. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que se 
determine legalmente.

d. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días 
de su celebración. Asimismo, para la realización de estudios de perfeccionamiento profe-
sional, si están directamente relacionados con la función o puesto que desempeña, se 
podrán conceder por el tiempo de duración del curso, siempre que no exceda del corres-
pondiente a un curso académico y no afecte a la prestación del servicio. Este permiso no 
implicará reducción en sus retribuciones y tendrá derecho a las dietas correspondientes.

e. Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
empleadas embarazadas.

f. Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del 
trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reduc-
ción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al 
inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.
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Igualmente la empleada podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Este 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

g. Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la empleada/o tendrá derecho a ausentarse del 
trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h. Por razones de guarda legal, cuando el empleado tenga el cuidado directo de algún menor 
de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con 
discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su 
jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el empleado que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el empleado tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, 
con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de 
un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.

j. Los empleados públicos que se reincorporen al servicio efectivo a la finalización de un 
tratamiento de radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una adaptación progresiva de 
su jornada de trabajo ordinaria. La Administración podrá conceder esta adaptación cuando 
la misma coadyuve a la plena recuperación funcional de la persona o evite situaciones de 
especial dificultad o penosidad en el desempeño de su trabajo. Esta adaptación podrá 
extenderse hasta un mes desde el alta médica y podrá afectar hasta un 25% de la dura-
ción de la jornada diaria, preferentemente en la parte flexible de la misma, considerándo-
se como tiempo de trabajo efectivo. La solicitud irá acompañada de la documentación que 
aporte el interesado para acreditar la existencia de esta situación, y la Administración 
deberá resolver sobre la misma en un plazo de tres días, sin perjuicio de que, para 
comprobar la procedencia de esta adaptación, la Administración podrá recabar los infor-
mes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros órganos que 
considere oportuno sobre el tratamiento recibido o las actividades de rehabilitación que le 
hayan sido prescritas.

El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes más cuando el 
empleado público justifique la persistencia en su estado de salud de las circunstancias 
derivadas del tratamiento de radioterapia o quimioterapia.
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Con carácter excepcional, y en los mismos términos indicados, esta adaptación de jornada 
podrá solicitarse en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial gravedad, 
debiendo en este supuesto analizarse las circunstancias concurrentes en cada caso.

k. Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

En particular, los empleados podrán ausentarse de su puesto de trabajo durante el tiempo 
indispensable de la jornada laboral por los siguientes motivos:

1. Para asistir a consultas médicas o asistencias sanitarias del sistema sanitario público o 
asimilado que sean precisas y siempre que por razones de disponibilidad horaria del 
centro sanitario no puedan realizarse fuera del horario laboral. Para ello, deberán justi-
ficar la necesidad de la ausencia en el tiempo solicitado en razón de las circunstancias 
que demanden la consulta médica o la asistencia sanitaria.

2. Para acompañar a los hijos menores de 16 años a las consultas médicas o asistencias 
sanitarias que precisaren, en los mismos términos y condiciones contemplados en el 
apartado anterior. En el caso de que el padre y la madre del menor fueren emplea-
dos públicos al servicio del Ayuntamiento, sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho.

3. Para acompañar a las personas dependientes a su cargo que no dispongan de autono-
mía, en los mismos términos señalados en el apartado anterior. En el caso de que 
fueran más de uno los empleados que se encontraran en esta situación con respecto a 
una misma persona dependiente, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

4. Los empleados públicos que tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a ausentar-
se del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de 
su centro educativo, ordinario de integración o de educación especial, donde reciba 
atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito 
sanitario o social.

5. Para asistir a las reuniones convocadas por el centro escolar en que estuvieran matricu-
lados sus hijos, relacionados con la atención a las necesidades educativas de carácter 
especial.

6. Para toda aquella obligación que incumba directamente al empleado y cuyo incumpli-
miento le pueda generar una responsabilidad de índole penal, civil o administrativa.

7. Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a 
técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario para su realiza-
ción y previa justificación de la necesidad dentro de la jornada de trabajo.

m. Por asuntos particulares, seis días.

Asimismo, los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de dos días adicionales 
de permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto 
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trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido 
a partir del octavo.

n. Por matrimonio o por constitución de pareja de hecho debidamente inscrita, quince días.

Se entenderá por cónyuge, la persona a quien se halle ligado el empleado público 
municipal, de forma permanente por vínculo legal o por análoga relación de afectivi-
dad. En este último caso, deberá ser acreditado con un certificado de convivencia, así 
como la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

o. Por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia 
de género, los que se recogen en el artículo 49 del referido TREBEP, en los términos y con 
la extensión que en él se contemplan.

1. Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, 
por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se 
distribuirá a opción de la empleada pública siempre que seis semanas sean inmedia-
tamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. No 
obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores 
trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar 
porque el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del 
periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de 
la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad 
inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la 
madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal. En los 
casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de disca-
pacidad del hijo o de parto múltiple. Este permiso podrá disfrutarse a jornada 
completa o a tiempo parcial cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los 
términos que reglamentariamente se determinen. En los casos de parto prematuro y 
en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitali-
zado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el 
neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.

2. Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en 
dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por 
cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. El 
cómputo del plazo se contará a elección del empleado público, a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a 
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varios periodos de disfrute de este permiso. En el caso de que ambos progenitores 
trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo 
de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. En los casos de 
disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder 
de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento 
múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido. Este permiso podrá disfru-
tarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este 
periodo exclusivamente las retribuciones básicas. Con independencia del permiso de 
hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado en 
dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento. Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. Los supuestos de adopción o acogimiento, 
tanto preadoptivo como permanente o simple, previstos en este artículo serán los que 
así se establezcan en el Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior 
a un año.

3. Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá 
una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción. Este permiso es independiente 
del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados i y ii. En los 
casos previstos en los apartados i y ii, el tiempo transcurrido durante el disfrute de 
estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garanti-
zándose la plenitud de derechos económicos de la empleada pública y, en su caso, del 
otro progenitor empleado público, durante todo el periodo de duración del permiso, y, 
en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la 
normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en 
función del periodo de disfrute del permiso. Los empleados públicos que hayan hecho 
uso del permiso por parto maternidad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán 
derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de traba-
jo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 
permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 
las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

4. Permiso por razón de violencia de género sobre la empleada pública: las faltas de 
asistencia de las empleadas públicas víctimas de violencia de género totales o 
parciales tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones 
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda.
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Asimismo, las empleadas públicas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efec-
tiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordena-
ción del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplica-
bles, en los términos que para estos supuestos establezca la Administración Pública 
competente en casa caso. 

5. Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
empleado público tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o 
acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento conti-
nuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o 
carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitala-
rio de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y perma-
nente acreditado por el servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la 
Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente 
y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter prea-
doptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias nece-
sarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 
beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad 
Social que les sea de aplicación, el empleado público tendrá derecho a la percepción de 
las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de 
trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo 
o permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, 
no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación.

En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente 
reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o enti-
dad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Para el disfrute de todas las licencias o permisos relacionados, será necesario solicitarlo 
por escrito en modelo oficial, con al menos tres días de antelación a la fecha del permi-
so, al objeto de prever las necesidades del servicio, excepto en aquellos casos en los 
que por circunstancias de urgencia sea imposible. 

La licencia o permiso se entenderá concedida o denegada cuando, tras el precepti-
vo informe del jefe del departamento, el interesado tenga en su poder la resolución 
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firmada por el Alcalde o Concejal delegado de personal. Si transcurridos tres días 
desde su solicitud no se hubiese comunicado al trabajador la resolución, se enten-
derá concedida la licencia o permiso. 

El trabajador deberá justificar la circunstancia alegada para el disfrute de cualquie-
ra de los permisos y licencias incluidos en este artículo (salvo por asuntos propios) 
en el momento de solicitarlo o posteriormente, si no pudiera hacerlo antes, a la 
mayor brevedad posible. En caso de no hacerlo se entenderá automáticamente 
denegada.

Artículo 19. Permisos no retribuidos.

El Empleado Público Municipal podrá solicitar este tipo de permisos siempre que estén sufi-
cientemente motivados y la gestión del servicio y la organización del trabajo lo permitan.

El empleado público que lleve como mínimo 1 año de antigüedad al servicio del Ayuntamien-
to podrá solicitar motivadamente la concesión:

a. De un permiso no retribuido por un máximo de 30 días naturales al año.

b. De un permiso de una duración máxima de tres meses, para la asistencia a otros cursos 
de perfeccionamiento profesional.

Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas con una antelación al menos de 30 
días, salvo imposibilidad o causa de fuerza mayor y durante su disfrute no se podrán desa-
rrollar actividades retribuidas, salvo que con anterioridad se hubiese reconocido la compatibi-
lidad correspondiente.

Se dará traslado a los representantes sindicales de la concesión o denegación de estos 
permisos.

Artículo 20. Justificación de ausencias.

1. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia en el puesto de trabajo en el horario 
fijo deberán ser justificadas ante la unidad de personal. 

2. Las ausencias e incidencias que no hubieran sido previamente autorizadas y resulten 
imprevistas o motivadas por fuerza mayor, deberán ser comunicadas de inmediato al 
responsable jerárquico superior correspondiente y requerirán de su ulterior justificación 
acreditativa, que será notificada al departamento de personal. Tales incidencias quedarán 
también reflejadas en los medios de control horario, en su caso.

3. La ausencia del centro de trabajo motivada en el padecimiento de enfermedad o lesión 
debida a un accidente requerirá la disposición del parte de baja médica desde el 
momento en que se produce el hecho causante. Se considerará fecha de inicio de la 
situación de incapacidad temporal la que aparezca consignada como tal en el parte de 
baja. Sin perjuicio de la obligación de comunicar inmediatamente la ausencia al 
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responsable del Servicio a la que se encuentre adscrito. La persona afectada por la 
enfermedad o el accidente causantes de la situación de incapacidad temporal habrá de 
entregar a Personal, en el plazo máximo de tres días contados a partir del de su expe-
dición, el ejemplar del parte de baja destinado a la empresa. En idéntico plazo se 
habrán de entregar igualmente los ejemplares de los partes sucesivos confirmatorios 
de baja, hasta la emisión del parte de alta, cuyo ejemplar destinado a la empresa será 
entregado dentro de las veinticuatro horas siguientes a su expedición. La incorporación 
efectiva al puesto de trabajo habrá de producirse el día laborable siguiente a la fecha 
del alta.

4. Las faltas de asistencia al trabajo por enfermedad o accidente que no se documenten 
con la aportación del parte de baja, habrán de ser notificadas de inmediato al responsa-
ble jerárquico superior correspondiente, se justificarán en el momento de la reincorpora-
ción al puesto de trabajo con la acreditación documental de la concurrencia de la causa 
de enfermedad, y podrán comportar, cuando así se prevea, la correspondiente reducción 
de retribuciones.

5. En el caso de que, iniciada la jornada laboral, el empleado hubiera de abandonar su pues-
to de trabajo por indisposición sobrevenida motivada por enfermedad, la ausencia durante 
dicha jornada se justificará en la forma indicada en el apartado anterior.

6. Las ausencias parciales del puesto de trabajo motivadas por la concurrencia a consultas 
médicas o asistencias sanitarias, pruebas o tratamientos médicos concertados previamen-
te, dentro del sistema sanitario público o asimilado, que sean precisas y siempre que por 
razones de disponibilidad horaria del centro sanitario no puedan realizarse fuera del hora-
rio laboral, deberán justificar la necesidad de la ausencia en el tiempo solicitado en razón 
de las circunstancias que demanden la consulta médica o la asistencia sanitaria y se 
probarán documentalmente la hora y día fijados para la cita, y la hora del término de la 
prestación. En ambos casos, el tiempo de la ausencia será considerado como de trabajo 
efectivo siempre que aparezca debidamente justificado.

7. Las ausencias por enfermedad o accidente que no queden acreditadas en la forma referida 
en los puntos precedentes, así como la realización de jornadas de trabajo inferiores en 
cómputo semanal a la establecida en el presente Acuerdo, cuando no hayan sido justifica-
das debidamente, darán lugar a la deducción proporcional de las retribuciones correspon-
dientes al periodo de tiempo no trabajado, en los términos establecidos en el artículo 85.4 
de la Ley de la Función Pública de Extremadura y conforme al procedimiento aplicable, 
una vez oído el personal afectado, sin menoscabo además de la adopción de las medidas 
que pudieran resultar de aplicación en el orden disciplinario.

8. Los descuentos en nómina regulados anteriormente no serán de aplicación a cuatro 
días de ausencias a lo largo del año natural, de las cuales sólo tres podrán tener lugar 
en días consecutivos, siempre que estén motivadas en enfermedad o accidente, y no 
den lugar a la declaración de incapacidad temporal. Estas ausencias habrán de ser 
justificadas de acuerdo con lo previsto en las normas reguladoras de la jornada y 
horario.
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CAPÍTULO IV

REGULACIÓN DE CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 21. Régimen Retributivo.

1. Las retribuciones de los empleados públicos se ajustarán a la estructura establecida en las 
disposiciones legales de aplicación (artículos 22, 23, 24 y 25 del TREBEP) y se ajustarán a 
las previsiones contenidas en las correspondientes leyes de presupuestos para cada año.

Conceptos retributivos. Las retribuciones de los empleados públicos son básicas y comple-
mentarias.

A. Son retribuciones básicas:

— Sueldo base.

— Trienios.

— Pagas extraordinarias.

B. Son retribuciones complementarias:

— Complemento de destino.

— Complemento específico.

— Complemento de productividad.

— Gratificaciones.

2. Los empleados públicos percibirán las retribuciones básicas que correspondan según la 
adscripción de su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación 
profesional, en caso de que no tenga Subgrupo, y por la antigüedad en el mismo, de 
acuerdo con lo establecido en las LLPPGGEE correspondientes.

3. Para el cálculo de los trienios, se computará el tiempo correspondiente a la totalidad de los 
servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, tanto en calidad de personal laboral o contratado en régimen de derecho administra-
tivo, así como de carrera, formalizado o no documentalmente.

4. Los trienios se reconocerán por cada tres años de servicios en la Administración Pública y 
devengarán por el Ayuntamiento automáticamente por el sólo transcurso del tiempo, sin 
necesidad de que medie solicitud del interesado.

5. Las retribuciones complementarias a percibir por los mismos, son las que retribuyen las 
características de los puestos, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resul-
tados alcanzados conforme a lo establecido en la correspondiente Relación de Puestos de 
Trabajo.
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6. Las pagas extraordinarias serán dos al año, en los términos expresados en las correspon-
dientes previsiones presupuestarias.

7. Las retribuciones del personal temporal cuyos Grupos Profesionales se regulan en el Anexo 
I, serán las establecidas en el citado Anexo I y en sus respectivos contratos, sin que en 
éstos puedan consignarse retribuciones inferiores a las del anexo referido.

Artículo 22.  Servicios Extraordinarios.

1. Tendrán la consideración de servicios extraordinarios los trabajos realizados sobre la dura-
ción máxima de la jornada ordinaria de trabajo fijada para el servicio de que se trate.

2. No se tendrá en cuenta a efectos de la duración máxima de la jornada normal de trabajo 
establecida, ni para el cómputo de las horas extraordinarias que se autoricen, el exceso de 
horas trabajadas para prevenir o remediar siniestros u otros daños extraordinarios o 
urgentes, que tendrán carácter obligatorio; sin perjuicio de su indemnización.

3. Los servicios extraordinarios se autorizarán previamente al trabajador y se registrarán día 
a día en ficha individual o sistema similar, visada por el responsable respectivo. Esta ficha 
estará a disposición del trabajador.

4. Los servicios extraordinarios deberán ser retribuidos y/o compensados, según el siguiente 
cuadro de compensación:

a. Las HH.EE. realizadas en día laborables, recargo del 50%.

b. Las HH.EE. nocturnas en días laborables recargo del 75%.

c. Las HH.EE. festivas (entendiendo como tales igualmente las prestadas en los días de 
descanso semanal compensatorio), recargo del 75%.

d. Las HH.EE. festivas  y nocturnas, recargo del 100%.

5. Los servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada habitual, tras la aplicación de 
los recargos establecidos en el apartado anterior, se liquidarán mediante retribución 
económica y compensación en descanso a partes iguales (50%-50%).

Excepcionalmente por razones de funcionamiento operativo y previo acuerdo de entre las 
partes, los servicios extraordinarios se podrán retribuir económicamente hasta llegar al 
100% para su liquidación, cuando la aplicación de las compensaciones en descanso 
ocasiones carencias o insuficiencias de personal en la prestación u organización de los 
servicios.

De mutuo acuerdo entre el trabajador y la administración, las horas extraordinarias reali-
zadas podrán compensarse en su totalidad por tiempo de descanso con los porcentajes de 
recargo establecidos.

6. Para la base de cálculo salario/hora, se computarán las retribuciones básicas y 
complementarias anuales, a excepción de gratificaciones y productividades, de forma 
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individualizada por cada trabajador, dividida entre la jornada anual vigente en cada 
momento, siendo la actual para el año 2016 la equivalente a 1.642 h.

Artículo 23. Ayudas Complementarias.

Tendrán derecho a las prestaciones complementarias recogidas en éste artículo los emplea-
dos públicos cuyos puestos de trabajo vengan recogidos en la RPT.

1. Complementos retributivos a la prestación económica en situación de incapacidad 
temporal.

a. Enfermedad común o accidente no laboral, cuando no genere hospitalización ni inter-
vención quirúrgica. Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingen-
cias comunes, hasta el tercer día, se le reconocerá un complemento del cincuenta por 
ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior, al de causar-
se la incapacidad. Desde el cuarto hasta el vigésimo, ambos inclusive, se le reconocerá 
un complemento que sumado a la prestación económica reconocida por la Seguridad 
Social sea equivalente al setenta y cinco por ciento de las retribuciones que vinieran 
correspondiendo a dicho personal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. A 
partir del vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá una prestación equivalente al 
cien por cien de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de 
causarse la incapacidad.

b. Enfermedad común o accidente no laboral que generen hospitalización e intervención 
quirúrgica. Se abonará un complemento hasta alcanzar el 100% de las retribuciones 
durante el tiempo de duración de la situación de incapacidad temporal, por contingen-
cias comunes que generen:

— Hospitalización. 

— Intervención quirúrgica.

— Y en los procesos de incapacidad temporal, anterior o posterior a la hospitalización o 
intervención quirúrgica siempre que correspondan a un mismo proceso patológico y 
no haya existido interrupción en el mismo.

c. Tratamiento de las recaídas. En aquellos casos en que una situación de incapacidad 
temporal se vea interrumpida por periodos intermedios de actividad, y de acuerdo con 
la normativa reguladora de la Seguridad Social, se considere que hay una sola situación 
de incapacidad temporal sometida a un único plazo máximo, previa solicitud del intere-
sado y siempre que se haga constar la recaída en el parte médico, tendrá derecho a 
continuar con el porcentaje del complemento que tuviera con ocasión del alta previa de 
la incapacidad de la que derive la recaída.

d. Accidentes de trabajo o enfermedad profesional. Cuando la situación de incapacidad 
temporal derive de contingencias profesionales, la prestación reconocida por la Seguri-
dad Social será completada durante todo el período de duración de la misma, hasta el 
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cien por cien de las retribuciones que viniera percibiendo dicho personal en el mes 
anterior al de causarse la incapacidad. 

e. Supuestos excepcionales. Se abonará un complemento hasta alcanzar el 100% de las 
retribuciones durante todo el periodo de duración, previa solicitud del interesado y 
acreditación en los siguientes supuestos:

— Incapacidad temporal por enfermedades graves.

— Incapacidad temporal durante el estado de gestación y periodo de lactancia materna, 
maternidad, paternidad, adopción y acogimiento.

— Incapacidad temporal por tratamientos de radioterapia o quimioterapia, incapacidad 
temporal por diálisis.

— Incapacidad temporal por desprendimiento de retina.

— Incapacidad temporal de víctimas por violencia de género.

— Cuando en la unidad familiar de la persona en situación de incapacidad temporal se 
dé la circunstancia de que los ingresos de la misma dividido por el número de miem-
bros, no supere el 1,5 del Salario Mínimo Interprofesional

— En caso de recidivas (estuvo en IT, y una vez en situación de alta, tiene una nueva 
recaída).

En todo caso se entenderá por enfermedad grave las incluidas en el Anexo 1 del Real 
Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo en el sistema de la 
Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de menores afectados por 
cáncer u otro enfermedad grave.

De igual modo se entenderá por enfermedad y lesiones graves, que, durante situación 
de incapacidad temporal, dan lugar a la aplicación de un complemento por la cuantía 
necesaria hasta alcanzar el cien por de las retribuciones, serán las recogidas en el 
Anexo 2 de este Acuerdo Convenio.

2. Seguro colectivo. El Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres en virtud del presente 
Acuerdo, queda obligado a concertar un seguro colectivo de vida a todos los emplea-
dos públicos y que cubra los riesgos de muerte, invalidez permanente. En las cuantías 
siguientes:

a. Muerte: 36.000 euros.

b. Invalidez Permanente en grado de Gran Invalidez, Absoluta o Total: 36.000 euros.

3. Anticipos. El empleado público podrá solicitar anticipos de sus retribuciones devengadas 
de vencimiento mensual. El Ayuntamiento establecerá reglamentariamente la forma y 
plazos para su solicitud y concesión. 



Lunes, 17 de octubre de 2016
26984

NÚMERO 199

En el caso de circunstancias excepcionales, el empleado podrá solicitar anticipos de canti-
dades superiores a las devengadas, pudiendo igualmente el Ayuntamiento, acceder a 
dicha petición y estableciendo las condiciones de su devolución. Será competencia de la 
Comisión Paritaria el estudio y la resolución de estas peticiones.

4. Asistencia Jurídica. La Corporación garantizará la asistencia jurídica a los empleados públi-
cos municipales que lo soliciten y la precisen por razones de conflictos derivados de la 
prestación de los servicios propios de los mismos.

CAPÍTULO V

FORMACIÓN Y SALUD LABORAL

Artículo 24. Formación Profesional.

1. A iniciativa del Ayuntamiento y/o a propuesta de los Empleados Públicos o de sus Repre-
sentes Legales, se organizarán y facilitarán cuantos cursos de perfeccionamiento, charlas, 
conferencias, coloquios y seminarios sean necesarios para la formación profesional, dentro 
de las posibilidades presupuestarias.

2. Asimismo se facilitará la asistencia a cursillos, seminarios o similares que se celebren 
fuera del ámbito del Ayuntamiento, previa autorización de la jefatura de personal y siem-
pre que el servicio lo permita. El personal del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, 
tendrá derecho a 40 horas como máximo al año. 

3. La formación profesional del personal al servicio de este Ayuntamiento se ajustará funda-
mentalmente a las siguientes líneas de actuación:

a. Formación para la mejor adaptación del empleado público al Puesto de Trabajo y las 
condiciones tecnológicas cambiantes del mismo.

b. Formación para la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en el trabajo, 
que se ajustará a lo determinado en el correspondiente Plan de Prevención de Riesgo, y 
que normalmente formará parte intrínseca del procedimiento de trabajo.

c. Formación para la preparación de los trabajadores a las expectativas promocionales de 
la organización.

4. La formación para la adaptación al puesto se ajustará a los siguientes criterios de 
aplicación:

a. La iniciativa para su desarrollo corresponde el Ayuntamiento, sin perjuicio de que el 
personal de forma individual o colectiva, puedan solicitar la realización concreta de acti-
vidades formativas.

b. Se realizarán con subordinación estricta a las necesidades organizativas del Departa-
mento correspondiente y, en su caso, de las generales de la Organización.
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c. Se ajustará a la correspondiente programación en función de los puestos de trabajo 
desarrollados, características, métodos y tecnologías para su ejecución.

d. La formación será obligatoria para el trabajador y se ajustará a la jornada laboral para 
compatibilizar la prestación del servicio, con la realización de la formación, con los 
descansos del personal. No obstante lo anterior, los trabajadores podrán recibir y parti-
cipar en cursos de formación durante los permisos de maternidad, paternidad, así como 
durante las excedencias por motivos familiares.

e. Los costes serán soportados por el Ayuntamiento, preferentemente en centros públicos 
o concertados por las Administraciones Públicas, para la formación y adaptación de 
personal a su servicio. Igualmente, cuando se produzcan, se abonarán los gastos de 
desplazamiento y de dieta, en su caso.

f. Se acreditará documentalmente haber superado las pruebas de aprovechamiento que 
las bases concretas de la formación establezcan y en cualquier caso la asistencia.

5. En todo caso, el empleado público, con carácter previo a la matriculación, deberá solicitar 
del Ayuntamiento autorización para el desarrollo de la acción formativa y si la entiende 
subvencionable o no.

Artículo 25. Comité de Seguridad y Salud. 

Deberá constituirse el comité de Seguridad y Salud, cuya composición y funciones vienen 
regulados en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de noviembre. Ley 31/1995.

Igualmente, conforme al artículo 25 del mismo marco legal, se tendrán en cuenta los 
siguientes supuestos:

1. Con el fin de garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el embarazo 
en aquellos supuestos en los que pueda darse algún tipo de riesgos para cualquiera de 
ellos o para ambos, la madre tendrá derecho a la adaptación de las condiciones o del 
turno de trabajo o, en su caso, al cambio temporal de funciones, previo informe precepti-
vo y favorable de los Servicios de Salud y Riesgos Laborales.

2. En el caso de declaración de una incapacidad laboral permanente total, el Ayuntamiento 
procederá, a petición del trabajador dentro del mes siguiente a dicha declaración y previas 
las actuaciones oportunas, al cambio de puesto de trabajo por otro adecuado a la nueva 
situación. 

Artículo 26. Uniformes de trabajo. 

1. El Ayuntamiento proveerá gratuitamente al personal activo que por su trabajo las 
necesite. 

2. La Policía Local, se uniformará conforme establece la legislación correspondiente. 
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3. El resto del Personal, se uniformará a cargo del Ayuntamiento, con el límite máximo anual 
(excepto por motivos de reposición) de: 

a. En verano con 2 camisas, 2 pantalones 2 pares de calzado, guantes. 

b. En invierno, con 2 chaquetillas, 2 camisas 2 pantalones 1 par de calzado, guantes. 

4. Al personal temporal, se le dotará de la uniformidad y medidas de seguridad que se deter-
mine en razón al trabajo a realizar.

5. En aras de mejorar la imagen de los empleados/as y del Ayuntamiento de Malpartida de 
Cáceres, éstos se comprometen a mantener en buen estado la ropa que se les entregue. 
Asimismo, en base a los mismos principios, queda terminantemente prohibido el uso de la 
ropa de trabajo fuera de la jornada laboral, salvo el tiempo empleado desde el domicilio al 
centro de trabajo y viceversa, al inicio y a la finalización de la jornada.

Artículo 27. Botiquín de primeros auxilios. 

En todos los Centros de Trabajo habrá como mínimo un botiquín debidamente provisto, 
velando por ello el Comité de Salud Laboral. 

CAPÍTULO VI

DERECHOS SINDICALES

Artículo 28. Órganos de Representación del Personal. 

1. Son los órganos representativos y colegiados de todos los empleados públicos. que se 
constituyen al amparo de la legislación vigente.

2. Serán objeto de negociación por los Órganos de Representación del Personal, las materias 
establecidas en la normativa vigente. 

3. Los Órganos de representación del personal recibirán información que le será facilitada 
trimestralmente sobre la política de personal del Ayuntamiento. 

4. Los órganos de representación recibirán de la Corporación el Presupuesto y la memoria 
anual. 

5. Los órganos de representación del personal emitirán informe a solicitud del Ayuntamiento 
sobre las materias en las que legalmente deban emitirlo.

6. Los órganos de representación del personal serán informados de todas las sanciones 
impuestas por faltas muy graves, así como la apertura de expedientes disciplinarios, infor-
mativos, y sancionadores. 

7. El Ayuntamiento habilitará a los Órganos de Representación del Personal independiente-
mente un local adecuado para el ejercicio de sus funciones. Asimismo autorizará a sus 
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miembros el uso de las fotocopiadoras del Ayuntamiento y de todos los medios necesarios 
para el desarrollo de su actividad, con el visto bueno previo del Concejal Delegado de 
Personal o Jefe del Centro o del Servicio. 

8. Se entregará una copia básica de los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Malpar-
tida de Cáceres. 

Artículo 29. Garantías.

Los miembros de los órganos de representación del personal gozarán de los derechos y 
garantías que en el ejercicio de sus funciones les reconoce la legislación vigente.

Los Delegados de Personal como Representantes legales de los Empleados Públicos, dispon-
drán en el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes garantías y derechos:

a. El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayuntamiento sin entorpecer el 
normal funcionamiento de las mismas.

b. La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
Sindicales.

c. Se establece un crédito de 15 horas mensuales dentro de la jornada de trabajo, 
retribuidas como de trabajo efectivo con las siguientes especificaciones: Quedan 
fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a petición de la 
Corporación, así como aquellas empleadas en períodos de negociación, siempre que 
sea en reuniones conjuntas. Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación 
en los servicios de personal o en el registro general del Excmo. Ayuntamiento de la 
comunicación con una antelación a su uso de dos días laborables, salvo imposibilidad 
manifiesta. 

d. No ser trasladados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente de su 
mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación, siempre que el traslado o 
la sanción se basen en la acción del trabajador en el ejercicio de su representación. 
Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en razón 
del desempeño de su representación.

e. Asambleas Generales.

Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los emplea-
dos públicos: Las organizaciones sindicales representativas del Ayuntamiento directa-
mente o a través de los delegados sindicales, El Comité de Empresa y/o Delegados de 
Personal, Los Trabajadores del Ayuntamiento siempre que su número no sea inferior al 
33% de la plantilla.

Serán requisitos para convocar una Asamblea General los siguientes:

Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2 días laborales. Señalar día, 
hora y lugar de celebración. Indicar el orden del día. Acreditar la legitimación de los 
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firmantes de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de este 
artículo. Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea 
General, el órgano competente de la Corporación no efectuase objeciones a la misma 
mediante resolución motivada, podrá celebrarse sin requisito posterior. Los convocantes 
de la asamblea serán responsables del normal desarrollo de la misma. Sólo se concederán 
autorizaciones de Asambleas Generales en horas de trabajo hasta un máximo de 20 horas 
anuales en cada centro de trabajo, asegurando los servicios mínimos de cada Departa-
mento o Servicio.

Artículo 30. Crédito horario. 

Los miembros electos de los órganos de representación del personal, dispondrán del crédito 
horario que en razón a la plantilla del Ayuntamiento, les correspondan en aplicación del 
TREBEP para los funcionarios y del ET para los laborales.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 31.

El régimen disciplinario de los empleados públicos será el establecido en Título VII del Esta-
tuto TREBEP y queda regulado de la siguiente manera:

Las presentes normas de Régimen Disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina 
laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y organización 
del Ayuntamiento, así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos 
de los empleados públicos y la Administración.

Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable del 
empleado público, podrán ser sancionadas por la Alcaldía o por la persona en quien delegue, 
de acuerdo con la graduación que se establece en el presente capítulo.

Toda falta cometida por los empleados públicos, se clasificará en muy grave, grave y leve. La 
falta sea cual sea su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada del Ayuntamien-
to al empleado público. En todo caso, las sanciones impuestas por faltas graves y muy 
graves, serán comunicadas a los representantes de los empleados públicos.

La Policía Local se regirá por las normas que dictamine la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de acuerdo con las competencias que tiene asumidas en materia de Policías Locales.

Los Funcionarios públicos con habilitación nacional, se regirán, en materia disciplinaria, por lo 
estipulado en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local.
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Responsabilidad disciplinaria.

1. Los empleados públicos quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el TREBEP y 
en las normas que las Leyes de la Función Pública dicten en desarrollo del mismo.

2. Los empleados públicos que indujeren a otros a la realización de actos o conductas consti-
tutivas de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos.

 3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los empleados públicos que encubrieren las 
faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave 
para la Administración o los ciudadanos.

Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. El Ayuntamiento corregirá disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio seña-
lado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio 
de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes  principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predetermina-
ción normativa.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 
retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 
sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios 
fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal. Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vincu-
lan a la Administración.

Faltas Disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

1.1. Son fal tas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ejercicio de la función 
pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, 
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lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y 
por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas 
o funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 
tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasifi-
cados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de 
trabajo o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio inde-
bido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 
huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a 
una situación de incompatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones del Ayuntamiento a las que el 
empleado público sea convocado.

o) El acoso laboral.

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de 
las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma.
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1.2. Son faltas graves:

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.

b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que 
causen daño a la Administración o a los administrados.

d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o 
graves de sus subordinados.

e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados.

f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas 
de abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuan-
do causen perjuicio, a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta 
muy grave.

i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no 
constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón 
del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho 
propio.

k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia 
de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 
mínimo de diez horas al mes.

m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando 
las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.

n) La grave perturbación del servicio.

ñ) El atentado grave a la dignidad de los empleados públicos o de la Administración.

o) La grave falta de consideración con los administrados.

p) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de 
trabajo.
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1.3. Son faltas leves:

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta 
grave.

b) La falta de asistencia injustificada de un día.

c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.

d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.

e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del empleado público, siempre 
que no deban ser calificados como falta muy grave o grave.

A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por mes el período 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que componen el 
año.

Sanciones.

1. Por razón de las fal tas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a. Separación del servicio de los empleados público, que en el caso de los funcionarios 
interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b. Suspensión firme de funciones, con una duración máxima de 6 años.

c. Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

d. Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad 
voluntaria.

e. Apercibimiento.

f. Cualquier otra que se establezca por Ley.

2. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, 
descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reitera-
ción o reincidencia, así como el grado de participación.

Prescripción de las faltas y sanciones.

Las infracciones muy gr aves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 años y las leves a los 
6 meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las 
impuestas por faltas graves a los 2 años y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y 
desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. El de las sanciones, 
desde la firmeza de la resolución sancionadora.
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Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1. No podrá imponerse sa nción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante 
el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 
con audiencia al interesado.

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo del TREBEP se estructura-
rá atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respe-
to a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se 
podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que asegu-
ren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente disci-
plinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda 
la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibili-
dad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional exce-
diera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. El funcionario suspenso 
provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en 
su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el empleado público deberá devol-
ver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no 
llegara a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario 
la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos 
y demás que procedan desde la fecha de suspensión.
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A N E X O  I

CLASIFICACIÓN, RÉGIMEN RETRIBUTIVO
Y CONDICIONES PARTICULARES DEL PERSONAL TEMPORAL

NO RECOGIDO EN LA RPT DEL AYUNTAMIENTO

Las relaciones laborales del personal contratado por el Ayuntamiento de Malpartida de Cáce-
res con contratos temporales, bajo cualquiera de sus modalidades y como consecuencia de la 
aplicación de Programas o Subprogramas provenientes de fondos o subvenciones de otras 
administraciones, así como de la aplicación de Planes de Fomento del Empleo propios, se 
regirán por lo previsto en el presente Anexo I del Acuerdo Regulador.

1. Grupos Profesionales.

Los trabajadores acogidos a estas modalidades contractuales se clasificarán en los 
siguientes grupos profesionales, en función de la titulación o la categoría laboral que se 
exija en cada caso:

— Grupo 0: Trabajadores contratados a través de Programas de Formación y Empleo. 

— Grupo I: Peones, especialistas, personal de limpieza, mozos y asimilados.

— Grupo II: Auxiliares administrativos, oficiales de oficios de 2.ª y 3.ª, conductores con 
carnet de los grupos A o B, telefonistas y asimilados.

— Grupo III: Oficiales administrativos, oficiales de oficios de 1.ª, conductores con carnet 
del grupo C y asimilados. 

— Grupo IV: Titulados medios o asimilados. 

— Grupo V: Titulados superiores o asimilados.

2. Retribuciones.

En atención a las características que definen las contrataciones temporales acogidas a 
estos Programas o Planes y que, en ningún caso, pueden asimilarse a las exigidas a los 
empleados públicos, de común acuerdo con la representación legal de los trabajadores, 
las retribuciones que se regulan en este Anexo I, son las siguientes:

GRUPO 0 ..................................................................  655,20 €, equivalente al S.M.I.

GRUPO I ........................................................................................ 757,50 € al mes

GRUPO II ....................................................................................... 858,50 € al mes

GRUPO III ...................................................................................... 959,50 € al mes

GRUPO IV ................................................................................... 1.060,50 € al mes

GRUPO V .................................................................................... 1.111,00 € al mes
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Asimismo, percibirán dos pagas extraordinarias de Verano y Navidad, que se prorratearán 
mensualmente. 

Estas retribuciones se entienden referidas para ejercicio 2016, siendo para los ejercicios 
sucesivos incrementadas con el mismo porcentaje con que lo sea el Salario Mínimo Inter-
profesional.

3. Jornada, vacaciones y licencias.

a. La jornada laboral será como mínimo la de treinta y siete y media horas semanales de 
promedio semanal en cómputo anual o su parte proporcional en el caso de contratos a 
tiempo parcial, distribuido de lunes a domingo, respetando, en todo caso, el descanso 
semanal de dos días consecutivos.

b. Los contratos de trabajo que se suscriban con el personal regulado por este Anexo I del 
presente Acuerdo Regulador, establecerán como mínimo un periodo de vacacionales 
anuales de 30 días naturales que podrán ser retribuidas, en su caso, a la finalización 
del contrato.

c. Igualmente, al personal regulado por el presente Anexo I le será de aplicación el régi-
men de licencias y permisos que establece el presente Acuerdo.
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A N E X O  2

ENFERMEDADES Y LESIONES GRAVES QUE, DURANTE LA 
SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL, DAN LUGAR A LA 

APLICACIÓN DE UN COMPLEMENTO POR LA CUANTÍA NECESARIA 
HASTA ALCANZAR EL CIEN POR CIEN DE LAS RETRIBUCIONES

Queda referenciado el presente Anexo al Decreto 38/2013, de 19 de marzo actualizado por 
Resolución de 10 de marzo de 2016 de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
dispone la actualización del Anexo incorporado al Decreto 38/2013, de 19 de marzo, por el 
que se determina la aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de la 
Seguridad Social en materia de incapacidad temporal, y se incluyen nuevas enfermedades, o 
norma que lo sustituya.

Malpartida de Cáceres, a 15 de junio de 2016.

 El Alcalde-Presidente, El representante sindical por la  
  Organización sindical CC.OO.,

 Fdo: Alfredo Aguilera Alcántara Fdo: Alberto Moreno Díaz

 La Concejala Delegada de Personal, El representante sindical por la  
  Organización sindical CC.OO.,

 Fdo: Rosa María Liberal Acosta Fdo: Pedro Miguel Silgado Moreno

 La Concejala Delegada de Relaciones  El representante sindical por la  
 Sindicales, Organización sindical CSI-F,

 Fdo: Alfredo Aguilera Alcántara Fdo: Juan Pedro Polo Gómez

  El Secretario de la Corporación,

  Fdo. José Barrado Muñoz
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 3 DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 28 de septiembre de 2016 sobre notificación de sentencia 
dictada en el procedimiento ordinario n.º 163/2015. (2016ED0144)

D. Sebastián Llanos Gordillo, Letrado de la Administración de Justicia, del Juzgado de 1.ª 
Instancia e Instrucción n.º 3 de Almendralejo, por el presente 

ANUNCIO: En el presente procedimiento seguido a instancia de Zineb Berrezgoui Barigo fren-
te a Zakaria El Khalloufi, con domicilio desconocido y en situación de rebeldía procesal, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA N.º 47/2016

En Almendralejo, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.

Vistos por mí, D. Pedro Macías Montes, Juez Accidental del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 3 de Almendralejo y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario segui-
dos bajo el ordinal 163/15, en los que han sido parte demandante, Dña. Zineb Berrezgaoui 
Barigo, representada por el Procurador de los Tribunales, Sr. López-Navarrete López, y asisti-
da de Letrado, Sr. Caballero García-Moreno; y parte demandada, D. Zakaria El Khalloufi, 
quien no asistió al acto del juicio siendo declarado en situación de rebeldía procesal, sobre 
privación de patria potestad. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.

Vistos los preceptos legales  citados y demás de general aplicación.

FALLO

Que debo estimar la demanda presentada por doña Zineb Berrezgaoui Barigo, representada 
por el Procurador de los Tribunales, Sr. López-Navarrete López, y asistida de Letrado, Sr. 
Caballero García-Moreno; frente a parte demandada, D. Zakaria El Khalloufi, en situación 
procesal de rebeldía; y en consecuencia, declaro que debo privar a éste de la patria potestad 
y demás derechos inherentes a la misma respecto de sus hijos menores de edad, Adam El 
Khalloufi Berrezgaoui y Nor El Khalloufi Berrezgaoui.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal advirtiéndoseles que la misma 
no es firme y contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación dentro de los veinte 
días siguientes a su notificación, que se interpondrá ante este órgano judicial para su resolu-
ción por la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz. Conforme a la DA Decimoquinta de la LOPJ, 
para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este órgano, un depósito, salvo que el recurrente sea: beneficiario de 
justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u orga-
nismo autónomo dependiente. Igualmente, y en su caso, deberá aportar el justificante del 
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pago de la tasa debidamente validado a que hace referencia el artículo 7.1 de la Ley 10/2012 
de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas de la Administración de Justi-
cia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Líbrese testimonio de la presente, que quedará unido a los autos de su razón, incorporándo-
se el original en el libro de sentencias de este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia,  lo pronuncio, 
mando y firmo. Fda. y publicada”.

Y encontrándose dicho demandado, Zakaria El Khalloufi, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Almendralejo a veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis.

  El Letrado de la Administración de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2016 relativo al tipo de interés mínimo a 
aplicar durante el cuarto trimestre natural del año 2016 a las cuentas que 
la Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. 
(2016081287)

En virtud de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de 
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el cuarto 
trimestre natural del año 2016 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,077%, 
correspondiente al tipo aplicado durante el trimestre anterior, puesto que de la aplicación de 
lo dispuesto en el citado artículo resulta un tipo de interés negativo, por lo que no se proce-
derá a la revisión trimestral del mismo.

Mérida, 3 de octubre de 2016. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDO-
RO NOVAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO 3 de octubre de 2016 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de servicio de “Sistema para la gestión y control de los fondos 
europeos en el período de programación 2014-2020”. Expte.: SE-06/16. 
(2016081279)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SE-06/16.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Sistema para la gestión y control de los fondos europeos en el 
período de programación 2014-2020.

c) Lotes: No procede.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 13/06/16.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 388.072,16 euros.

b) IVA (21%): 81.495,15 euros.

c) Importe total: 469.567,31 euros.

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

388.072,16 €.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26/08/2016.

b) Contratista: IA Soft Aragón, SL.

c) Importe de adjudicación: 

— Importe neto: 291.048,00 euros.

— IVA (21%): 61.120,08 euros.

— Importe total: 352.168,08 euros.

d) Fecha de formalización del contrato: 30/09/2016.

7. FINANCIACIÓN:

— Programa Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020:

Medida 20 “Asistencia Técnica”. Tasa de cofinanciación del 75%.

— PO FSE Extremadura 2014-2020:

Eje 8D “Asistencia Técnica”. Tasa de cofinanciación del 80%.

— Programa de Cooperación transfronteriza España-Portugal 2014-2020:

Eje 5  “Asistencia Técnica” Tasa de cofinanciación del 75%.

— PO FEDER Extremadura 2014-2020:

Eje 13 “Asistencia Técnica”. Tasa de cofinanciación del 80%.

Mérida, 3 de octubre de 2016. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2016 por el que se hace pública la 
Memoria Ambiental del Plan General Municipal de Robledollano, en la forma 
prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016081275)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su artículo 
22.1 que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a 
evaluación ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en 
su caso.

El Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo establecido en el artículo 14.4 
la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura por el órgano 
ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, es el órgano ambien-
tal competente en virtud de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 5 del Decreto 
263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Le corresponde la evaluación ambien-
tal estratégica de Planes y Programas, estando incluidos los instrumentos de planeamiento 
contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de Robledollano y se pone a disposición de las 
Administraciones Públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Plan General Municipal de Robledollano y se tendrá 
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en cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Admi-
nistraciones Públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la 
documentación recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La memoria ambiental del Plan General Municipal de Robledollano se encuentra a disposición 
del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 20 de septiembre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

PLAN GENERAL MUNICIPAL
DE ROBLEDOLLANO (CÁCERES)

MEMORIA AMBIENTAL

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Servicio de Protección Ambiental 
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5. EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE LAS CONSULTAS REALIZADAS Y DE SU TOMA EN 
CONSIDERACIÓN

6. PREVISIÓN DE LOS EFECTOS SIGNIFICATIVOS DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ROBLEDOLLANO

6.1. Suelo
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10. PUBLICIDAD

1. INTRODUCCIÓN

El Plan General Municipal de Robledollano se empezó a tramitar en el año 2013 por lo que 
se aplicó la normativa vigente en ese momento, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, junto con la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y su normativa de desarrollo. Es por ello que a 
lo largo del presente documento se hacen numerosas referencias a esta legislación 
aunque la Ley 9/2006, de 28 de abril, se encuentra derogada en el momento actual de la 
redacción de la memoria ambiental del Plan General Municipal de Robledollano.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
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2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001. Dicha Ley 
establece la obligatoriedad de someter a evaluación ambiental los planes y programas, así 
como sus modificaciones y revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, y que cumplan dos requisitos: que se elaboren y aprueben por una 
administración pública y que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposi-
ción reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma.

La Ley 9/2006 recoge entre los planes o programas que tienen efectos significativos 
sobre el medio ambiente aquellos que establezcan el marco para la futura autorización 
de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en diversas 
materias, entre las que se encuentra la ordenación del territorio urbano y rural, o del 
uso del suelo.

Por otra parte, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación del territorio 
de Extremadura, modificada por la Ley 9/2010, de 18 de octubre, por la Ley 9/2011, de 
29 de marzo y por la Ley 10/2015, de 8 de abril, desarrolla los instrumentos de ordena-
ción territorial (Directrices de Ordenación, Planes Territoriales y Proyectos de Interés 
Regional) y los instrumentos de ordenación urbanística (Planes Generales Municipales y 
Planes de Desarrollo), encontrándose ambos dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente y de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, establece en su artículo 22 que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, 
en su caso.

Con la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se establecía el procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de 
planes y programas incluyendo en el Capítulo III del Título II, las especialidades del 
procedimiento de evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se elabora la memoria ambiental 
del Plan General Municipal de Robledollano (Cáceres).



Lunes, 17 de octubre de 2016
27005

NÚMERO 199

2. OBJETO DE LA MEMORIA AMBIENTAL

La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto conseguir un elevado nivel de 
protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales 
en la preparación y aprobación de determinados planes y programas, para que incluya 
entre sus objetivos la protección del medio ambiente. Se concibe como un proceso que 
se integra en las diferentes fases de aprobación de un plan, constituyendo uno de los 
instrumentos más valiosos para la consecución de los objetivos de integración de crite-
rios de sostenibilidad (social, económica y ambiental) en la formulación del plan desde 
las fases iniciales.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, en su Título II recoge el procedimiento administra-
tivo que debe seguir la referida evaluación ambiental, y que incluye en su artículo 12 la 
elaboración —con carácter previo a la aprobación definitiva del plan o programa— de 
una preceptiva memoria ambiental, por el órgano u órganos que las Comunidades Autó-
nomas determinen y, en todo caso, con el acuerdo del órgano ambiental. El Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece asimismo el procedimiento a 
seguir para la evaluación ambiental de planes y programas incluyendo en el Capítulo III 
del Título II, las especialidades del procedimiento de evaluación ambiental de los instru-
mentos de ordenación territorial y urbanística. La Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, es el órgano ambiental competente para la evalua-
ción de planes y programas.

El objeto de la memoria ambiental es valorar la integración de los aspectos ambientales 
en la Propuesta del Plan, analizar el proceso de evaluación, el informe de sostenibilidad 
ambiental, las consultas realizadas y la previsión de los impactos significativos de la apli-
cación del Plan. Asimismo, en la memoria ambiental se incluyen las determinaciones fina-
les que deban incorporarse a la propuesta del Plan.

3. EL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN: SU TRAMITACIÓN Y DESARROLLO

El Plan General Municipal de Robledollano (Cáceres) se encuentra dentro del ámbito de 
aplicación establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, por lo que debe 
seguir para su aprobación un proceso de evaluación ambiental cuyas actuaciones principa-
les, según el artículo 7 de la citada ley, están constituidas por:

a) La elaboración de un informe de sostenibilidad ambiental (ISA).

b) La celebración de consultas.

c) La elaboración de la memoria ambiental.

d) La consideración del ISA, del resultado de las consultas y de la memoria ambiental en 
la toma de decisiones.

e) La publicidad de la información sobre la aprobación del plan o programa.
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El procedimiento de Evaluación Ambiental se inició con la presentación del documento de 
evaluación inicial del Plan General Municipal de Robledollano (Cáceres) redactado por el 
Ayuntamiento de Robledollano (órgano promotor). Dicho documento fue recibido en la 
Dirección General de Medio Ambiente (órgano ambiental) con fecha 25 de abril de 2013.

Con fecha 6 de mayo de 2013, como prevé el artículo 9 de la Ley 9/2006, se remitió por 
correo ordinario la documentación inicial a las Administraciones Públicas previsiblemente 
afectadas y público interesado, notificándose el inicio del procedimiento y solicitando sus 
observaciones y sugerencias, cuyo contenido se tuvo en consideración en la elaboración 
del documento de referencia para la realización de la evaluación. 

La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental elaboró el documento de referen-
cia para la determinación de la amplitud, el nivel de detalle y el grado de especificación 
del informe de sostenibilidad ambiental, que debía ser redactado por el Ayuntamiento de 
Robledollano (Cáceres), incluyendo los criterios ambientales, indicadores de los objetivos 
ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en cada caso. Igualmente se indica-
ron las modalidades de información y consulta, y se identificaron las Administraciones 
públicas afectadas y público interesado.

El documento de referencia se remitió, con fecha 30 de agosto de 2013, al Ayuntamiento 
de Robledollano (Cáceres), en su calidad de órgano promotor, para la elaboración del 
informe de sostenibilidad del Plan General Municipal de Robledollano (Cáceres). Asimismo 
se remitió al resto de Administraciones públicas afectadas y público interesado consulta-
das y se hizo público en la página web de la Consejería.

El Ayuntamiento realizó la aprobación inicial del Plan General Municipal de Robledollano 
(Cáceres) por Acuerdo del Pleno de fecha 14 de julio de 2014. El Plan General Municipal 
junto con el ISA fue sometido a información pública durante 45 días mediante anuncio en 
el DOE n.º 152 de 7 de agosto de 2014, en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente.

Con fecha 27 de agosto de 2014 se recibió, procedente del Ayuntamiento de Robledo-
llano (Cáceres), el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), respondiendo la Direc-
ción General de Medio Ambiente contestó con escrito remitido el 5 de septiembre de 
2014 al Ayuntamiento, en el que se indicaba la documentación necesaria para finalizar 
el procedimiento. 

Se reciben otros dos envíos de documentación complementaria con fechas 21 de julio de 
2015 y 18 de septiembre de 2015, sin embargo se detectó que el informe de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo no recogía lo establecido por el artículo 15 del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, por lo 
que se vuelve a solicitar e incluso se le reclama al órgano jerárquicamente superior de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, sin recibir respuesta. 

Finalmente se recibió un nuevo informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo junto 
con una justificación del Ayuntamiento relativa al mismo con fecha 11 de julio de 2016.
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Con fecha 1 de agosto de 2016, se remitió al Ayuntamiento de Robledollano la propuesta 
de Memoria Ambiental, y con fecha 5 de septiembre de 2016, se recibió en la Dirección 
General de Medio Ambiente la conformidad del Ayuntamiento con la citada propuesta, no 
existiendo objeción alguna a que dicha propuesta sea elevada a definitiva. 

El informe de sostenibilidad ambiental del Plan General Municipal de Robledollano se ha 
redactado siguiendo los criterios establecidos en el documento de referencia elaborado por 
esta Dirección General, y según el contenido establecido en el artículo 8 de la Ley 9/2006 
y artículo 11 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los resultados de las consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público inte-
resado se resumen en el epígrafe 5.

4. ANÁLISIS DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

4.1. Adecuación formal a lo exigido por la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y por la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

La normativa ambiental que recoge la evaluación ambiental de planes y programas 
es de ámbito nacional, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así como 
de ámbito autonómico establecida en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autonómica de Extremadura y en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambien-
tal en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El informe de sostenibilidad ambiental (ISA) elaborado por el Ayuntamiento de Roble-
dollano reúne, los contenidos mínimos establecidos en el artículo 8 y en el anexo I de 
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente así como en el artículo 11 del Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambien-
tal en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El ISA incorpora asimismo el contenido y alcance del documento de referencia 
propuesto por la entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, siguiendo las directrices marcadas en dicho documento en cuanto a 
criterios ambientales estratégicos, objetivos de planificación ambiental, principios de 
sostenibilidad, principios de conservación de la biodiversidad y análisis de impactos 
significativos.

El municipio de Robledollano cuenta con un Planeamiento Urbanístico vigente 
consistente en un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado el 10 de 
diciembre de 1985 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha de 4 de 
marzo de 1988. Dicho proyecto delimitaba los Suelos Urbanos incluidos en el núcleo 
de Robledollano. 
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Partiendo de la realidad consolidada en el municipio, del modelo de ocupación ya 
asentado con el planeamiento anteriormente vigente y tras la consideración del esce-
nario de potencialidades urbanísticas descrito, la revisión plantea un modelo de 
ocupación del territorio cuyos puntos fundamentales son los siguientes: 

— Planteamiento del suelo urbano en práctica coincidencia con el establecido en el 
PDSU anterior, añadiendo las áreas que están ocupadas en la actualidad, en desa-
rrollo de las mismas. 

— Creación de Suelo Urbanizable Residencial en continuidad con las áreas ya 
ocupadas. 

Así, el centro urbano queda consolidado con tipologías de manzana compacta, que es 
la configuración predominante, salvaguardando algunas áreas perimetrales con orde-
nanza unifamiliar.

En lo relativo a las áreas ocupadas de manera irregular, se ha optado por asumir su 
existencia, ordenando especialmente los ámbitos y estableciendo las cargas urbanís-
ticas correspondientes a su clasificación como Suelo Urbano No Consolidado. 

El casco tradicional es el área más importante del núcleo en lo que respecta a conso-
lidación y calidad urbana. Conserva el trazado original de calles estrechas y tortuosas 
y la volumetría de las edificaciones. 

Por otro lado el presente Plan General Municipal se plantea la consideración de 
nuevos desarrollos, haciendo compatibles las necesidades de éstos con la nacionali-
zación de los procesos de crecimiento y dando respuesta a una posible necesidad de 
crecimiento y consolidación. 

La propuesta que realiza el nuevo Plan General respecto a los suelos de nuevo desa-
rrollo consolida la estructura del núcleo, suponiendo únicamente una corona alrede-
dor de los suelos urbanos en el borde sureste. 

Al Suelo No Urbanizable se incorpora el resto del municipio no incluido dentro de las 
clases de Suelo Urbano y Urbanizable. No obstante, esta definición por exclusión no 
implica la no existencia de regulación desde el planeamiento de este tipo de suelo, 
pues también los aprovechamientos  posibles en él habrán de reunir ciertas condicio-
nes  que garanticen la preservación de su carácter rústico y de sus cualidades medio-
ambientales.

Desde un criterio de protección del medio físico y de reducción al mínimo del impacto 
urbano (o de las expectativas urbanas) sobre el mismo, se ha llevado a cabo una 
precisa clasificación del Suelo No Urbanizable según las categorías establecidas por la 
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Dentro de la categoría de Suelo No Urbanizable se establecen dos tipos, Suelo No 
Urbanizable Común y Suelo No Urbanizable Protegido. 
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Un primer nivel de clasificación incluiría las representadas por rellenos de color, que 
cubren la totalidad del municipio y que corresponden con las diferentes condiciones 
físicas del territorio:

— Suelo No Urbanizable Común.

— Suelo No Urbanizable Protegido:

SNUP-N1 de Protección Natural de Red Natura 2000.

(1) ZEPA y LIC “Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque” 

SNUP-N2 DE Protección Natural Forestal

SNUP-A1 de Protección Ambiental de ecosistemas fluviales y cauces

SNUP-E1 de Protección Estructural Agraria

SNUP-C1 de Protección Cultural de Yacimientos Arqueológicos

SNUP-I de Protección de Infraestructuras

Un segundo nivel, representado por tramas o líneas, añadiría condiciones comple-
mentarias a las afectadas por legislación sectorial o figura de protección específica.

Además de las categorías de Suelo No Urbanizable serán de aplicación condiciones 
complementarias conforme a las siguientes afecciones sectoriales en los ámbitos 
correspondientes:

— Protección Hidrológica, conforme a la Ley de Aguas.

— Protección de Hábitats de Interés, conforme a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natura ly de la Biodiversidad y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de 
la flora y fauna silvestres.

— Protección Infraestructuras: afecciones de carreteras que incluye a las bandas a 
ambos lados de las carreteras con limitaciones a las actividades. Conforme a la 
Ley de Carreteras de Extremadura. 

— Protección Cultural de Yacimientos Arqueológicos, conforme a la Ley 2/1999, de 29 
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 

El informe de sostenibilidad ambiental se ha articulado de la siguiente manera:

0. Presentación.

1. Introducción.

a. Objeto y Justificación.
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b. Amplitud y nivel de detalle del Informe de Sostenibilidad Ambiental.

2. Contenido y Objetivos Generales de Plan.

a. Promotor.

b. Ámbito de Actuación.

c. Datos Urbanísticos del Planeamiento Vigente.

d. Objetivos y Criterios de Sostenibilidad del PGM.

e. Resumen del Contenido del PGM.

f. Relación del PGM con otros Planes.

3. Aspectos Relevantes de la Situación Actual del Municipio.

a. Estaciones Meteorológicas.

b. Geología y Geomorfología.

c. Edafología.

d. Hidrología e Hidrogeología.

e. Calidad del Aire.

f. Vegetación.

g. Fauna.

h. Espacios Naturales Protegidos.

i. Montes de Utilidad Pública y Vías Pecuarias.

j. Patrimonio Cultural.

k. Residuos.

l. Riesgos Naturales y Tecnológicos.

m. Transporte y Energía.

n. Socioeconomía e infraestructuras.

o. Alternativa Cero.

4. Características Ambientales de la Zona que pueden verse afectadas de Manera 
Significativa.

a. Introducción.
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b. Clima.

c. Relieve y Geología.

d. Hidrología e Hidrogeología.

e. Calidad del Aire.

f. Vegetación.

g. Espacios Naturales Protegidos.

h. Montes de Utilidad Pública y Vías Pecuarias.

i. Patrimonio Cultural.

j. Infraestructuras.

5. Problemas Ambientales Existentes.

a. Saneamiento de Aguas Residuales.

b. Incendios Forestales.

6. Objetivos de Protección Ambiental.

a. Legislación Sectorial.

b. Otros Programas y Planes en materia de Medio Ambiente.

7. Efectos significativos del PGM en el Medio Ambiente.

a. Generalidades.

b. Afecciones al Clima.

c. Afecciones a la Geología y Geomorfología.

d. Afección al Suelo.

e. Afección a la Hidrología e Hidrogeología.

f. Afección a la Calidad del Aire.

g. Afección sobre los Ecosistemas.

h. Vegetación.

i. Fauna.

j. Espacios Naturales Protegidos.
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k. Paisaje.

l. Montes de Utilidad Pública y Vías Pecuarias.

m. Patrimonio Cultural.

n. Residuos.

o. Riesgos Naturales y Tecnológicos.

p. Energía.

q. Aerogeneradores.

r. Salud Humana.

s. Ordenación del Suelo No Urbanizable Protegido.

t. Efectos Ambientales de los Sectores Urbanizables Propuestos por el Plan.

u. Resumen de Impactos Ambientales de la Propuesta Contenida en el PGM.

8. Medidas previstas para prevenir, reducir y contrarrestar cualquier efecto significati-
vo en el medio ambiente por la aplicación del plan. 

a. Medidas Generales de Protección Ambiental.

b. Protección del Paisaje Natural.

c. Protección de Cauces Naturales.

d. Protección y Mejora de la Imagen y la Escena Urbana.

e. Protección contra Incendios Forestales.

f. Ordenación del Suelo No Urbanizable Protegido.

g. Normas Urbanísticas.

h. Medidas Correctoras del Impacto acumulado y Residual derivadas del desarrollo 
de los Instrumentos Urbanísticos.

9. Resumen de la Selección de Alternativas Previstas.

a. Metodología para la formulación y evaluación de alternativas.

b. Propuestas básicas para la configuración de alternativas.

c. Descripción de Alternativas.

10. Medidas Previstas para el Seguimiento.
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a. Objeto de las Medidas.

b. Seguimiento de las medidas propuestas para el seguimiento.

c. Indicadores de sostenibilidad.

11. Resumen No Técnico.

12. Viabilidad Económica de las Alternativas y de las Medidas Dirigidas a Prevenir, 
Reducir o Paliar los Efectos Negativos del Plan General Municipal.

13. Mapa de Riesgos.

14. Planos.

4.2. Calidad de la información y carencias relevantes detectadas.

Tras el análisis del contenido del informe de sostenibilidad ambiental (ISA) y su cali-
dad se indican los siguientes aspectos:  

En el análisis de los problemas ambientales existentes del término municipal de 
Robledollano se ha obviado el principal problema urbanístico que son las actuaciones 
edificatorias y de urbanización realizadas en áreas exteriores a la delimitación de 
suelo urbano. Se ha mencionado la presencia de estas construcciones en los datos 
urbanísticos del planeamiento vigente, si bien deberían haberse analizado los efectos 
ocasionados por las mismas sobre el suelo, las aguas, la vegetación, etc.

Se han detectado varios errores en la legislación sectorial mencionada en el apartado 
6.1, por ejemplo el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyec-
tos, la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas sobre el medio ambiente y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre de 1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución del Real decreto Legislativo 1302/1986, se encuentran derogadas, al 
igual que la Ley 5/2010, de 23 de junio de prevención y calidad ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 18/2009, de 6 de febrero, que 
simplifica la tramitación administrativa de las actividades clasificadas de pequeño 
impacto en el medio ambiente.

Por otra parte se ha incluido como Normativa Autonómica tanto la Ley 6/2010 de 24 
de marzo, como la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, mien-
tras que no se ha mencionado la vigente Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, ha sufrido una última modificación que no ha sido recogida, la 
Ley 21/2015, de 20 de julio. 

Tampoco se ha mencionado el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura que recoge sus 
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correspondientes instrumentos de Gestión de las mismas. Estos instrumentos de 
gestión que sería el Plan de Gestión de la ZEPA –ZEC “Sierra de las Villuercas y 
Valle del Guadarranque”, se debería haber incluido en la Relación del Plan con 
otros planes, así como en la legislación sectorial aplicable. El Plan General Munici-
pal debería haber recogido todas las consideraciones que incluye el Plan de Gestión 
para estas áreas, especialmente para las Zonas de Interés Prioritario y las Zonas 
de Alto Interés. 

Se han detectado algunos errores en la cartografía de Ordenación Estructural, 
concretamente en el plano de Clasificación del Suelo (OE-2), puesto que aparecen 
representados con dos tramas distintas el SNUP-A1, entendiéndose que la trama de 
color verde se corresponde con la Red Natura 2000 y por tanto debería denominarse 
Suelo No Urbanizable de Protección Natural Red Natura 2000 (SNUP-N1). Por otra 
parte en la leyenda aparece un tipo de suelo denominado SNUP-N3 (Suelo No Urba-
nizable de Protección Ambiental de Cauces), entendiéndose en este caso que este 
suelo en el plano sería el representado por el SNUP-A1.

5. EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE LAS CONSULTAS REALIZADAS Y DE SU TOMA EN 
CONSIDERACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Robledollano acordó aprobar inicialmente el Plan Gene-
ral Municipal de Robledollano (Cáceres) en primer lugar por Acuerdo del Pleno de 
fecha 14 de julio de 2014. El Plan General Municipal junto con el ISA fue sometido a 
información pública durante 45 días mediante anuncio en el DOE n.º 152 de 7 de 
agosto de 2014.

Durante el periodo de información pública del Plan General Municipal de Robledollano el 
Ayuntamiento procedió a solicitar informe a los órganos y entidades administrativos 
gestores de intereses públicos afectados y consultas a las Administraciones públicas afec-
tadas y al público interesado que se relaciona a continuación:

• Confederación Hidrográfica del Tajo.

• Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

• Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

• Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas.

• Consejería de Educación y Cultura.

• Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

• Dirección General de Salud Pública del SES.

• Servicio de Infraestructuras Rurales.

• Dirección General de Industria y Energía.
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• Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas.

• ADENEX.

• SEO/Birdlife.

• Ecologistas en Acción.

Durante el periodo de información pública y tras las consultas personalizadas se recibie-
ron los informes relativos al Plan y al ISA, algunos con sugerencias y consideraciones 
de índole ambiental. Se han recibido informes de las siguientes Administraciones públi-
cas afectadas:

• Confederación Hidrográfica del Tajo.

• Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Medio Ambiente.

• Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente.

• Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Desarrollo Rural.

• Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

• Dirección General de Salud Pública del SES.

• Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

• Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura.

• Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

• Servicio de Infraestructuras Viarias de la Dirección General de Carreteras y Obras 
Hidráulicas.

De los informes recibidos, se resumen a continuación los aspectos que tienen relevancia a 
efectos ambientales:

• Confederación Hidrográfica del Tajo: en el último informe emitido de fecha 27 de mayo 
de 2016, se indica lo siguiente:

Sobre la existencia de recurso hídrico en la documentación aportada para la tramitación 
del informe se aporta una estimación de la demanda de abastecimiento en el horizonte 
temporal del Plan General Municipal para el Suelo Urbano y Suelo Urbanizable. De este 
modo se indica que la demanda total de agua asciende a 0,4026 hm3/año. Se incluye 
asimismo una descripción de las captaciones y depósitos existentes y la suficiencia del 
recurso estimado en relación con la planificación hidrológica. De acuerdo con la docu-
mentación presentada Robledollano se abastece desde una captación de aguas superfi-
ciales en el río Viejas, compartida con el municipio de Castañar de Ibor. El volumen total 
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otorgado por esta concesión para ambos municipios asciende a 173.767 m3/año y el 
caudal máximo instantáneo es de 11 l/s.

Según los datos aportados, se estima que el consumo para suelo urbano será de 38.300 
m3/año para una población permanente de 337 habitantes y una población estacional de 
750 habitantes. Respecto al suelo urbanizable, se estima un consumo de 1.995 m3/año 
para una población estacional de 95 habitantes. Por tanto la demanda total de agua 
alcanzará un volumen de 40.260 m3/año, una vez esté completamente desarrollado el 
Plan General Municipal. Las nuevas demandas derivan principalmente de la construcción 
de 404 nuevas viviendas. 

Según la información del Plan Hidrológico vigente, el consumo de Robledollano en la 
situación actual alcanzaría los 27.000 m3/año, mientras que Castañar de Ibor estaría 
consumiendo 96.000 m3/año. 

El municipio de Robledollano está incluido en la unidad de demanda urbana “Cuenca del 
Río Ibor”. La asignación que establece para esta UDU asciende a 0,425 hm3/año para el 
horizonte 2021; la porción que corresponde al municipio de Robledollano supone una 
asignación de 0,049 hm3/año, y la que le corresponde a Castañar de Ibor asciende a 
0,154 hm3/año.

Teniendo en cuenta los consumos actuales, las aportaciones estimadas y el caudal 
ecológico se han realizado simulaciones de las que se extraen las siguientes 
conclusiones: 

— No puede considerarse que exista recurso suficiente para satisfacer con garantía sufi-
ciente el consumo actual de ambos municipios. Esta vulnerabilidad del abastecimiento 
tiene su origen principal en la ausencia de capacidad de regulación (al margen de 
unos pequeños depósitos para la regulación diaria) en una cuenca cuyas aportaciones 
son irregulares. 

— Al margen de la inexistencia de recursos suficientes justificada en el párrafo anterior, 
lo cierto es que los municipios de Robledollano y Castañar de Ibor disponen de una 
concesión, cuyo volumen anual otorgado de 173.767 m3/año, podría dar soporte legal 
al desarrollo propuesto por Robledollano, siempre que la Comunidad de Aguas de 
Castañar-Robledollano mostrase su conformidad con el nuevo reparto entre los dos 
municipios. 

— De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 del Reglamento de la Planificación 
Hidrológica, las reservas de recursos para satisfacer demandas previsibles han de 
materializarse en concesión en un plazo de seis años desde la entrada en vigor del 
Plan Hidrológico. La disponibilidad de agua está asociada al otorgamiento de una 
concesión de aguas. 

Por todo lo anterior, en este momento, no puede considerarse que exista recurso sufi-
ciente para satisfacer con garantía suficiente el consumo actual de los municipios de 
Robledollano y Castañar de Ibor, a no ser que se ejecuten infraestructuras de regulación 
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adicionales. Cualquier actuación que incremente el consumo de estos municipios agrava-
rá los déficits. 

Por otro lado, los municipios de Robledollano y Castañar de Ibor disponen de una conce-
sión cuyo volumen anual otorgado de 173.767 m3/año, podría dar soporte legal al desa-
rrollo propuesto por Robledollano, siempre que la Comunidad de Aguas de Castañar-
Robledollano mostrase su conformidad con el nuevo reparto entre los dos municipios. 

En cualquier caso el otorgamiento de la concesión que pueda solicitarse relativa a las 
actuaciones objeto del presente informe no presuponen la compatibilidad de solicitudes 
futuras con el Plan Hidrológico de Cuenca. 

Sobre la afección a cauces públicos: los principales cauces del municipio son el arroyo 
de Valle Hondo, el arroyo del Colmenar, el arroyo del Canchal, el arroyo de Torneros y el 
arroyo de Las Viejas. 

Los cauces mencionados se encuentran alejados del núcleo urbano, por lo que no se 
tiene constancia de afecciones a cauces en materia de ocupación del dominio público 
hidráulico o sus zonas aledañas de servidumbre y policía. 

En relación con las redes de saneamiento existentes y propuestas, en la nueva docu-
mentación presentada para la tramitación del presente informe junto a la instancia de 
24 de agosto de 205, se señala que el Plan General Municipal no establece el diseño de 
las redes de aguas pluviales de los ámbitos de nuevo desarrollo, no obstante se señala 
que será introducido en la ficha normativa de los distintos sectores una prescripción 
vinculante. 

En relación a la red de aguas residuales existente, en el documento aportado se señala 
que hay dos puntos de vertido de aguas residuales situados en el Camino de las Huer-
tas, que vierte al arroyo de las Huertas, y en la Calleja de las Cañas que vierte al arroyo 
de las Pilillas. Se señala asimismo que no hay previsiones de construcción de depurado-
ra, y que se remiten las condiciones técnicas al proyecto de ejecución que en su 
momento se tramite. 

No obstante lo anterior, en relación con los vertidos existentes, se significa que los verti-
dos de aguas residuales deberán contar con la autorización de este Organismo regulada 
en el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Finalmente se señala que para atender a lo requerido por este Organismo en el informe 
previo han sido incluidos los condicionantes generales reflejados en el citado informe en 
la Normativa del Plan General Municipal y más concretamente en los artículos 2.3, 11.1 
y 2.3.12.6.

En relación con las redes de significa que el criterio básico de la normativa en materia 
de aguas es que los proyectos de los nuevos desarrollos urbanos deberán justificar la 
conveniencia de establecer redes de saneamiento separativas para aguas pluviales y 
residuales. 
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En el momento de la implementación de actuaciones urbanísticas, en los proyectos de 
urbanización que se elaboren al efecto y cuando se soliciten las autorizaciones corres-
pondientes, si la red de saneamiento que se proyecte fuera separativa, conforme a los 
criterios de esta Confederación se deberá indicar en qué cauce y que punto o puntos del 
mismo se realizarán los vertidos de aguas pluviales, analizando las posibles afecciones 
provocadas aguas debajo de dichos puntos como consecuencia del aumento de caudales 
circulantes por los cauces en el régimen natural de las aguas asociado al periodo de 
retorno de dicha red. Se incluirán planos en planta donde se indiquen la situación exacta 
de los puntos de vertido de dichas redes. 

Asimismo se significa que según la legislación de aguas vigente, los futuros desarrollos 
urbanísticos que se elaboren deberán contemplar un diseño adecuado de la red de 
saneamiento, con la condición de que no se admitirá la incorporación de aguas de esco-
rrentía procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana o de otro tipo de 
aguas que no sean las propias para las que fueron diseñados. 

Se significa que para la implementación de la figura de ordenación urbanística objeto de 
informe, se deberá atender a las observaciones realizadas, a lo especificado reglamenta-
riamente en la legislación de aguas vigente, así como tenerse en consideración los 
condicionantes generales recogidos en el informe de 6 de julio de 2015. 

• Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Medio Ambiente: indica que la actividad se encuentra incluida dentro de espacios de la 
Red Natura 2000 (Directiva de Aves 2009/147/CE y Directiva de Hábitat 92/43/CEE): 
Zona de Especial Conservación (ZEC) y Zona de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) “Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque”.

Valoran el Plan General Municipal como favorable, si bien indican que la reciente apro-
bación del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, ha incluido algunas modificaciones de los lími-
tes de las Áreas Protegidas, e incluye una zonificación en los correspondientes instru-
mentos de gestión de las mismas. Para el caso del término municipal de Robledollano, 
los límites de la ZEPA-ZEC Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque, al este 
del término municipal, han sido modificados, de manera que actualmente la solana de 
la Sierra de Torneros, que alberga la principal zona de cultivo de olivares, no queda 
incluida en el área protegida ni en el ámbito de aplicación del correspondiente Plan de 
Gestión. 

De igual manera, el nuevo Plan de gestión establece una zonificación en función de la 
distribución y presencia de los hábitats naturales o especies de fauna seleccionados 
como elemento clave que motivaron la declaración del espacio. En este sentido, destaca 
la presencia de diversas Zonas de Interés Prioritario (ZIP) y Zonas de Alto Interés (ZAI) 
que coinciden a grandes rasgos con algunas de las zonas de alto valor natural que se 
mencionaron en las consideraciones realizadas por este Servicio a la documentación 
inicial del Plan General Municipal. Concretamente aparecen la ZIP 4 y la ZAI 5 corres-
pondientes a cantiles serranos como Risco Reyerta y Sierra de la Venta así como las 
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alisedas ribereñas del arroyo de la Venta y río Viejas ZIP 6 y ZAI 6 de Formaciones 
Boscosas de Interés (en Valle Viejas, Umbría de Torneros, de la Venta y del Manzano), 
etc. En relación con el contenido del ISA se ha observado una pequeña errata en la 
ubicación del término municipal en el mapa de situación con respecto al área de exclu-
sión de aerogeneradores (pag. 121).

Rogamos por tanto, que se proceda a actualizar el contenido del Plan General Munici-
pal en los aspectos comentados, especialmente en lo referente a las modificaciones 
de los límites del Área Protegida afectada y la zonificación establecida para el ámbito 
de aplicación del correspondiente Plan de Gestión, el cual debe además aparecer 
mencionado en el punto 2.6 sobre Relación del Plan General con otros Planes, Legisla-
ción Sectorial, etc. 

• Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente, 
indica que no existen terrenos gestionados por este Servicio en el término municipal de 
Robledollano y que las modificaciones propuestas no afectan a terrenos de carácter 
forestal. 

• Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente, 
informa de los aspectos que se deben contemplar en el documento desde el punto de 
vista de su afectación al medio fluvial e ictiofauna:

Captación de Aguas de Abastecimiento: si se prevé un aumento de la capacidad de la 
red de abastecimiento, concretar si existen derivaciones a partir de aguas corrientes en 
los meses de caudales bajos (junio, julio, agosto y septiembre). Será conveniente el 
estudio de alternativas a partir de captaciones con toma en masas de agua muy modifi-
cadas o artificiales ya existentes. 

Tratamiento de Aguas Residuales: concretar si las instalaciones quedan dentro o se 
prevé su integración en un sistema de evacuación de aguas residuales existente. En 
cualquier caso, detallar el sistema de evacuación de aguas residuales previsto.

Obras de Paso sobre ríos o arroyos: si se prevé su construcción, concretar las consi-
deraciones especificadas para la construcción de pasos sobre cauces, a efectos de 
mantener el calado y velocidad necesarias para el remonte de peces en periodo 
reproductivo.

Canalizaciones: si se prevé algún tipo de canalización, concretar las normas detalladas 
al dorso para el acondicionamiento de cauces al paso por núcleos urbanos. 

• Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Desarrollo Rural: una vez 
estudiada la documentación la Sección de Vías Pecuarias indica que el PGM no afecta a 
vías pecuarias, al carecer de las mismas en el Proyecto de Clasificación del término 
municipal según el Decreto 120/2000 (DOE de 23 de mayo).

• Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: se recibió en primer 
lugar un informe con carácter desfavorable solicitando subsanaciones al documento de 
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Plan General Municipal presentado. Con fecha 9 de junio de 2015 se recibe nuevo infor-
me indicando que de acuerdo a la documentación presentada se han subsanado todas 
las observaciones realizadas en el informe de 23 de septiembre de 2014, por lo que lo 
hay nada más que añadir. 

En cuanto a la protección del Patrimonio Arquitectónico desde el Servicio de Obras y 
Proyectos de Patrimonio Histórico Artístico se considera que se han subsanado las obser-
vaciones del 23 de septiembre de 2014 según el informe aportado por el Excmo. Ayun-
tamiento de Robledollano, suscrito por el equipo redactor, si bien no se ha aportado el 
documento completo del Plan General Municipal con dichas correcciones incorporadas. 
Estas correcciones deberán formar parte del documento con carácter previo a su apro-
bación definitiva. En consecuencia, se emite informe Favorable respecto al Plan General 
Municipal de Robledollano (Cáceres), de cara a futuras tramitaciones del expediente de 
referencia. 

• Dirección General de Salud Pública: no aporta alegaciones al respecto. 

• Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas: informa que la carretera afectada 
de titularidad autonómica es la EX-386, de N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa, que 
incluye un tramo en travesía por la localidad de Robledollano.

Se han indicado las alineaciones para el Suelo Urbano No Consolidado en Travesía y para 
el nuevo Suelo Urbanizable, con acotación detallada desde el eje de la calzada de la 
EX-386.

Se han definido mediante trama, en los planos de Ordenación Estructural de Clasifi-
cación del Suelo, el SNU de protección de infraestructuras viarias. Esta zona limita en 
ambas márgenes con la línea de afección (que se sitúa a 35 metros de la arista exte-
rior de explanación) como envolvente máxima de todas las zonas de influencia de la 
carretera, y cualquier actuación en estas zonas, requerirán autorización de este 
Servicio. 

Solicitan además el envío de una copia del documento final del PGM para su archivo y 
cotejo. Además cualquier alteración de las alineaciones consolidadas, Proyectos de Urba-
nización y/o Estudios de detalle de las zonas pendientes de desarrollar, colindantes con 
la EX-386 precisarán de informe vinculante previo de este Organismo. 

Se han incorporado en las Normas Urbanísticas las condiciones específicas respecto a las 
carreteras autonómicas (sus zonas de influencia y tramitación de informes y autorizacio-
nes preceptivas de este Servicio). En todo caso se tendrá en cuenta lo estipulado en la 
Ley 7/95 de Carreteras de Extremadura y el Reglamento General de Carreteras del Esta-
do sobre Uso y Defensa de la Carretera.

En consecuencia, de acuerdo con lo señalado en los apartados anteriores de este 
documento se informa Favorablemente la propuesta de Plan General Municipal de 
Robledollano, en cuanto a las competencias que este organismo tiene establecidas.
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• Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio: indica que en la zona de 
estudio se tiene constancia de dos derechos mineros, cuyos datos se especifican a 
continuación:

— Permiso de explotación vigente “Trujillo-Logrosán”.

— Permiso de investigación, en trámite de otorgamiento, “Frecasta”.

De acuerdo con la conformación geológica del término municipal de Robledollano, el 
potencial minero en dicho municipio se centra en el aprovechamiento como áridos de 
machaqueo de algunos de los materiales geológicos (por ejemplo, cuarcitas y otros tipos 
de areniscas).

Respecto a los usos posibles y permitidos en el Suelo No Urbanizable, el Plan Gene-
ral Municipal deberá incluir dentro de ellos la actividad “Extracción de recursos y 
primera transformación al descubierto de las materias extraídas”, ya que la mera 
inclusión de un área dentro de zonas incluidas dentro de la Red Ecológica Natura 
2000 o de zonas boscosas, de zonas adehesadas o de cauces públicos no implica 
“per se” la prohibición del aprovechamiento de materias primas, si no que tal como 
señala la legislación vigente sobre la materia, en caso de afección, la actividad 
deberá someterse al correspondiente procedimiento de evaluación ambiental. En ese 
sentido, indicar lo que dispone el artículo 122 de la anteriormente señalada Ley de 
Minas, que dice que “Cualquier prohibición contenida en los instrumentos de ordena-
ción sobre actividades incluidas en la Ley de Minas deberá ser motivada y no podrá 
ser de carácter genérico”. 

Como conclusión, desde la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de 
Extremadura, órgano con competencia en materia minera en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, consideramos que el Plan General Municipal de Robledollano debe 
potenciar y planificar el aprovechamiento sostenible de sus recursos, incluidos los mine-
ros, como plataforma de desarrollo socieconómico, por lo que se considera imperativo 
conjugar la investigación y aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás 
recursos geológicos con la adecuada ordenación del suelo, tal como dispone la vigente 
Ley 22/1973, de 21 de julio. 

Las observaciones y sugerencias realizadas por las Administraciones públicas afectadas 
se han tenido en cuenta a la hora de elaborar el informe de sostenibilidad ambiental y el 
propio plan por lo que se han introducido una serie de cambios con respecto al docu-
mento presentado inicialmente. 

Durante el periodo de información pública no se han recibido alegaciones por parte de 
personas interesadas.

No se han recibido informes ni contestaciones a las consultas de las siguientes Adminis-
traciones públicas afectadas y público interesado: Ecologistas en Acción, Sociedad Espa-
ñola de Ornitología (SEO Birdlife) y ADENEX. 
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6. PREVISIÓN DE LOS EFECTOS SIGNIFICATIVOS DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL ROBLEDO-
LLANO (CÁCERES)

En el informe de sostenibilidad ambiental se valoran los efectos previsiblemente genera-
dos por la ordenación propuesta en el PGM de Robledollano sobre los distintos factores del 
medio, allí donde su incidencia alcance cierta significación. 

Los efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento del Plan 
General Municipal de Robledollano se exponen a continuación:

6.1. Suelo.

El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como suelo urbano 
y urbanizable provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se trata de una 
afección irreversible sobre el recurso suelo dado que su ocupación supone su pérdi-
da, así como la modificación de los procesos edafológicos por compactación y sobre 
las condiciones geomorfológicas. Será el factor más significativamente afectado por 
las actuaciones del Plan. 

Se producirán afecciones al suelo en las nuevas áreas de suelo urbanizable, como a 
las de suelo urbano no consolidado.  Estos suelos se ubican en el entorno más cerca-
no al casco urbano, en muchos de los casos cuentan ya con construcciones existen-
tes, por lo que se encuentran ya afectados de algún modo. 

Además de las construcciones, el suelo se verá afectado por las infraestructuras crea-
das para los accesos, abastecimiento y saneamiento de las nuevas zonas creadas. 
Otro impacto generado sobre el suelo por el desarrollo del Plan General son los verti-
dos producidos durante la fase de ejecución de las nuevas áreas a urbanizar así como 
los derivados de las zonas industriales designadas por el Plan. 

La topografía es ligeramente ondulada, si bien es cierto que no aparecen desniveles 
muy acusados, y en consecuencia, no sería necesario realizar desmontes ni rellenos 
significativos. 

Con respecto a los usos actuales del suelo, los cambios previstos en el planea-
miento vigente provocarán modificaciones de éstos de forma que se pierda, en 
algunos casos, superficie útil de cultivo. No obstante, esta afección es compatible 
teniendo en cuenta que los crecimientos se producen en el entorno más cercano 
al casco urbano actual y en conexión con infraestructuras viarias existentes. Se 
trata de zonas antropizadas, con presencia en muchos casos de construcciones ya 
existentes.

Dado que la mayor parte de los viales necesarios se encuentran ya construidos, la 
afección del proceso de urbanización sobre el suelo quedará minimizada.

Dado que no se localiza en el término municipal suelo industrial, no se prevén riesgos 
de contaminación de suelos. 
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6.2. Atmósfera.

La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal de Robledollano puede 
provocar la afección sobre la atmósfera por permitir o incluir nuevos usos y activida-
des que sean generadoras de contaminación atmosférica como podrían ser los usos 
industriales, sin embargo al no existir en el núcleo urbano un área destinada a este 
uso, este efecto será mínimo. 

Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de construc-
ción de las actuaciones contenidas en el plan, que incrementarán la concentración en 
la atmósfera de partículas en suspensión debido a los movimientos de tierra, la circu-
lación de maquinaria o el transporte de materiales. Por otro lado, durante la fase de 
uso o explotación de las actuaciones realizadas pueden producirse también efectos 
significativos sobre la atmósfera que pueden ser debidos a la circulación de vehículos 
o a los cambios de uso del suelo, puesto que la eliminación de la cubierta vegetal 
puede ocasionar variaciones en la calidad del aire.

Durante la fase de funcionamiento, se prevén afecciones relacionadas con el incre-
mento de la emisión de gases de efecto invernadero, si bien no es posible actualmen-
te cuantificar los mismos ya que éstos se producirán en función de la naturaleza de 
las instalaciones, desconocida en la fecha actual.

Otro tipo de impactos que pueden darse sobre la atmósfera estarán relacionados con 
la contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos desarrollos y la insta-
lación de industrias y empresas.

6.3. Agua.

Con respecto a la existencia de recursos hídricos necesarios para satisfacer con 
garantía el consumo actual del municipio, la Confederación Hidrográfica del Tajo ha 
informado que actualmente no puede considerarse que exista recurso suficiente. El 
abastecimiento presenta vulnerabilidades basadas fundamentalmente en la ausen-
cia de capacidad de regulación en una cuenca cuyas aportaciones son irregulares, 
si bien el Organismo de Cuenca ha indicado que la concesión actual otorgada 
podría dar soporte legal al desarrollo propuesto, siempre que la Comunidad de 
Aguas Castañar-Robledollano mostrarse su conformidad con el nuevo reparto entre 
los dos municipios. 

Los principales cauces del municipio son el Arroyo del Valle Hondo, Arroyo del Colme-
nar, Arroyo del Canchal, Arroyo de Torneros y Arroyo de las Viejas. Sin embargo 
todos ellos se encuentran alejados del núcleo urbano, por lo que no se tiene constan-
cia de afecciones en materia de ocupación. 

En relación a la red de aguas residuales existente, en el documento aportado se 
señala que hay dos puntos de vertido de aguas residuales situado en el Camino de 
las Huertas, que vierte al arroyo de las Huertas, y en la Calleja de las Cañas, que 
vierte al arroyo de las Pilillas. Se señala así mismo que no hay previsiones de 
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construcción de depuradora. No obstante se señala que el Plan General Municipal 
prevé la construcción de una depuradora, y se han remitido las Condiciones Técni-
cas al proyecto de ejecución que en su momento se tramite.  

El desarrollo del Plan General Municipal conlleva irremediablemente, en los 
nuevos desarrollos urbanos y como impacto negativo, una cierta impermeabiliza-
ción de los terrenos debido al pavimento y las nuevas edificaciones. Sin embargo 
esta impermeabilización de los terrenos apenas tendrá incidencia por su escasa 
dimensión. 

6.4. Vegetación.

En los sectores de nuevo desarrollo urbano, la vegetación existente desaparecerá. 
Pero al tratarse de una zona contigua al núcleo urbano, ocupada en parte, por suelos 
dedicados al cultivo, ya se encuentra bastante transformada, la incidencia ambiental 
sobre la vegetaciones considera baja, quedando todas las superficies arboladas y 
adehesadas del término protegidas bajo una categoría de suelo no urbanizable de 
protección natural.

Los hábitats recogidos en la Directiva 92/43/CEE que se encuentran en el término 
municipal de Robledollano son los siguientes: 

— Brezales secos (todos los subtipos). Cod. UE: 4030.

— Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. Cod. UE: 4090.

— Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex. Cod.UE.6310.

— Vegetación casmofítica. Subtipos silicícolas. Cod. UE 8220.

— Bosques de galería de Salix alba y Populus alba. Cod. UE 92AO.

— Bosques aluviales residuales (Alnion glutinoso – incanae). Cod. UE. 91EO.

— Robledales galaico – portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica. Cod. UE 
9230.

— Robledales de Quercus faginea (Península ibérica). Cod UE 9240.

— Bosques de Quercus rotundifolia. Cod. UE 9340.

— Bosques de Castaños. Cod. UE. 9260.

— Bosques de Quercus suber. Cod UE. 9330.

Ninguno de los hábitats de importancia para la biodiversidad se verá afectado de 
forma negativa por los nuevos sectores urbanizables debido a la lejanía del núcleo 
urbano de los mismos.
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De la aplicación y desarrollo del plan no se estima ninguna afección negativa signifi-
cativa sobre la vegetación, no habiéndose detectado en los nuevos desarrollos la 
presencia de ninguna especie de flora protegida. 

6.5. Fauna.

Como se ha indicado a lo largo de este documento las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se encuentran 
alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante debido a la esca-
sez de zonas de refugio. Por tanto no se prevé en principio que éste pueda suponer 
un impacto de gran magnitud sobre la fauna. 

En cuanto a la fauna del término municipal, destacan varias especies de aves inclui-
das en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. No obstante 
las áreas de mayor valor faunístico quedan protegidas bajo distintas categorías de 
protección en suelo no urbanizable. 

6.6. Paisaje.

Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de 
ocupación que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso estos 
desarrollos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y periur-
bano pasará a ser modificado. No obstante y dado que el entorno del casco urbano 
se encuentra antropizado, los impactos sobre el paisaje quedarán minimizados. Por 
otra parte desde la normativa urbanística se establecen medidas que deberán 
contemplar los nuevos crecimientos para su integración en la escena urbana y respe-
to a las tipologías tradicionales (alturas, volúmenes, materiales, etc.).

En el Suelo No Urbanizable es necesario tener en cuenta que el término municipal se 
encuentra incluido en el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara (Red Europea de Geopar-
ques auspiciada por la UNESCO). Robledollano cuenta con dos geositios dentro de la 
Red de Puntos de Interés Geológico creada por esta figura, por ello la calidad del 
paisaje en esta zona tiene un gran valor. 

6.7. Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.

En el término municipal de Robledollano se encuentra la ZEPA - ZEC “Sierra de las 
Villuercas y Valle del Guadarranque”, habiendo sido modificados sus límites recien-
temente. Del mismo modo, la reciente aprobación del Decreto 110/2015, de 19 de 
mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, 
incorpora los planes de gestión, entre los que se encuentra el Plan de Gestión de la 
ZEPA-ZEC “Sierra de las Villuercas y Valle del Guarranque”. Este Plan de Gestión 
establece una zonificación en función de la distribución y presencia de los hábitats 
naturales o especies de fauna seleccionados como elementos clave que motivaron 
la declaración del espacio. En este sentido, destaca la presencia de diversas Zonas 
de Interés Prioritario y Zona de Alto Interés que coinciden a grandes rasgos con 
algunas de las zonas de alto valor natural que se mencionaron previamente para la 
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elaboración del Plan. Estas áreas de alto valor, cuentan con una protección adecua-
da en el Plan General Municipal por lo que no se prevé que vayan a producirse 
sobre las mismas efectos ambientales significativos. 

Los hábitats naturales de interés comunitario del término municipal de Robledollano 
ya se han mencionado en el apartado 6.4. Vegetación. 

6.8. Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y socioeconómico.

En cuanto al patrimonio cultural y arqueológico existente en el término municipal, el 
Plan General Municipal incluye los elementos inventariados, habiéndose establecido 
su protección en cumplimiento de la legislación vigente. 

Por otra parte, en las futuras modificaciones del Plan se deberá tener en cuenta el 
trazado y anchura de las Vías Pecuarias. El tratamiento que deberá darse a la misma 
se acogerá a la Legislación Vigente (Ley 3/1995, de 23 de Vías Pecuarias y Decreto 
49/2000, de 8 de marzo). 

6.9. Infraestructuras.

Por el término municipal de Robledollano transita la carretera EX-386 de la N-V a 
Castañar de Ibor por Deleitosa, que incluye un tramo en travesía por la localidad de 
Robledollano. El impacto sobre la misma será mínimo. El PGM ha previsto y señalado 
las zonas de servidumbre y zonas de dominio público correspondiente.

En cuanto a obras de infraestructuras sobre el medio fluvial, como son los encauza-
mientos, barreras por viales que cruzan los mismos, infraestructuras en el propio 
cauce (piscinas naturales, charcas) se ha incorporado al Plan, el condicionado especí-
fico emitido por la Sección de Pesca, Acuicultura y Coordinación para que dichas 
actuaciones no ocasionen efectos negativos. 

No hay carreteras de titularidad estatal, ni ferrocarril en el término municipal de 
Robledollano. 

6.10. Riesgos Naturales y Antrópicos.

Del desarrollo del Plan General Municipal no se desprenden riesgos de contamina-
ción de suelos. 

En cuanto al riesgo de inundación el Plan General Municipal incorpora una categoría 
de suelo No Urbanizable de Protección Natural de Cauces, con objeto de paliar el 
posible riesgo de inundación en el entorno de los cauces fluviales del término muni-
cipal. Estos suelos incluyen todos los cauces del municipio y sus zonas de dominio 
público, con arreglo a la legislación de aguas. Se establecerán medidas correctivas 
para paliar las pérdidas de suelo debido a las inundaciones.

El Plan establece la necesidad de adecuar la actuación urbanística a la naturalidad 
de los cauces y en general del dominio público hidráulico, y en ningún caso se 
intenta que sea el cauce el que se someta a las exigencias del proyecto. 
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En cuanto al riesgo de incendio, Robledollano se encuentra catalogado en el Plan de 
Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
como municipio de peligro potencial de riesgo IV. Los riesgos más altos se sitúan en 
las proximidades de las zonas boscosas. 

Las propuestas contenidas en el plan no son incompatibles con la aplicación del plan 
de prevención de incendios y no se prevé ninguna actuación cerca de zonas bosco-
sas, sin bien cabe señalar que sí existen edificaciones, previas a este Plan, cerca de 
estas zonas. 

En cuanto al riesgo de erosión, la designación del Plan General de suelo No Urbani-
zable, preservando la vegetación natural, así como la regulación de los usos que se 
le pueden dar a cada tipo de suelo, contribuye a la reducción de la erosión en el 
término.

En cuanto al riesgo de inestabilidad de laderas, dada la orografía del término, se 
puede afirmar que hay cierto riesgo de inestabilidad de laderas. No obstante, el 
núcleo urbano se encuentra suficientemente alejado, por lo que el riesgo de daños 
por inestabilidad de laderas es bajo.

Robledollano se encuentra en un área de riesgo de seísmo de intensidad menor 
que VI.

El núcleo urbano de Robledollano se encuentra sobre un terreno de pizarras arcillo-
sas y grauvacas, si bien, la presencia de vegetación, la lejanía de los grandes cursos 
de agua y el área tan reducida de suelo que se encuentra impermeabilizada hacen 
que el riesgo de expansividad sea bajo. No obstante, en el desarrollo del Plan Gene-
ral se deberán hacer estudios más exhaustivos para caracterizar y cuantificar este 
riesgo. La presencia de litología karstificable en el término municipal es bajo, por lo 
que también lo es el riesgo de karstificación. 

Al no encontrarse Robledollano sobre ningún sistema acuífero importante, y dada la 
magnitud del Plan, se puede afirmar que el riesgo de vulnerabilidad de acuíferos es 
bajo. Si bien para evitar los posibles riesgos de contaminación de acuíferos, quedan 
prohibidos los vertidos libres. 

7. DETERMINACIONES FINALES A INCORPORAR EN EL PLAN

El artículo 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente así como el artículo 14 de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, indican que la memoria ambiental contendrá las determinaciones finales 
que deban incorporarse a la propuesta del plan, será preceptiva y se tendrá en cuenta en 
el plan antes de su aprobación definitiva.

En este sentido desde la Dirección General de Medio Ambiente, se indican a continuación 
las determinaciones finales que será necesario incluir en el Plan antes de su aprobación 
definitiva.
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— El Plan General Municipal de Robledollano deberá incluir las condiciones que recoge la 
memoria ambiental así como las medidas y actuaciones del informe de sostenibilidad 
ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

— El Plan General Municipal de Robledollano deberá cumplir con todo lo establecido en la 
normativa sectorial vigente en las materias relacionadas en el artículo 9 de la Ley 
9/2006: biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, facto-
res climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, 
paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo.

— Asimismo se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones sobre 
el medio ambiente por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se produzcan 
efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales implicados en la 
evaluación.

— El Plan General Municipal de Robledollano deberá cumplir con todo lo establecido en la 
normativa sectorial autonómica vigente, la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Del mismo modo, deberá contemplar lo esta-
blecido en la recién aprobada Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya entrada en vigor se producirá el 29 de 
junio de 2015.

— El Plan General Municipal de Robledollano deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

— Se incluirá entre la normativa del Plan General Municipal lo descrito en el artículo 56 
quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales de Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre junto con 
el Decreto 110/201, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
Natura 2000 en Extremadura. Según la normativa mencionada se requiere informe de 
afección para las actividades a realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000, en 
este caso la ZEPA-ZEC “Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque”. En el citado 
artículo se indica que:

1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos 
o actividades agrícolas, ganaderos o forestales que vinieron desarrollándose en 
estos lugares, siempre y cuando no deterioren los hábitat, ni provoquen altera-
ciones que repercutan en las especies que hayan motivado la declaración de las 
zonas.

2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el aparta-
do anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la 
previa valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en cada caso, 
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hayan motivado la designación o declaración de la zona. En estos casos, el promotor 
del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano sustantivo, remitirá al 
competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto o bien una 
descripción de la actividad o actuación.

3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los valores 
naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano ambiental emitirá un informe 
de afección que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos: 

a) Si entendiera que la acción pretendida no es susceptible de afectar de forma 
apreciable al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables 
mediante la adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo 
para su consideración e inclusión de dicho condicionado en la resolución.

b) Si considerara que la realización de la acción puede tener efectos negativos 
importantes y significativos, dispondrá su evaluación de impacto ambiental, salvo 
que de acuerdo con lo regulado por la legislación sectorial existente en la materia, 
la actuación ya estuviera sometida a la misma. 

Aclarar que la apertura de caminos y pistas así como los tratamientos sobre la vege-
tación se incluyen entre las actividades que requerirán informe de afección en terre-
nos ubicados en la ZEPA y ZEC.

— Deberán revisarse los límites de las Zonas Especiales de Conservación, que han sido 
modificados recientemente concretamente de la ZEC “Sierra de las Villuercas y Valle del 
Guadarranque”,   encontrándose disponibles en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. Todas las 
menciones a Zonas Especiales de Conservación que se realizan en esta Memoria 
Ambiental, están referidas a las zonas definidas por los nuevos límites. La nueva deli-
mitación se puede consultar en el siguiente enlace  

http://extremambiente.gobex.es/files/coberturas/RN2000_LIC_EXTREMADURA_201310_ETRS89.rar

— Deberán revisarse los límites de las Zonas de Especial Protección para las Aves, que 
han sido modificados recientemente, concretamente de la ZEPA “Sierra de las Villuercas 
y Valle del Guadarranque”, encontrándose disponibles en el Decreto 110/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. 
Todas las menciones a Zonas de Especial Protección para las Aves que se realizan en 
esta Memoria Ambiental, están referidas a las zonas definidas por los nuevos límites. La 
nueva delimitación se puede consultar en el siguiente enlace  

http://extremambiente.gobex.es/files/coberturas/RN2000_ZEPA_EXTREMADURA_201310_ETRS89.rar

— Junto con el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, se han publicado los Planes de Gestión de las 
áreas protegidas incluidas en dicha Red. Dado que en los citados planes de gestión se 
ha realizado un análisis en profundidad de estas áreas protegidas, se ha tenido en 
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cuenta esta información para elaborar la presente memoria ambiental. El Plan General 
Municipal de Robledollano deberá tener en cuenta todas las medidas de conservación 
relativas a la zonificación aplicables en su ámbito. 

— Los crecimientos propuestos en torno al núcleo urbano de Robledollano, como Suelo 
Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, se encuentran junto a infraestructuras y 
construcciones en muchos casos ya existentes y dentro del área natural de expansión 
del casco urbano, no presentando valores ambientales reseñables. El crecimiento en 
estas áreas se considera ambientalmente compatible.

— La clasificación del Suelo No Urbanizable planteada por el Plan General Municipal se 
considera adecuada, en cuanto a las categorías de suelo propuestas y la distribución 
de las mismas en el territorio, si bien se han detectado algunos errores en la carto-
grafía de Ordenación Estructural, concretamente en el plano de Clasificación del Suelo 
(OE-2), puesto que aparecen representados con dos tramas distintas el SNUP-A1, 
entendiéndose que la trama de color verde se corresponde con la Red Natura 2000 y 
por tanto debería denominarse Suelo No Urbanizable de Protección Natural Red Natu-
ra 2000 (SNUP-N1). Por otra parte en la leyenda aparece un tipo de suelo denomina-
do SNUP-N3 (Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces), entendiéndo-
se en este caso que este suelo en el plano sería el representado por el SNUP-A1. 
Deberán corregirse estos errores en la cartografía que se aporte para la aprobación 
definitiva del Plan. 

— Revisadas las distintas denominaciones asignadas al Suelo No Urbanizable Protegido se 
ha comprobado que las mismas se adaptan a las diferentes categorías de Suelo No 
Urbanizable contenidas en el Artículo 7 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. Las categorías estableci-
das son las siguientes:

• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces (SNUP-A1).

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural Red Natura 2000 (SNUP-N1).

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural Forestal (SNUP-N2).

• Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agraria (SNUP-E1).

• Suelo No Urbanizable de Protección Cultural de Yacimientos Arqueológicos (SNUP-C1).

• Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Viarias (SNUP-I1).

• Suelo No Urbanizable Común (SNUC)

— En cuanto al Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Viarias, Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental a Cauces y Suelo No Urbanizable de Protección 
Cultural de Yacimientos Arqueológicos se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial 
aplicable en cada uno de ellos.
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— En cuanto al régimen de usos establecido para cada uno de los tipos de suelo se hacen 
las siguientes consideraciones:

• En cuanto al Suelo No Urbanizable de Protección Natural de Red Natura 2000, será 
necesario tener en cuenta la zonificación y el régimen de usos que para esta zona 
establece el Plan de Gestión de la ZEPA –ZEC “Sierra de las Villuercas y Valle del 
Guadarranque”. El citado Plan de Gestión delimita una Zona de Interés Prioritario (ZIP 
4) y dos Zonas de Alto Interés (ZAI 2 y ZAI 6) que afectan al término municipal de 
Robledollano, estableciendo ciertas limitaciones para cada una de estas zonas según 
sus características. El Plan de Gestión y sus limitaciones, deben recogerse en la 
normativa urbanística del Plan General Municipal de Robledollano. En este tipo de 
Suelo no parece muy apropiado el uso deportivo de pistas descubiertas sin especta-
dores y el uso cultural para establecimientos de hasta 100 asistentes, así como esta-
blecimientos para espectáculos al aire libre. 

Por otra parte el uso para energías renovables en la ZEPA-ZEC, que fundamentalmen-
te afecta a zonas de sierra con hábitats incluidos en la Directiva 92/43/CEE, no se 
considera compatible, dada la orografía, así como los valores ambientales existentes 
en el área. 

Dentro del SNUP-N1, se encuentran ubicados los dos geositios incluidos dentro de la 
red de Puntos de Interés Geológico elaborada dentro del Geoparque Villuercas Ibores 
Jara donde el término municipal se encuentra incluido. Estos puntos de interés geoló-
gico deben marcarse en la cartografía y evitar en ellos las construcciones, así como 
cualquier uso considerado no tradicional. 

En el Suelo No Urbanizable de Protección Natural de Red Natura 2000 (SNUP-N1), se 
considera que debe mantenerse la Unidad Mínima de Cultivo para Monte y Pastos,  
como superficie mínima para todos los usos permitidos. 

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Natural Forestal está permitido el uso de 
actividades extractivas. En este suelo el citado uso quedará limitado a los permisos 
de explotación vigentes y será autorizable para los permisos de investigación y la 
explotación de minerales de valor estratégico, con objeto de evitar el deterioro 
paisajístico y de la vegetación existente en el área.   

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces y concretamente en lo 
relativo a las extracciones de áridos, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
en materia de aguas. 

— Con respecto a la existencia de recursos hídricos para satisfacer con garantía suficiente 
el consumo actual, se indica que no existen tales recursos. Esta vulnerabilidad del 
abastecimiento tiene su origen en la ausencia de capacidad de regulación (al margen 
de unos pequeños depósitos para la regulación diaria) en una cuenca cuyas aportacio-
nes son irregulares. Por ello, deberán ejecutarse infraestructuras de regulación adicio-
nales siguiendo las indicaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, infraestruc-
turas que deberán recogerse en el presente Plan General Municipal. 
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— Al margen de la inexistencia de recursos suficientes, lo cierto es que los municipios de 
Robledollano y Castañar de Ibor disponen de una concesión, cuyo volumen anual otor-
gado de 173.767 m3/año podría dar soporte legal al desarrollo propuesto por Robledo-
llano, siempre que la Comunidad de aguas Castañar-Robledollano mostrase su confor-
midad con el nuevo reparto entre los dos municipios. Esta conformidad ha sido 
aportada mediante la firma de un Acuerdo de la citada Comunidad de aguas de fecha 5 
de julio de 2016.

— En los nuevos desarrollos de deberá justificar la conveniencia de establecer redes de 
saneamiento separativas para aguas pluviales y residuales. En el momento de la imple-
mentación de actuaciones urbanísticas, en los proyectos de urbanización que se elabo-
ren al efecto y cuando se soliciten las autorizaciones correspondiente, si la red de 
saneamiento que se proyecte fuera separativa, conforme a los criterios de esta Confe-
deración, se deberá indicar en qué cauce y en qué punto o puntos del mismo se reali-
zarán los vertidos de aguas pluviales, analizando las afecciones provocadas aguas 
debajo de dichos puntos como consecuencia del aumento de caudales circulantes por 
los cauces, en el régimen natural de las aguas asociado al periodo de retorno de diseño 
de dicha red. Se incluirán planos en planta donde se indique la situación exacta de los 
puntos de vertido de dichas redes. 

— Los futuros desarrollos urbanísticos que se elaboren deberán contemplar un diseño 
adecuado de la red de saneamiento con la condición de que no se admitirá la incor-
poración de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la aglomera-
ción urbana o de otro tipo de aguas que no sean las propias para las que fueron 
diseñados. 

— Deberán presentarse las fichas urbanísticas adaptadas para cada categoría de suelo 
tras las modificaciones planteadas en las determinaciones presentes en esta memoria 
ambiental.

— En el término municipal de Robledollano está presente los siguientes hábitats incluidos 
en la Directiva de Hábitats 92/43/CEE:

• Brezales secos (todos los subtipos). Cod. UE: 4030.

• Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. Cod. UE: 4090.

• Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex. Cod.UE.6310.

• Vegetación casmofítica. Subtipos silicícolas. Cod. UE 8220.

• Bosques de galería de Salix alba y Populus alba. Cod. UE 92AO.

• Bosques aluviales residuales (Alnion glutinoso – incanae). Cod. UE. 91EO.

• Robledales galaico – portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica. Cod. UE 
9230.
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• Robledales de Quercus faginea (Península ibérica). Cod UE 9240.

• Bosques de Quercus rotundifolia. Cod. UE 9340.

• Bosques de Castaños. Cod. UE. 9260.

• Bosques de Quercus suber. Cod UE. 9330.

— En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Robledo-
llano deberán subsanarse las deficiencias encontradas en el informe de sostenibilidad 
ambiental, así como en el resto de documentación del Plan que han sido puestas de 
manifiesto en la presente Memoria Ambiental.

— Cualquier actividad que se pretenda instalar en Suelo No Urbanizable Protegido deberá 
contar con las autorizaciones o informes pertinentes, especialmente las de carácter 
ambiental, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos.

— Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el término municipal como es el 
caso de urbanizaciones, instalaciones de energías renovables, actividades industria-
les, etc., en las categorías de suelos donde finalmente se permitan estos usos, debe-
rán estar a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, así como la recientemente aprobada Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cualquier industria que se 
pretenda instalar en este suelo deberán contar con las autorizaciones pertinentes, 
especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes. 

— Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido en el 
epígrafe 8 de la presente memoria ambiental.

8. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

El artículo 15 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente, establece que los órganos promotores 
deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o 
ejecución de los planes y programas, para identificar con prontitud los efectos adversos no 
previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos, pudiendo el órga-
no ambiental participar en este seguimiento. Además, el Anexo I de la citada Ley, en el 
que se incluyen los apartados que debe contener el informe de sostenibilidad ambiental, 
en su apartado i), indica que debe aparecer una descripción de las medidas previstas para 
el seguimiento de conformidad con el artículo 15.

 De este modo, el promotor presenta un programa de seguimiento ambiental en el que 
proponen una serie de indicadores para comprobar el cumplimiento de las medidas de 
supervisión y vigilancia. El seguimiento del plan incluye la realización de informes periódi-
cos en los que se valoren las desviaciones y las propuestas de ajuste.
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El seguimiento del plan se realizará en dos fases diferenciadas: por un lado es necesario 
realizar la vigilancia en la fase de obras de cualquier actuación aplicando una serie de 
medidas que serán comunes en aquellas obras en las que se produce una ocupación del 
suelo. Por otro lado habrá que analizar la incidencia del plan tras la fase de obras, reali-
zando un seguimiento a largo plazo sobre la incidencia del plan en los diferentes factores 
ambientales. Para llevar a cabo estas actuaciones será necesario hacer uso de indicadores 
de estado, seguimiento, sostenibilidad, etc.

En el documento de referencia remitido para la elaboración de este informe de sosteni-
bilidad ambiental se incluían una serie de indicadores de estado y seguimiento, por lo 
que para realizar la vigilancia ambiental del plan será de interés emplear al menos los 
siguientes:

INDICADORES DE ESTADO Y SEGUIMIENTO

VARIABLE INDICADOR UNIDADES

Urbanismo

Licencias para la rehabilitación 
de edificios y viviendas

n.º

Superficie total del núcleo 
urbano

ha

Intensidad de uso N.º viviendas/suelo urbanizable

Zonas verdes Áreas verdes/superficie urbana

Ocupación de 
suelo

Superficie de suelo sometido a 
un cambio de uso

ha

Superficie de suelo degradado ha

Superficie de suelos 
potencialmente contaminados

ha

Superficie de suelo de alto valor 
agrológico detraído para uso 
urbanístico

ha

Movilidad

N.º vehículos/habitante n.º

Superficie del municipio 
dedicado a infraestructuras de 
transporte

ha

Superficie de carril bici y zonas 
peatonales

ha

Intensidad del tráfico en las 
carreteras que atraviesan el 
municipio

n.º vehículos/día
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Vivienda

Superficie residencial por 
habitante

ha

Edificaciones con certificación 
energética

ha

Medio Natural

Superficie del término municipal 
ocupados por áreas protegidas

ha

Grado de diversidad faunística Índice de biodiversidad

Grado de diversidad florística
Superficie especies autóctonas/
Superficie especies alóctonas

Superficie de espacios de 
elevado valor ecológico 
recuperados

ha

Grado de mantenimiento de 
cultivos y pastos

Superficie de cultivos y pastos/
superficie total del municipio

Superficie protegida por razones 
de interés paisajístico

ha

Patrimonio 
cultural

Elementos protegidos n.º

Itinerarios turísticos o históricos n.º

Agua

Consumo urbano de agua Hm3/año (por uso y habitante)

Pérdidas en la red de 
abastecimiento

% sobre el total

Empresas con autorización de 
vertido

n.º

Agua reutilizada % sobre el total

Calidad del agua de los ríos, 
embalse y diversidad biológica

Calidad de las aguas 
subterráneas

Energía

Consumo total de electricidad y 
gas natural

Tep/año

Uso de energías renovables % uso sobre el consumo total

Viviendas con instalaciones 
solares

% sobre el total
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Gestión de 
residuos

Generación de residuos urbanos Kg/hab/día

Tasa de recogida selectiva y 
reciclaje de vidrio, papel y 
envases

%

Reutilización de materiales de 
construcción

%

Calidad del aire

Calidad del aire urbano

N.º de superación de niveles de 
contaminantes atmosféricos 
medidos o % de población 

expuesta a niveles elevados de 
contaminantes.

N.º de antenas o instalaciones 
de telefonía móvil en el 
municipio

El resto de los indicadores aportados podrá proporcionar información adicional para llevar 
a cabo el seguimiento de los efectos del plan sobre el medio ambiente.

Para garantizar el cumplimiento de las medidas correctoras incluidas en el informe de 
sostenibilidad ambiental, así como detectar impactos no contemplados en el mismo, el 
promotor deberá remitir a esta Dirección General informes acerca del cumplimiento de 
las medidas correctoras y de la evolución de los indicadores de seguimiento con una 
periodicidad al menos bianual, indicando el grado de cumplimiento de las medidas 
correctoras de los impactos en las actuaciones derivadas del plan.

En el caso de que el plan sea sometido a modificaciones con posterioridad, deberá 
evaluarse en base a la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Del mismo modo se actuará en el caso de planes parcia-
les de ordenación y de planes especiales de ordenación que no hayan sido objeto de 
evaluación ambiental.

9. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES EN LA REVISIÓN DEL 
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ROBLEDOLLANO

A lo largo del presente documento se han analizado los aspectos ambientales tenidos en 
cuenta en la propuesta del Plan General Municipal de Robledollano (Cáceres) que ha sido 
aprobada inicialmente. Se ha valorado el proceso de evaluación ambiental, el informe de 
sostenibilidad ambiental, el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado en 
consideración y se analizan los efectos ambientales que el desarrollo del plan puede ocasio-
nar. Por último, se establece un programa de seguimiento ambiental para determinar la 
evolución del medio ambiente en el ámbito de aplicación del plan y una serie de determina-
ciones ambientales que será conveniente tener en cuenta en la aprobación definitiva.

La evaluación ambiental del plan cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
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programas en el medio ambiente así como en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habiéndose recibido toda la documenta-
ción necesaria para emitir la presente memoria ambiental.

A la vista de la documentación aportada por el promotor, se considera que siempre y 
cuando se adopten las determinaciones incluidas en el epígrafe 7 del presente documento, 
el Plan General Municipal de Robledollano (Cáceres) será ambientalmente viable y los 
crecimientos propuestos compatibles con el desarrollo racional y sostenible de la localidad. 

Dado que el Plan General Municipal tendrá un amplio periodo de vigencia, será necesario 
poner en marcha un programa de seguimiento ambiental que permita identificar los efec-
tos ambientales derivados del mismo y proponer medidas para corregirlos. En el punto 8 
se ha establecido una periodicidad bianual para los informes de seguimiento del Plan 
General Municipal, considerándose este periodo adecuado para la vigilancia del estado del 
medio ambiente y de las posibles modificaciones ocasionadas por el Plan.

10. PUBLICIDAD

Una vez realizada la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Robledollano, el 
órgano promotor pondrá a disposición de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, de las Administraciones públicas afectadas y del público la 
siguiente documentación:

a) El Plan General Municipal aprobado.

b) Un declaración que resuma los siguientes aspectos:

1. De qué manera se han integrado en el PGM los aspectos ambientales.

2. Cómo se han tomado en consideración el informe de sostenibilidad ambiental, los 
resultados de las consultas, la memoria ambiental, así como, cuando proceda, las 
discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3. Las razones de la elección del PGM aprobado en relación con las alternativas selec-
cionadas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del instrumento de ordenación.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación contenida en los puntos b) y c).

Mérida, 9 de septiembre de 2016.

  EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE,

  Fdo.: Pedro Muñoz Barco

• • •
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2016 de exposición pública de permuta 
de terrenos de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a 
Portugal” en el término municipal de Salvaleón. (2016081284)

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra en el artículo 217, así como artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en virtud de lo 
previsto en el artículo 25 del citado reglamento , se ha solicitado por Patricia Contreras 
López, con NIF 08872085L, la permuta de terrenos de la vía pecuaria denominada “Cañada 
Real de Madrid a Portugal”, a su paso por el polígono 8 parcela 31, en el término municipal 
de Salvaleón, Badajoz.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta 
de permuta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Salvaleón, así como en las 
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, situada en la ctra. San 
Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en 
que se funden sus derechos.

Mérida, 27 de septiembre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural,  MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2016 sobre notificación de acuerdo de 
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola. Campaña 2014/2015. 
(2016081283)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados relacionados a 
continuación, la notificación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes 
sancionadores iniciados por la falta de presentación de la declaración de cosecha de la 
campaña 2014/2015,  se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa (BOE n.º 226, de 17 de 
septiembre).
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NÚMERO EXPEDIENTE INTERESADO NIF DOMICILIO

PSDC06/1415/8210185J
ARSENIO MARTÍN 
SÁNCHEZ

8.210.185-J
AVDA. DE COLON 
N.º 20. BADAJOZ

PSDC11/1415/37395467C
RAFAEL GARCIA 
ROMERO DE TEJADA

37.395.467-C
C/ ARAGO, N.º 105. 
BARCELONA

PSDC14/1415/8630285H
MAXIMINA ÁLVAREZ 
VEGA

8.630.285-H
C/ CERVANTES, 
N.º 8

PSDC15/1415/6739138T
PETRA REDONDO 
ALVARADO

6.739.138-T C/ AIRE, S/N

PSDC17/1415/8476933F
ANTONIO CANO 
BECERRA

8.476.933-F
C/ RICARDO 
ROMERO, 20

PSDC18/1415/9973399R
TOMÁS PEÑA 
FERNÁNDEZ

9.973.399-R
C/ AGUSTINA DE 
ARAGÓN, 18

PSDC 19/1415/8781039F
FERNANDO CABAÑAS 
PRECIADO

8.781.039-F C/ MORAL, 11

PSDC22/1415/6938988A
FRANCISCO JAVIER 
RUANO GUTIERREZ

6.938.988-A
C/ JOSÉ FERNÁNDEZ 
LÓPEZ, 14

No obstante, se pone en conocimiento de los interesados que la inserción del presente anun-
cio en el DOE tiene carácter facultativo y es previa a su notificación formal mediante la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

La norma infringida es el Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, sobre declaraciones obliga-
torias en el sector vitivinícola y por el que se modifica el Real Decreto 1244/2008, de 18 de 
julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, (de aplicación temporal a los 
hechos aunque derogado desde el 2 de agosto de 2015, por el Real Decreto 739/2015, de 31 
de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola), en concordancia con la 
Orden de 12 de agosto de 2013 por la que se regula la presentación de declaraciones en el 
sector vitivinícola de Extremadura.

La tipificación de la infracción es grave, de conformidad con el artículo 8.2 del Real Decreto 
1303/2009, artículo 11.2 de la citada orden y el artículo 39.1 párrafo a) de la Ley 24/2003, 
de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

La sanción que podría imponerse, según el artículo 42.2 de la Ley 24/2003, es una multa 
comprendida entre 2.001 y 30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el 
cinco por ciento del volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al 
ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

El contenido íntegro de dichos actos se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas y Regu-
lación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, ubicado en ctra. San Vicente, s/n., 
06007 de Badajoz, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, 27 septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, 
M.ª DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 5 de octubre de 2016 por el que se da publicidad a la 
terminación del plazo de vigencia de la convocatoria de subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales a las 
corporaciones locales destinadas a la mejora de la infraestructura y 
equipamiento de Centros y Servicios Sanitarios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura aprobada mediante Orden de 22 de junio de 
2016. (2016081292)

El 5 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 22 de junio 
de 2016, por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales a las Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y 
equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondientes al año 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de la citada orden, la vigen-
cia de la convocatoria finalizaría el 31 de octubre de 2016.

Por su parte el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política 
Social, en materia de planificación, formación y calidad sanitaria, establece en su artícu-
lo 5.2, en relación a las subvenciones a las Corporaciones Locales destinadas a la mejora 
de la infraestructura y equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que el procedimiento de concesión de las mismas 
será de concesión directa, añadiendo que cuando se produzca el agotamiento del crédito 
consignado en la correspondiente convocatoria, se declarará terminado el plazo de 
vigencia de la mismas por Resolución del titular de la Consejería competente en materia 
de sanidad. 

Por todo lo anterior, agotado el crédito asignado, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales resuelve con fecha 3 de 
octubre de 2016, declarar finalizado el plazo de vigencia, a efectos de presentar solicitudes 
de las ayudas para la financiación de subvenciones a las Corporaciones Locales destinadas a 
la mejora de la infraestructura y equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 5 de octubre de 2016. El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, JOSÉ MARÍA 
VERGELES BLANCA.
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

EDICTO de 30 de septiembre de 2016 sobre aprobación provisional del Plan 
General de Ordenación Urbana. (2016ED0143)

Aprobado provisionalmente el Plan General de Ordenación Urbana de Herrera del Duque, 
en sesión ordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 29 de septiembre de 2016, se 
somete el mismo a información pública por plazo de 1 mes. Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por los interesados y presentar ante el Pleno las alegaciones que estimen 
convenientes.

Lo que se hace público, a los efectos oportunos.

Herrera del Duque, 30 de septiembre de 2016. El Alcalde-Presidente, SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO.

AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO

ANUNCIO de 3 de octubre de 2016 sobre nombramiento de Agente de 
Policía Local. (2016081282)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de septiembre de 2016, una vez concluido el proceso 
selectivo, se ha efectuado el nombramiento de:

— D. Vicente Benítez González, DNI 09204762R, para cubrir la plaza de Agente de Policía 
Local de la Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Torrejoncillo, 3 de octubre de 2016. El Alcalde, MOISÉS LEVÍ PANIAGUA MARTÍN.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2016 sobre ejecución de las obras de 
urbanización de la Travesía de las Caballeras, en el marco de actuación del 
Proyecto de ejecución del Parque Iván de Castro, de Villafranca de los 
Barros. (2016081288)

Por el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 19 de julio de 2016 fue aprobado el 
texto del “Convenio urbanístico a suscribir con los propietarios afectados por la ejecución 
de las obras de urbanización de la Travesía de las Caballeras”, en el marco de actuación 
del Proyecto de ejecución del Parque Iván de Castro de Villafranca de los Barros que, 
una vez firmado por los interesados, ha sido ratificado por el Pleno de la Corporación en 
sesión de fecha 19 de septiembre de 2016, dándose traslado  a la D. Gral. de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, para   su inscripción en el Registro de Convenios Urbanísticos de la Comuni-
dad Autónoma.

Lo que se expone al publico para general conocimiento.

Villafranca de los Barros, 30 de septiembre de 2016. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.
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